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INTRODUCCIÓN 

Es importante que, tanto ,personns mórnles como fisicas con cierta periodicidad 

hagan una pausa en suq'ruti,na,pnra rcy\sar q1.1,ehaynn cumplido con las obligaciones del 

período que termin'ii: o, e;': , , , 
,·. ·': '··;:: 

,, :\:;"' ·_.<:;~:;; /;·.:;:: ·;::~.:· .... f:::.; 
'; ... -· , . . ::',·:' ·'\- <-; :..~.;·, :,~:~1.":-,'-· .. .:- o.;," >-;:¿};:·~~<~-~~ á.\<~·~··: ;;_ .. -·. . . . . 

El principio de año es mi.iy;bi.icn moín~ntC>>pamc°,llcluir con los pendientes que se, 

. ::·::::~.;:;r:~~t~~~~f 1r~~~~~~"":~,·~·:~·::;:",::"º''.h''.º po.· 

Es fáci,. h'.1·b~f ,o;±iú~;~g~'f s;f .~~r.·~~ia ·~;:h1,t~c,i~n; h~ ~ª~~~if ~.~:,~~~~i~ino/ac\a~ d7: 
juntas de acci.oniStaS O s0Jicil1u'nqt1el COl~probante qtie,algún proveedor'prometi~.entregar .' 

al recibir sú págo y q.u.c;~9~.~f,r~.~~;,11·~~ª·3~: '/: '. · . . ·• , ···•• /,'..' .t·· , .·, '. ' : 
... , .,, .. ,:,-... · -,~>·Jr. :/:,.-·-

El, hace~ mu~. re~i~iÓ~'.rios;pcr~iitird cgm:en~nr él. n~e~o.' a~o ~cm.lamente despejad~ 
para· átcndcrns~/1~ii'.~.~{i,r~~\l}~i~~~f t~~~ .~~c~j~f ~h";!Ópy:~.oÜ~~,~HR~i¡).+y.yo~ e,~i}~;~ ,, '; .. ' 
tener.que hnccr~astos'1n11c~es~r1~sypor,~on~e~tode;rccargos.y:multas. De11tro de esta· .~ ... 

revisión cxist~~ .•• ,}:~~i{f,:~.:',:.i.~;~l~i~~ff aVvoif 1~gnl~;. fln~~~¡e;¿'5 yfl~J~1~i.ri~o~~idei~~. ',' ··. / • < .,· ' 

:,,;~~~.;, ' ' - . · •• :,, . ·; i 

El ~o~íribtiy~rií~'<l~bb lrhbJ]ar coíno contador en una revisión cxháÚstivn d~ los · 

~~ndie~t~~'qt;·~·~/f~~~;~:J'M a~~: ~ar~ que nada se pase por nito ya que solo conociendo a 

fo;1do In siwación fiscnl dc.1 contribuyente será posible cvitnr gnstos innecesarios. 



En el primer capítulo se m~nci~na la inét~'dología de la invesÍigación que se seguirá 

en este estudio, así como laj~stlficnciÓn; la im~ortancia y laslimitaciones de la misma. 

En el segundo capítulo se' describe en un marco teórico los derechos y obligaciones 

de los contribuyentes. 

En el tercer capilulo se realiza una descripción detallada de las obligaciones fiscales 

en materia de la Impuesto Sobre In Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto al Activo, 

así como del Impuesto Sustitutivo del Crédito ni Salario y del Impuesto a la Venta de 

Bienes y Servicios Suntuarios. 

En el cuarto capítulo se dan a conocer las conclusiones de la presente investigación. 



CAPITULO l. 

METODOLOGJA DE LA INVESTIGACIÓN. 
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CAPITULO l. 

METODOLOGIA DE LA INVESTIGACIÓN. 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PRÜBLEMA: 

Desde las épocasmás r~mo;~s de. Inhumanidad han existido los tributos, como 

un medio de demostrar la supe;ioridad,de una dase sobre otra en sus o~ígenes; hoy, 

aparecen unte nosotros como la herramienta principal para que una persona como lo es 

el Estado puedn llevar u efecto su programa de actividades y dar atención u la 

satisfacción de necesidades colectivas. 

El efecto de las disposiciones legales que regulan la relación tributaria entre los 
,. 

sujetos.de In mismn y todavía mns. la aplicación correcta de las propias disposiciones, 

hacen ahora •. quizá mus que antes, imprescindible que los contribuyentes· conozcan 

cxactmncntc ·ese· efCcto, no solo en cuanto a las obligaciones que le resultan sino 

también en l.'? que concierne a los derechos que conforme a distintas leyes fiscales les 

asisten. 

A menudo mencionamos las palabras derechos y obligaciones, sin tener unn 

idea de su verdadero significado. Es mas no queremos pagar impuestos porque no 

sahemos · cu(1l es el objetivo que p.:rsigucn, aunado a esto situaciones como el 

,-



desconocimiento de gran cantidii~t'de perso~~s acerca .de si deb~~ o n.o p;gar Ciert~s 
·' ''.' .. - . : . ". - . ' . . '. 

impuestos. 

· de los contribuyentes, exigen la aplica~ión de una serie de conocirni.~nt6s ~éh~i~~s, ~~C' · 
solo los expertos en tal técnica poseen y sin pretender demerita·r a ot~o~'pr~'resi_onistii~. · 
estos expertos son los contadores quienes están capacitados para .aseso~ar y 'conducir a 

los contribuyentes en lo que se refiere a materia fiscal. 

Además, también existe una difusión por parte de la autoridad .'fiscal en:· 

diversos medios como son libros, revistas. folletos, diarios, medi~s electrÓ~icos: 
asistencia personalizada, radio. televisión. etcétera. 

. ' . . 
' ' 

¿Actualmcllle el contribuyente tiene interés sobre sus derechos y obligaciones . 

en materia fiscal así como el conocimiento de los mismos? 
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1.2. JUSTIFICACION DEL PROBLEMA. 

En los tiempos actuales los derechos y obligaciones fiscales deben ser 

cónocidos.·en .forma completa por todos los contribuyentes; por ello es necesario en 

todo momento estudiar y analizar las situaciones de acuerdo a las leyes fi.scales. Por tal 

m.otivo es inten.ción de la presente investigación dar a conocer todos los de.rech.os y 

obligacionés:con. los que cuenta e1 contribuyente en materia,füical: ,,·. 
' :,;.· .. -_ 

' ' •' (; ~~,~·,.:; . 

Estocon··1a ·intención ·de. contrib.uir. importantementé a 1a'~;jdr administración 

doj•odo;,r,.,,;, ';~j;;»:;&:º.:;t;.1;~f ~'¡;'¿~i~(~~~t~~t;\~· <. 

·Por .. lo·. tnntó', estíi, i nvéstigui:ióri .. tie1id(nórientn_r,n: los .có'ntrip~y«?rités;,réspecto 
, ·.·:":· • ;· 1:~;:. • ,:·::' i,' ;.)~~tt;~:.~r<.~ t;~' ;-j-;,:\.'~· ~-~;t~".-:'·.·;A~;~::?~_;f,.,.r. -,·;_¿.\1~:-~;-:;:/:;~_·:r:._·_'.:,:··; t':~i<·~:.:.~::.:~~::..-~;-~_;:-";·;:.i:;<::;L .-~-- ·.-

de sus derechos y obligricióncs que en 1í1iíteria:.fiscál tiCnéniúiu~alCáíicey;en'la fórínii 
: ~:- · · : .. ;::: ·. · -~::_;~:-- ··.!~: i< -1·~~ -~,"'-... -. ·.:_:.~ -'.~\t>:·; ·.'_:~:·~-~<:.·:f·~~-::·::_:i~;7;::~:~:~-.r.¡~·~:;_·~;~;:~.;:~:.: :~-1~~~:¡;:s~:.~~> /;,::·~r:~:':~·:,>.·>;~:: :··: : 

en que, los.:pucdcn.:Jmc.er ,valer _en •el.'.eJcrc1c10 :correcto_,y,;,rellc_rnd,o¡de;Jas.,ncc1ones 

legales qL1e)~~ho~r~s~~rict~~:. . . ., • ·-, \Y· ·:··. , r;''.';i~~·~-~)f !~~f~j::;i~íi·,:f~t;~b~l' '~~;,'.;·.·: · 
Ad,e~u\~ se dará;, u con~ée~ I~~ -J~~ecl;:s ;:•_:blJ~~{ic{?:~;_fi_s~.~~~~-~ige~t~s; sus 

pcculinÍ'idades,. oportunidndes ••.• requi~iios ,Y efect'o 'ci~ su nplic~cióií''.lru~~ndo· de 

explicarlo eil la forma mi1s 'sencilla posible pnrri qu~· el ·coniribllyénte,~clC)L1ieru In 

orientación ncccsnria. 



.J.3 . OBJETIVOS 

'• '.:_.:··· : .. :.:_:\ . . . . ::' .--:- •' . 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL. 
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practica los derechos y obligaciones de los 



1.5. VARIABLES. 

1.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE. 

El sano crecimiento económico de los contribuyentes. 

Debe f~~d~~~~t;r~~.:j'~~~·0é¡ conocimienio e interés de sus derechos y 

obligncione.s e.n n1i}füif~~·s·~~{·'.,:ig·;·,¡· · 
'.':::;;?' , . . ·.~:.~-_l":::_ .. ~:· ~·· 

1.6. DEFINICIÓN bE v'f\1lIABLÉS. 

Derechos:' Fücliltnd '.Je. hacer una'cosa noprohibidn o de hacer o exigir todo lo · ... ··· ,,.. . . . . . . ,. . . .. - ' 

que lu ley o In nutoridnÜ establece en 11uestro favor o nos permite hacerlÓ.1 . . · ... ·-~ '· .. , ·. 

Obligaciones: Vínc;1lo que ~ujetu, u hace; o nbstrine~se de hacer una cosu.2 

1 /Jkc:irmario acwal de la h•n>:ua e.,·¡uulola. l!nciclopcllin microsol\ cncnrtn 2002. 
2 lhidcm. 
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1.7. TIPO DE ESTUDIO. 

1.7.1. INVESTIGACIÓN DOCUMENTAL. 

El presente trabajo de inv~stigación se basa en la consUlta del Código Fiscal de 

la Federación; leyes;reghÍ~éntos; misceláneás y llbros especializados en el tema para 

su fundamenta~ióri; apÚ~~ción,~decuad~ ~· ejemplÍli~a~ióri/,:'. .' ; 
. "'." '.·:> .. ',,_;;;:<,·· ~< .. ~:. <: '.~\~ ... , .. ·.: 

-.. _·~~-:>.-,·,.:.F~-'~ . 

E~ta iíivestigación s~.réaÚza sobiJ i'~ba~~'.de·~~~¡\;\_~~tigaciÓn desarrollada en 

'º' ,~, .. ······· . ~;;.' ! ·,. ;~ ·'' ;\). j~!Jj~.;~t . > .• . . . . . .· 
En· 1a primera parte_. el conoci~ientó de losdcrechós y.,obligaci?ne~ .fiscnl~s 

partiendo .• deí·.c;~di~o •. bj~aI:¿i:[~.·~t~~~~~:#;~·;s~Z~~~~~~i~''f~1~i~~~},íri~~!º';-~rc.i;;n~rá·. 
al contribuyente das,• herramientas':: adecuadas:"para '.Un·· mejor:;·cumplimien'to . de 
situación.flsca'i: i:; :'.:!,:.¡::,, ,; 'Y··••. ••: > ·_·; .',, .. •Ju.~~"/. {_·• .. ,/-.•. ~i~' · ~. · 

"''-:.~- L·:<;.·,· ,../;·· .t;_,> '~;:~~~ .. :.,_~t· · -· ~·'<; ., .:·¿ .-·-·. 

-, - ... ::.,~·);.~~~~;:º"' ;~·~---_ '-:~;,, ·:··:;:~·-T .. --::-:,;>,- ;-;',-, "-:::.-<~ ·.!.--"· 

. y en '1~~-:~·~'.;1~á~ ;af~~. i~ a1~ii~n ;" ~jempl i!Ícan la~ partic~laridades de 

obligacio~es' ·fi~~;lcsi%· ~htcri~\ d~ hi Ley del impuesto sobre la Renta, Ley· del 

I~p~~sto al ;~al~r"kgrelitici~l{í.~y d~i ·1mp~1csto al Activo eón sus re.spectivos 
. : '' '' '-<·. ··: .... , ... -·,·:'.' •. ·"··"' :·-.· <" ...... " .. , . ". 

reglámentos, Ítsícomo.dcl hnpuestó Sustitutivo del Crédito al Salario y del Impuesto a 

la· Venta de·: Bierl~s' y Se~icios Suntuarios y de esta forma hacer que los 
. '• - . ... . •-' ' ·- ., 

contribuyentes, estÚdiantes; profcsionistas y todas aquellas personas tengan interés en 

el conocimiento d~ dichas ~bligaeiones. 
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CAPITULO II. 

MARCO TEORICO DEL ANALISIS DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 

LOS CONTRIBUYENTES. 
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CAPITULO 11. 

MARCO TEORICO DEL ANALISIS DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 

!~OS CONTR113UYENTES. 

2.1. NACIMIENTO CONSTITUCIONAL DE LAS OÜLIGÁCIONES FISCÁLES. 
- .-. ; ~ ' :,'· -- .. ()::<":":·.:'.·<; .. ) .-. -. : ' . ' . 

2.LI. METODOLOG~ 1',AIC; L~,INTliRljRETACIÓN y APLICACIÓN·DELAS 

DISPOSICIONES FISCALES:: .. 

. ' ' 

Es importante. conoccr•y entender In metodologia de interpretneión de las 

diver;ns leyes. lisclilcs. ·qtle'.'éxisten en nuestro país. para eso hay que considerar los 
- ·'·: ,,._- __ ,· .. ; 

niveles jer<írquiéos d~ 1.1\s 1i1isnms: que a continurición se detallan. 

· - Constitu~ión l'ollÚcA:d~.los Estados.Unidos Mexicanos y Tratados Internacionales 

para evitarla d~blctrlb;1t~ció1;.· 
\ .. -_ .. 

- Ley de lngreso~de In FcJi:rúció1Í. 

- Leyes ReglmÍlentnrias Federales: Ley Federal del Trubnjo. 



- Leyes Fiscales: Ley del Impuesta' sobre In Renta, Ley del Impuesto al Valor 

Agregado,_etc. :· 

- Código Fiscal de I~; Fe~er~ciÓn . 
. · •' '·. · .. -·. · .. · 

- Derecho cciiTIÚn fé~cirai': Código CiviloMe~cantil, etc. 
1.-:. -: . :. ~ ·.-' ;·, • ' 

Y fúera d~/;ird:·~ Je~Íl~quico; sáÍvo que la ley especifica les otorgue valor, 
: .. : ·" .·::~:i:.::::.">\ ·, . .':<:. , .. '"'i ~.(·~ . . . 

también encon'.~amos: _ f· ,- .. ;é:; 
•'::·:;:-\! : .. ::~~~{'.~-:· .,. 

- Los reglamentos de; las' Jéy~§ fiscales> 
.,..,· .:; __ . ; ~¡~~: ;· !~':;-'-~;: :-.·: ·.'.:,'~-·- ·.,:.: f 

;-;,, ,. : _-,~'.'.'_ :.\:\:.·. i. 

- La resolución Ú1is~~lá~~~; '.c. -
,•_,,:..... ?;':"', . .. 
.. ,-,!,', ·.-;( ~~ - - . 

- Los critcdbs ¿¡~i1~'i'~~~'.fa{i6ñ~~Iri auíoridad.~ 
. J~'-" -·-1·:-~· . .:o..~-- .--_---.;::··.:·' 

Pam aplica~·un~:ley,cs necesario' considerar su valor.jenirquico que tiene, ya 

que Cll algl!IUIS a'ca~~~Jl~~ una Je; no; pro-hÍ~C )' Otra no~ permite, realizar e) mismo 

hecho . 

. t La1i1pi Rmnircz. M;1riano. lntrm/11cdú11 t1l r:stmlio di! /cu ccmtrihuciones. 4° cd., México. D.F., 
cllilorial McGraw·l lill, p. 58 



13 

2.1.2. FUNDAMENTO DE LA OBLIGACIÓN FISCAL. 

Una vez vista Ja jerarquía· de las leyes fiscales existentes en nuestro pais 

conoceremos de donde nace la obligación fiscal, la cuál se encuentra redactada en la 

fracción IV del articulo :3 J de la Constitución Polilica de los Estados Unidos 

Mexicanos que cita lo siguienle: 

Es obligación de todos los mexicanos contribuir al gasto público de la 

Federación, los Estados y los Municipios en que residan, de manera proporcional y 

equitativa según dispongan las leyes respectivas.~ 

Este articulo nos llevan! siguiente análisis: 

Es obligación de .todos Jos mexicanos.:.", yn de principio nos dice que.es· 

obligatorio y no voluntário:: 

.. _'"·. :· ~~~~~;~'.~:i!~::;;··:,.: ;(::~·:,~· ;·,-. 
Contribuir, al gási<i público C!é. la Federación, de· los. Estados y los municipiOs 

::b:l:c;~~~t:iii~t~Jl~f ~~~*~!~{J~~~: J~.~:;1!,~:1:1~:ºd:~1¡~~iJ.rertes.en.ti~:ades 
':·; ~ !)·~· :~\!\'<";:'~t:~?:;·~> ·:.~' .·, :_~ 

~> '.' :. ~> : .,;.'· i: \ ,, - " 

De 1Íuincra' pro'p~rcionafy • cqúitntivn, es decir,' de ncuerdÍ)'al. ~ivd de ingréso 
: ' > . . : ... \ -~·_,._ "·> ._¡:'.~:<.e:·- ~: .. ;·:-·-: ... :, ~- ~ : ·'. - ·._·_. . - ·.. . -· '- _; < ~--· ;--~--, -'~ -.-¡~~): :-··- ·, : . ·,. -, . ' :-:- . . . 

·de cada individuo:., •' ·· · :·:: :·.;:. ··· 
;r,: •'. :· . . »;. ,:;-_! ·.· 'i; ·' ,_ 

-;¿ - -·- -~-·; ~· -: .•• ' p -- . 

Según dispo1;~;al1,1~,~ lcycsrt!sp~ctivns.· ;n i1l;c·~~r~ ~·~~;c{g~61'cm~:~bligue n 

que se contribuya' d·~b~ ~xi~1ir un.~ Íe'y' que dé origen y' ~~~~11~'~)~ ~Ysní;~; ' . .. 
'-;. .·· - : 

' . . . 
Del m1álisis r~~I b~~1do ·nnÍcrior111e111e, los ~onc~ptos que requieren un poco de 

,_, ---- ' _,· - __ ._. _' ·--

explicación purn su po~teri~r cornprcnsión s~n: 

·I Ctm.'i/Í/11dtin polílicCI df! his e ... tmlo:r 1111idm· 111e.\0Ícui~os, 4° cd .. Mé~ico. D.F .. editorial Pornia, p. 38 



Contribuir, es el acto de'nporiri'ral,go para un fin. , 

'' 
Contribución, es aportar álg? para un fin. 

, ' '·e~. 

Contribuyente, se les ~e~~~i~ii: ~~¡ a:-lns, pe~sonns , fisicas ,O rnorales que 

realizan el pago de sushnpu~s't~~-ci~·~~nib'r:n';ctri~\o~ las leye~ fiscales.,' 
' 1 -~~' - J ::. ~ ' ' •.' ,' .(· - . 

2. 1. FoRMAs o E ExT1N'c16úJ~{.f ¿¿6~:¡:1L8ú~1o~Es. 
::<; .. , ; ·.~\~::~:.·;.;., .,',•.·,,·~)f;" ~,< '.,: O,\,~'.-' ','~~'}:'.=··: ·~ ,,· .. 

"'"º ,~,~.::z~;:~g,~1.:~;r~~~ír:.1~;~~\füEgJ,:",:':::::::~ ::: 
"<<.: .. : 

LÓs pagos' que se reaii<:en de' eo11tribuéiones se aplicarán n los más antiguos, 
. . ' . . . 

siempre que se trat,e de' la misma contribución, pagando primero los accesorios, en el 

siguiente orden: gastos de ejecución, recargos, multas e indemnización sobre cheque 

devueltos, 

Al realizar el cálculo de las contribuciones se considerarán los centavos. Pero 

ul efectuar el pago. se njustarú el monto, aproximando los centavos, es decir, de 1 

hasta 50 centavos, se aproximará a la unidad inmediata anterior; y de 51 a 99 centavos, 

se aproximará a la unidad inmediata superior, 

Cuando se proceda a pagar contribuciones o a presentar declnracion'es 'se 

establecen días hábiles e inhábiles, los primeros abarcan el periodo comprc1idido dCl 

lunes al viernes; y los segundos los sábados y domingos, aden1Ós de lo~- din~ fes;ivos 

como son: el 1 de Enero, el 5 de Febre~o. el 21 de Mano. el 1 y 5 d~_Mriyo'. el 16 de 

'Cmlig,o.fi.~c:a/ th.• la /i.•,h.•rocirin. 3° cd .. México. D.F. l..cgi~la~ión Fiscl~I· 20~?. 



Septiembre,. e~ 20~e•·.No~iem~re, el .¡:de Diciembre ·de; c~d~ seis años: cuando 

corresponda a la traí1s~isión 'del Poder Ejecutivo' F~deral; el 25 cie Diciembre y los 
, •. ·. ' '1 .. ' ' ' . - - " . . '•·-· . . ... ' "" . .._ .. , . ' ' . ~· ' 

días enque las autoridades flscale~ tengan vac~cion~s ge~~r~les: ' 
., ' .. . . ,. . -- . . .-''i·· . •,• 

La reglá 2.1.10 de In Resolución Miscelári~~:· e~i~¿~:~,'.~~éc~~~~o el pago de 
'· .. ·, -- .; . >-:- ' . . ·:· ·: .. •;- - .. _ ..... ;'. :\. --.:::_ ·. ·.· ~-::/ ~-. '.>.':;-.;.· -->:'} '::\)~:;..;:_,;: \·;:;~'."c)-\1/.\-<f~~.:,,/::y.· .: ,. - -" ,-· 

contribuciones• se efectúe con cheque; ya1sea·:.cer_tificiid_o,::·de ;'.caja;.o::personal, dicho 

. pogo oo ""ºd~ rooli,.do oo '7 f~;~;;i:·~.~.,~~11i6l\~~jf ,:0IL.¡';. •\ .•.. 
- El mismo dla; cuando se trate de un cheque presentado)uités·de las:13:30 horas en la 

'º"''"'"º d• ored'':.· .~';;~:·~;~:""'~1;}:i;:,~~~~¡:f !'.f :::~ ..•.• 
- El día hábi.l ,bancario siguii:ntc,~ctiandó:é1. chéé¡üc'sc.'prcserite. después de las 13:30 

hor~s en la i~sti,tuci~:f ·.~~·:rf~:'.t{~,~~f~Jr:g~~~~~w~fg·'.i·i~~-;<f ' "· . . . 

- El din hábil bancaricisigúienic;ct~andoél diéque'st! presente antes de las 13:30 horas. 

en.una institl~ción cÍ~~~é_cfüodisÍi~t~ ~~cj~/~11i~';:~§ci c~rg;/~elibmdo. . 

-: El segundo ~ía hábil. bancario sigJicnt,c,;cu~ndo el cheque respectivo se presente 

después de las 13:30 horas en una i1istitución de crédito distinta a aquella a cuyo cargo 

rué librado6
• 

2.2.1 MEDIOS DE PAGO. 

Los medios .. de pago que el contribuyente puede · l!tilizar. para: liquidar 

contribuciones a su cargo, pueden s~r: cheques de caja, cheques cértifl~~dos, ·cheques 
'• - • • J • • • 

personales cuando sean expedidos por el mismo ·contribuyente: giros postales,· 

telegráficos o bancarios y !ns transferencias de· fondós. 

'' Re.volucMn mi.H:dtinl!aji.'ica/ 2002, 4° cd .. México, D.I:., editorial ISEF. p. 6 



En el a~verso; es cl~cir, e~ ~l f~ent~.', .. ' 

Para abono en cuen:~I~aniitde ln·T~~~rerla de In Federación . 
. -.-:(:" ~" :{1:tr::·?l;R;·:.:~~~i~!-~', ·,,~- º- :· 

En ei revef~~:~s,;~~~i,?~t~~:sr :'/ ... 

00"'~b::::r·~if jll!~~1~;~~1 ~i:;i~·,'00¿;':,:. ·,::: ~: 
Contribuye1ites; pari1 nbóno ·en c·uentn bancaria 'de la Tesorerla de la Federación. 

'·. .,(<· f~~~~ .;~~~~~~~; ~·-.~--> ::~'.-~'{:];_:::~~;~~~)~:· :i~:;f· Y_:¡~:. : ·',>> :: ... ~-'.- <:·< .. · " . ,,. ! . 

2.22 oEVo~f 1'~.f ~"~t~~~~~~~~~!~~¡~i:~···I~;' ••' ·. 
Cuando el .contribtl)'cntepagii co~tdbuéionés 1de'1niineraindebidu1 ya. sea •. por 

:~~::~:::~:~¡!~~f l~~~·tt~i~:,:~;;·~~;:;·:;,,: 
alguno •. la autoridad puede_ realiza( lá"défolución de saldó; a; fny()i éórrespondiente o i:i 

. :·· . .< . ·.::·:· ·._:: .-:;.; ·2-'.: :i,.; \'·,·•,;:_;· ·-~~-· :.;·i·:r;-.:!_·--- ... '::? -~--:..-<~':· '-/,?·:· --~~'h~º:~(>"::.:~-~:"' ·:~ '. 
petición de parte, es decir, realizando'.la petición correspondiente;·,.··. · -

2- L" d•~"""" po:ra ~:¡~~~ m;o,;,,;, ,,:,;,, .~~¡;~;;,;~;J '"'"º ., ¡, 
cucntu del contribuyente; o abono· en la. cuc;~¡~ "cÍct' cci~-¡~i~(iy~í1;~ c~~~d~ éste• tes 

- -•. -. • • - • .. ~. .., ~;·~.-- -.,~ ' ,r;¡' \ ;-· - • - •. 

proporcione el número de su cuenta bancariu :en· In solici.Íud ·~e.de'v_olución o .én la 

declarnción correspondiente; o por certi licado para el p~gÓ de i.;{pue~tos, expedidos á. 
nombre del mismo. los que se podrim utilizar para cub;i~··~ualq~le~ cont~ilmciói1 que se 

,_ ':, ,_ ·- 1 ·.·,· - • ' - ' 

pague mediunte dcclarnción, yn sea asu curgo o 'c]ú.;,cl~ba'cnicrar é~ -si1 dnnicter de. 

relenedor y sólo se podrá hacer cuando los conÚibuyentes tengan obligación de retener 



soliciten. ·.·.:;:_· .. ·· ... 
'-"i' ;· 

.,__.'_. 
j.'' .. 

3.- En caso· d.e· i:onfribuci~n~s'~efenidn,~.IC>s •. r~t~n~cloie~ o ~~~r?nes·~od~án sbticitar .. la 

devolución. sie.ripre qu'~ ési¡ s~, ~riga'. dir¿cta~en~e ¡al c~nt~lb~y~~t{es
0

decir: que. la 
. .: .. ' -. ¡, _... . " · .. ,; .... ' .. -

devolución se haga a la person~ que se le retuvo las contribucionés. ·. 

4.- El plazo en que la autoridad devuelva las contribuciones pagadas e.n exceso, se 

contará a partir de In fecha de presentación de la solicitud de devolución siendo de: 40 

días hábiles si la autoridad deposita en la cuenta bancaria del contribuyente, y 50 días 

hábiles en los demás casos. 

5.- Las autoridades fiscales tendrán un plazo de 20 días contados a partir de la fecha en 

que se presentó la solicitud para requerir al contribuyente cualquier información 

relacionada con la devolución solicitada. El contribuyente tendrá 20 días para 

contestar dicha requisición ele información, en caso de que no se atienda el 

requerimiento se tomará como desistida la solicitud ele devolución, ambos plazos no 

contarán dentro del plazo tope paru devolver las contribuciones. 

6.- Las autoridades fiscales podnin requerir a los contribuyentes, que por un. periodo 

de seis meses garanticen la devolución por una cantidad equivalente, median.te 

depósito en <linero u otrns formas ele garantía financiera que establezca la Secretarla ele·.· 

l lacien<la y Crédito Público en los siguientes casos: cuando la solicitud de devolución 

se haga en el mismo ejercicio o.en el anterior y que solicite devoluéibnespor n.;bntos 

superiores al 20% del promedio actualizado ele <lev~lucioncs ob'i~iiid~s ~~-JO~ últ,ir~1os. 
doce meses. 

7.- El fisco federal pagará la devolución actlÍriliziida en téni1inosdet'ririlculo 17-A del 
- : ....... _.- ·.··. '. .. · ·-·:' ··-·--: _-·:-:, .\::'·:'':·: "\•. _· 

Código Fiscal cié la .Federación, actualización que se determina <le.tri siguiente manera: 



.·. ;· . . ,. •' 

mes anterior ~l mes que. se devu~l~e la contribuciónentre el m:~ anterior en que se 

realizo el pag~ d~ lo indebldo o s~·;r~s~'iito 1J d~clam~iÚ del saldo~ fa~or. .. 
-.<;::,-/0~-::: -,,.:.:.·· - -~-.. ·- _. __ '·<:_/:: :_·'..':'.,, -.;._.·.·{;.:.·.:~·.-· '•p"' · ..•• :~-.: 

·., ,-.. ,, -,\·- <;-·;'-::' 'i '!::. ' :;.,_< 

8.- El factor de áétualiill~lón .del:i~rá ciÍlculars~ basta ·e¡ di~~mÜésiriio ~e conformidad 
. ·-. : .. :.'." ... -":,. -'·:. :·iCY-:{" ·_ :-~l·._,:.;.':.""iJ .<.;? _ :· ':_;:· ·. : '. -··" _.·,¡::,'._ -~:.'.>.::! 7'!. ·/ ;· ... -: '.; ·>n'··· .... "< 

con el art!culo 7 dél Réglamei\io del Código.Fiscal de la FederaCióil':: :;• 
.'.'.•.i.":\ ·:.·:·-:;.,,: -.:·.-. .. ,,-.::·.,_:;~-:---:;;;f:~'. :':-~.:--· . .. _.: -:- :-~-;~tr~\ .. : 

9.- La Secr:tri~r~·d~ Í-i~cienda y Crédito Público; cuandÓ ;~6Jeéi~·ü:~i~Iuc.ión y no se 
. '.· ·.. :. -_ :·'· . ' - ··._ . - . . • .. ,~;.-~;-·_:1;;'..·i.<-'.::··,:~-~~'~)-~·.:_,:;-,·,:,_.,··< :·· . - ... 

efectúe en eLplazo indicado, deberá pagar un interés igual a'.un~ ia~a de reéargos por 

mora calculados sobre la devolución actualizada, contad~·;;;~~;tít2~~i;<lla slgui~nie en 

que venza el plazo tope para devolver las contribuciones/ {r-:: ·,;; .. '.; ~;- , 
·}-~·¡ '.. ::,•" .1 ... · '·· •!'. ; 

- : .... ' .( ·.>· ,:.:·~:.~:.·; ;;~{~·;1_.;~:~·.~!-~'-"\i;~.)> ·._._-.-.. 
1 O.- En ningún caso los intereses a cargo del fiséof~~~~a1.'~xé~.~~~~i)'de.i:inco años . 

.. ;;--, ... ,.... ,_ 

. -. :_ -~· .. _,· .. ·.~-::'.1~~/_:_?::;;~\~~/-~~'.~~:~1;;¡;-~r}J{~;~)i~::-:\. ;:-_._-- _ ._r . ·-: 

1 1.- En el caso de impuestos sobre la rcnta'sól,aineníc;sc plÍedes~licitar devólúción de 

~1:::1ªc~::0~e~· :::~::::sª~~;,:;s;gr~í:J~~1~~~~1;'.:!f~~~~,f '-~~~~r~!i:~i::.;:i~r~ · 
a favor en pagos provisionnÍ~s.'· · .'.t .. •j.;)§'.~)}~V·!t(.liJ'•:~.'·~: .. ·x:.'?~: >·· .· 

2.2.3. COMPENSAClON DE cój~~f~'J~ió~i@s\:· ... 
De acuerdo ,.con '

1

~1 ;~~¡Jt{~;';i~0~J( ~Li~o Fiscal. de la Federación, los 
: ·.--./ . e" ->:;-/ '.:'..-~:~\·.,_:;-.-;~.:~::·~·:·<;<···;·\· .~;;.:. ··:,:<·. -

contribuyentes obligados a pagár mcdia'nte'declaráción podrán optar por compensar las 

cantidades que tengan a ~u f~~~r'¿~~-i:~;·l~~"'~i1~ estén obligados a pagar por adeudo 
• - • ... - ' . ., .. ¡ L -~--~.,, : .· . .'' • ' 

propio o retención a terceros, sie1i1p.ré'c¡'tíe''mnb:is deriven ele iina misma contribución, 

incluyendo sus accesorios. y a co1;d~~~·ciÓh c~bozaremos como se realiza el pagó ele 

contribuciones mediante la compensa~iÓn. ·e· 



. . .. :.,.. ·: 

Existen siete reglas nplicabl,es par~ico.;pensar c'ontribuciones: 

'· 

1 .- De acuerdo . con el ¿~diÚ}i~d~J · d¿ la • Fed~~ci6~ s~I~ ~e podrán compensar 
• ' .· '.·'·\. ·.·-<~::.«:,_Ji:;;.,·::::.;,_¡'¡':·/ .. '-".: . .<-.··-~:>"''.,;'_·:;_ :, < ••• <. , 

impuestos de la ·m1sma.•naturaleza,·.por.:·eJemplo;.:Impuesto sobre la Renta contra 

lmpo~W :~.'·~1~¡i~~~'t ¡,;, \/ ~. , } ··•··•·· .· / ¿ . ; 
2.- El saldo' n'fnvor~a 'coinpénsnr;po'drá 'actualizarse de acuerdo 'con ln~mecáriicn del 

·:. .. . .:·: ,·:·<-·.-~;-~·,., ·;·;;~_:).'&")i;·~-,,{~:'.·\7_::::.~·,,;,'.:/ :·_,:·~::,'..< .... ~~;< : ::! :· -, ' .. .: ' ./ .. ·, ... ":;··· ·i::/:> "· _'1';),': ~· < :<~.:-..,. > •• :_ \ 

articulo 17-A del Código:. Fiscal' dé Ja'Fedcración; como sigue: mes anterior al mes en 
: ·::.·>;'_-·:;:._;,.~>:¡;¡/,;o~":r.':~'.,'T<l'.:}/-.·<·.';~~·:}":.J .. ·. ·:--· ,. . ·:·· '· .-:"_· .. "-·.-... · .·.-.: .::·;:;_,-<-~:,,·'.>· ·:'>.-\(_· .. ·--~ . 

que In coriipensriCióíí'se .. reali'ce ·e1ítre.cl mes.anterior al mes en que se'renHzo'eJ pago' 

de Jo indebid~·~·5~::~;~J~Ktc{fa'<lic1ar~ción d~I saldo a favor}' ''i.:')~; iú :::·· ..... ·. . 

3.- Elfo,;?~~~Aii,]j~;,,J .. 1001,= "~" ,, ,,~,11f f J·~;,~;,~;d,. 
.'con el nrtículo7.de)Reglamcnto del Código Fiscal de la Federación.'.'.,, 

.,.>:. '·-· j :- .. :-.-:,.:·;._ .. ,~:· :." ,.'~:~s~~ '.'.~ :>· '" - . " . .. . ._, (f?~.~~i ·<·:<'.·~e 
·. - . -.... ·:·. '\:·~~:;'.'_:~~· . - . ' - - -'-". .'. 1. ~- }/.> 

4.- . Para.· compensar saldos a favor debe present~rse 'aviso ante Ja Secretaría de 

Had~nda/ s~éwtci~úbli~o'dentro los cinco días si~1iÚ!~te~/ '. ' 

.··s>.sÍ~l¿~~iribuyentc hace dictnminar ~us cs~·~~o¿;fi;1;1~ci~;ospor Contador, Público 

· < aui~rÍ~~do ~6dr~ ~ompensnr cualquier impuesto'.Í.{~~~1i,.y;.~éá lm.pu~~to. Sobr~.la 
• R~~tn;·\11;pucit'ó·a1 _Activo,. lmpi;est~ Espc~ii~.1.~Clb~;; \;;¡;cl~~tos'/8~;:.,;i¿i¡)s 'iontr~cl·•.·. 
' .' ,, . . ~ . . . . • "' '· . : .\' "' . , .. " . - ,. - .'' - ,. -· ",J ' ''· - ;. " _,_::..; .. 

Impuesto Sobrc,ia ~enta o ln~~~~5,to al V?.lor Agre~~do dtt~~icio,· ·'•··.. ;.: 

6.~ En cl·~~so ·~c:sald()s~'ravorclc" ln.1pu~sto itl~Vnlor Agreg~dci 7ri'p~gos·p.rovisionales 
csta.~do dié:tnn1inhdg, e(c&n;-;.l¡,uy~nt~ p()drá comp~~s~r no e~ ¿(;¡;e~:e~ que se génera 

, -: : ·./_:_·_. .. : '·.'.-' ', ·,· ·: :,~·!·;> . .':.'~>;::L:;.·,~_;~::'.:·.·:,_;,'.:-i,:.>3.;::';' :-''; .: ·, ·::· -, - · . .-.·'.'. ". - · .. 
el.saldo a fa:vor si11() _hasta el siguiente mes; . 

.7:- En· Ja declarndón· aíiual las conipcnsacioncs podrán npliearsi' rn. el sienicntc pago 

p~ovisiom1l. 
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2.3. PROMOCIÓNE,SANTE LA AUTÓRIDAD FISCAL. 

Las .promC>éione~}on,~s:~it~'s'q~e ~I cri~tribuyente pres~nta ante la autoridad 

fiscal, por lo regul~r ésto'se d'a c:un~do ~e ~~pone una sit~ac.ión real y concreta, que le 
afecta. · / .:··· · ,;·; :y< 

De no existí; forma oficial di~eií!lda, po~rá presen;ar lo que se llama un escrito 

libre, el cual deberá estar fir~ad() p()r el contiibuyení~ 'yen caso de que no sepa o no 

pueda firmar puede plasmar su h~ellll digital, también·· e~ia~ promociones pueden ser 

firmadas por quien esté legalmente autorizrido, ~orno puede ser el representante legal 

del contribuyente. 

2.3.1. FORMALIDAD DELAS PROMOCIONES. 

. ., . :: 
Al presentar una promoción .deberá ser en las formas autorizadas por In 

Sccrcturiu de Hacienda y ·crédito Público; en· él número de ejemplares que establezca 

la forma oficiar y cC>ri los an~xos q.ue en s.u 'ca;o ésta requiera. Cuando no existan 

formas aprobadas,. se deberá prescntaru11 escrito. libre con·. el número de ejemplares 

que señalen las autoridades fiscalés( 

Puede suceder que al presentar la p~omoción ~e presente .en una forma oficial. 

incorrecta o se omita alg¡1~ requi~i·t~. ~ri.estCls c~~~t1;s·11~·íÓ~id~~C:~fis~al~~r~qu~rirÓn 
al contribuyente que en iin ·. p'laú,--de· diez;d1a;?c~1:~~I~· ~r~~C:ntáÍ1clo ihi frirriia• oficial 

correcta o con Ci'ré~üisi;¡,,6n~i.ttdi.Jf.; ..••.. :,;;_;·:·:.:.~.{.~::':.C~¡fc,~,;~··~<. E):· .::C~ '''" '.~f·.U .. · ..... . 
'.'_ . .-,~ ·.~::·: .. '.:?' ,~;; · .::-s-::> :.~:~~,\· .. :/t(1:.:-.:~, .. ,-,_~·.·i·<, .. -: ,_,·' <..;: 

::.:~::::~::1\:{~l!f ~t;ftil~i'~t~~~~i~f~~~f§l:B~: .. 
se cumpla con el req~isito omitido'. la pro1;1ociÓn se ti:ndrá por rn/r,reséntáda. 



Lo menci6nmlo.·anteri6rmente; no :mn' npli~able irlltánd6se···~edeC:lar~ciones, · 
solicitudes de inscri;éi~~ ¿ ~~iso~ ·~¡ R.egist;o F~de~~Í de ciiil't;ib~y'~~ies. . 

• • . ;~'.,,;·:; i • • ' '~~·~ .'. ··-<;::·: '.; 

Las pro~oéibnc~: q~~-~e ~resen;~en.:nte~!ª~;~ui~~:'.~~~~s~fl~cllie~ en las que se 

formulen C:onsuhas o soÍicitüdes de'' nutonzac1on 'o reg1m¡:n, para 'las' que no haya 

·.forma ofici~l; deb~rÓn ~umpllr, con lC>s requisito~ sigui~ntes: ;' 

- Constar por escrito. 

- Nombre •. denominación o razón social, domicilio fiscal y registro federal de 

contribuyentes. 

-Autoridad y propósito. 

- Domicilio para oír. y .recibir notfficaciones del contribuyente o .de su representante 

legal. 

- Numero telefónico dcÍ contribuyente o dé su rcpreseniante legal. 
~· . . -, ,:< .. · '_-: ;.<' 

- Actividades de) c~1~tri~~;yente. . 

- Monto de la operaeiÓn'liC>r6~acfC>i16~'obJetode la, promoción 
- . • - ,.·., . ··.' ·--~ ·. :,,r-~ / • >- .·.• . --;·. · .. -.-~-- '. : ' ·- .... ' 

' : .,, . '. ·, ... '~':; ·:·;: ·; ' -

- Hechos o éirc~111s~i;;1cÍ0as; s:~dÚadas c~n;: información necesaria . . · .:·. -., - :. " . _ _,·.· ' .-, ' , ... ''.,·.;·.,_~ - . \ ' ' ;; '., ·] ·('..- ., . _.,_. . 
.:, ,~:<.~- • :·, ~'.';•,j r,., ~ " 'e'• 

• -i:--;· 

- Razones lle. la ~per~;~ió;;¡,. ·~ >. ·~r: · · 
- ·. ' ·/~~- ,- ·.;' .-:· . '-,,, . 

- lmlicación de queCÍicl;ii'pro~110CiÓnft;~ hechan otra autoridad. 
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2.4. REPRESENTACIÓN DE CONTRIBUYENTES. 
·' .. '·' .. ' . 

' ' ' ) '' .. \\•' /' ,. ' ·< .·· ... ·, ' ' 
Los ~ontribuye~tes podrán ser representados. por cualquier persona, la· cual 

. deberá estar: debldaci'eníé'~~reditada co~o su repres~nÍ:ante legal, esto : podrá ser • 

mediante .Csc~it~r~. ~Óblica o carta poder firmada ante dos Íestigos y fatiflcri~~ las 

firmas del otorgante y testigos ante las autoridades fiscales, notari~ o f,ed~tado p~blico 
o, en' caso éle recursos administrativos, mediante la constanciri de i~scripció~· ~·n el ' 

registro'. de representantes legales que lleve la autoridad fiscal: ~~Jos~ térciin~s 
previstos en el Reglamento del Código Fiscal de la Federación .. ; 

2.4.L AUTORIZACIÓN PARA RECIBIR NOTIFICACIONES: 

' •' ' .· ' .. ··· . >> ·'· ' ' ' .,·.·· .·· 
Las personas que estén• debidamer~te autorizadas ;p~ra,recibir u~ oír. áiguna 

:::::~7:;~:~ii~~~11i~;~~~til~~,~~':.·,· .. ·.~·.d·".~ •.. ·.~.,~.d~]f ~g~~¡,~:f 
., ·:·,i:, ,., -~J_:~'\i;~g.,:~''.:}~L ... . 1.'.'··;:;.':',:,;:o.;,.: ':.:~:/:" ~ .•. ·;~·;~;:·~~"f_'. .<:~··,· 

., rep:~::g:tPt¡i~~r~W~f ~:~i~~~~ii~ií~~l~J~g, 
derecho u obligación de sólicitarla o s'olyéntíirlri~'.cn los'té.rrniri,os' lcgalesaplicáblcs;·· 

'' '' : ,; ' i;: .:,: .. ·.·';i~,·.t~t~·J~~1.0~~ti!~~lf?};f~ji~~i;~):y:;:;< ; 
Es importante que éuan.do .. él,cmitribüycnte·;rccibri:.nlguria\notificación,·de .las 

·:· · .. · .. _ . ·:··_,_ . .. _ ;:: ~ :·_,,',',·'~·~.·-:.'_' ,~;;:s-: ; .. ·::L~:;.:::l.~):···;+·-~.\<~:-~:·; ;.:.~·~'.!"':·" (~i:·_¡·; : .. ::··_: >·: .. · . .· : 
lllltorida<Jcs fiscales, considere llÍ fech1{dC rcccpcióri!o'bicn:canséfyC'(os instructivos, 

~ ., :· :.; . ·. ~- ,~ .,:' <·· :-· :::··.;:'· ::.·:.: ~ ..... :.·.:~r/') :::·:~·::<.·:·:);~,-,;·t;-::;~--;·:~~·.~;f¡'..~~·:.:'{f{·.-.. ·:·~ ,- ·- - .r 

ya que a partir de esta fecha se. i:uentu "el pinzo, lcgill Pl!Í"a d~r.éú~1pliri1iento o, en su 
caso, para impugnar la resoltuiió11 ~ acto ,de que ~e o·ai.e. ~/ - '·. 
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2.4.2. PLAZO PARA ACREDITAR LA REPRESENTACIÓN. 

- :·:.·, :- ' " ' 

La representación de ·contribu}'.entes deberá ncreditnrse a más. tardar el din en 

que se presente Úlgunn promoción n benefició del mismo; esto mediante los requisitos 

mencionados anteriormente. 

";·' . . .~ ~··. . . 

Es conveniente ,que. 'ei ·contrib.uyente conserv'e. ~I • original o copia 'del 
' ,'L " '' • ' ,•,, '••,',' C•, .,"''" C 

documento donde oto~ga el poder n su representante, parácu_nlquier ácÍar~eiÓn que le 

solicite la uutoridÚd flsca(·: . , < <·: . · · 
·)) . ,.- ., . -~.·. ·.::'."'.·_·'. ,: - ¡~-~.:-. ·-,' 

2.5. FORMAüi:>l~F.~~-~ ~-:í~~~UISITOS. oE' · .. ;;~ ~~~E~E~·rÁt1óN DE 
1 ''- ·.·,~-·-,,~: ;:" ~ ·., ,,_;' .>·' · .. '. 

DECLARACIONES.0> •',:.,, · \i/~:.l'~.·-~):' ~t'-·;-: ,'~j'.;:-. ·'·~,-:,-....:'¡ ' r;;.i¡'. ",·. ,. 
,.,__ Í'.:;(" ',,:_1¡_.:i/ -,·;-< ·:-;·., 

c·uand~ ~',:·dg~;iifü~e·~~Jl¡~ ~bliga~~ ~-presentar alguna cÍ~claración, aviso o 

cuulqülcr otro'<loc'(;¡~id(ii~;)/<lc~~rá•·realiza~ 'en las óft~inas ~utorizdd~s por. la. 

Secretaría JC l·ia~ierl~Ü )i~~écÚ'.16 Público. . . 
:,,·: .··-:.; . . ,, __ ,,_ 

--=··!.: - "> .1 ·; ~~:.::· 

En c!1~0 d,e .qlÍ~· cii;~I cl~Í1Íi~i'io' li_scal del contribúyente no se encuentre nlgúna . 

oficina i1u1ciri~ad~ p~~: 1i/seei;eiarin. de Hacienda y Crédito Público.~~ podrá enviar 

mediante el servicio pósi!.f e~. pie~~ certificada, teniendo como 're~h~'d~ present~ción 
el día del envió de 1ti1;iismu.·,·, '·' 

.· .'.'-._;·>>,,,.".¡::;~~;;~;.,;;.-/;·.<.'.-';.+ •. · :''.'·'.;-· .. -.:," "" "·' .· . :>~-.- -,·_::.:: .. ~:-<·:,·. ,-,··:. '•'. 
Para In correi:tu.presentacíónd~ las declaraciones fiscales; se dclJen.utiH~ar las 

·::~:::;;:i1~~~~l~t*"qi:~f i;~/:;g~::;;r~~~l~(~~~:~:; 
señalan en los n11sn1os.~;:, _:.:_:.:- ~.. ·._';~,;-:-: :.~-. ~ ;-· - : ;:: . :.;:, ·. ::~,, :.., }~\-_;e_ •-·~<-. · ~~-

, • "".~- .. ,:\\':-_,. "·;· -~--; ¡-;.- /:-::c~•-·.i '.:/.::· ''·'· ;:.·.:~~- -~;.;_:· . 
. :::·,, -~-~~~~~- .. ~ '" -.:·.. ·-·:..:::·>>>;'"" ::: <;"· ·-:_~-~~.'.-~,· -~~~>:·r;·-

r.:i preseÍ~li;ci~~;1.dc l~l~ clcciar:;ció1~ .ii1~~111plct:;,' ~oh:~rr?rc~;o,c1~ibrhm df~tinta 
de lo scilahido'prir hts.disposicioncs lis~ules.con~titl;yc llna infruci:ión, Po~ lo que es 

. -·. ,, .. ". :· .· . . -··. ···--.",' .·· -·· . 



plazos que determinen las leyes 

contribuyente. 

Puede darse el caso que el contribuyente este obligado a presentar diversas 

declaraciones en diferentes plazos, por obtener ingresos de diversos regímenes, no 

siendo obligatorio presentarlos en forma conjunta. a menos de que sean del mismo 

plazo. 

También puede suceder de que las disposiciones fiscales no señalen el plazo de 

presentación de una declaración, aviso o cualquier otro documento, en este caso se 

tendrá la obligación de presentarlos dentro de los primeros 15 días naturales de que se 

tcngn In 111isma. 
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2.5.2. FORMALIDAD DE LAS DECLARACIONES. 

Las formas fiscales y los anexos que correspondan: deben ser originales, nunca 

fotocopias ni de otro tipo, no deben presentar. tac~aduras, enmendaduras; bo.rrones o 

oorr~•o:~ :::.::~:o:~:~::l::j¡,,1¡,,i;<;odÍqoo '" ;, ~l=o y 

:::.~:: :::",:::,:~:::. :.~,~¡.:;1~i~tt;,%t~!~~-;~,t;;1'.t:~·;~.~ 
Algo peculiar.:en las 'formas:eúqite::,5e'.distinguei1 por numeros o, eón In 

, ',:,>·-· .. ···,,.: \.-.:.:.~ .. ;.:,.: ·.:<·:>~:<f).~·:-;-.~x>:_·~.'··<::: ::_:_~-~·:.-·-:_·'.."- ._-\:::.··~:~_>' ./.;¡_;_:.-·: --.~ .-' 
combinación de, núrneros y;letras/tnmbipn cs·convenientC estar:al pendiente de que In 

forma que se vaya a ocupar s'e c.nd1ciiiíie\•ig~~id y'n~ haya sido suplidÍl por otra. 

Las formas . fiscales 'y anexcii· requeridos 'sé ··adquieren con los impresores 
:. . ... · ' 

muorizados o en papelerías que vendi:ú1Tórnias fiscales. La reproducción no autorizada 

de estas formas constituye un delito en lo.s términos d~ las disposiciones fiscales. 

Así mismo para que el sistema de ·lecíura óptica procese correctamente las 
. ' . 

declaraciones. es necesario que el llenado de. las formas liséales se reuli~e a nuíq~ina 

:u.lcmús se puede utilizar tambié~ luimprcsiónláser, de inyección d~ tirita~ d~ nia!riz. 
','• -.... _.-,·_. _--·, ;:·:, - '·" ''" .. ·-.~:::,,: -; __ ·:~-~-~:' ~ .. -

'/· ~ ··. :·~,. .·::·~~ ~,--~·. :-, 

No se' deben anotar caracteres e!lpec!iales~· COl;j~. sigr~os d~/ré~Cls.~puntClS ·º 
comas. tampoco se deben. dejar• esp!1ciÓs entre; I~~ ~íJ;ne~b{q\.;c' ~¿-O~j~n i;.;;portes y 

para la determinación de IÓsi1i1~ortes s~ J~bdn JtiÍiz~/16~ ¿;;~t~;J~~:':~¡'rí'cJ;barg~. In· 

anotación en las formasoliclnles debe h~~ersc, en pesos. sli1 c~~;a~~s y sin r~d~ndcar 
las c11111idndes. 
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El importe se ~edon~~aráparaqu~ lascalltidade; de.La 50 cent;vos s~ajust~n 
a Ja unidad de peso in~edÍata allte~ior/y las é;ntidadés d~ 5 la 99 ceniavos se ajusten 

' . ~,. - .... - - " . - ·- _, . ..- ·: . . - . ' . - - ., 
a la unidad de pesó iniÍlediata post~rior, por Cjemplo: 

Cantidad detem1inactá 
$ 6,999.50 
$ 17484.51 

Cantidad que se debe anotar 
6999 . 
17485 

Es necesario que ·In información contenida en la declaración reúna ciertos 

requisitos de forma, como son: las cifras deben alinearse a la derecha y ubicarse dentro 

del campo destinado para cada uno de los conceptos, no deben invadirse los Umites de 

los recuadros y no se deben hacer anotaciones al margen, por ejemplo un llenado 

correcto seria: 

Cantidad a pagar (O-U) 900000 17435 

Y un llenado incorrecto seria de esta manera: 

1 Camidad a pagar (O-U) 900000 l 1 7435 

En caso de que· las. cantidades representen números negativos, se ·anotarán 

precedidas del signo menos (-). como se muestra a continuación: 

Utilidad (o pérdid:\) netá 

E11 •la carátui~.·.de·. Jn .• fon~a.·'¡iscal ..• nosc debe;:·allf1ar .. ·ca11tida~cs ncg~tivas,· e~ 
virtud de que ~n ci'1i1.~Ólb ~~,~~iÍcJuXla~~aniidades a 'pagar y~~ lo~ datriúclatlvos a la 

' ·- _ ·.:.e:.,_'·:. . .:":. >•..:!.>~'..'.._-· ~'. .. ·-o .. : ; _ _,¿·, ;_ :._ :·_ ,-.::_ ·-- · · - · ·, - -_. -- ·' . · 

determinució'n de·J~s iinpu~st~~: ·. 



- . - , :-::; .. -. ' -·· -

La clave deRegis~l"o F~der~I d:eümtdbuyenies se debe anotar a 13 posiciones 

en el caso de personas ffsicriSy a 12 ~ri~a' pers~na~, morales ~n todas las páginas que 
.·· . . ·.· .. ·,.--... ". · ... ,., .,,. --·· . ,-

· · , · Las' personasfisicris que ciue~tt!~ ·.ccil11ri '.c1axe,Ólli,ci de R~gi~fro el~ Población, 

:.;::~~::::~::::,:·~:,~~~i~Í~~~it~~iC~ :~ 
As1stcncrn al Contribuyente que correspcmda ~I ~om1c1l1.o:fi~cal n s~hc1tnr la Ceduln 

de Identificación Fiscal co~ 1~t1ii~~9:?i,i:~~#~~~~glsY~~~·~;~¿¡jla~i~k'.' .. 
. -, - '-<', ."¡\{'.},::'..',:,~~-; ',~:~:-;·_'.",.}; .. ~- ·;~;.·.-, - ;-:.-, .. -~:_.:::::· .. -:}::- <~~r- <~fü'.;-~:;;~~:·_._. \::···>~ -::.>~:/· . ,.,;_ :·;; 

Y por último 'sé''cteb~::f f~!lr:?;cbn 'tint'.1,;ncgrá I~ fÓrma. fiscal· en el espacio 

correspondie.ntc .. •' ",. '' ',,,.,,, :.: ... ·.·.·"".•,'..".•.· ·:•:" - -.. ·. :·,;:~ - ;cz-:-~· t· 
~/V~~-·.;~··,_; .. --.';.::'/~: 

- . ,_-.. . : . :,~, - . ~-~ ; ... ,_ . '. '- ·.' : .. ~: - .· 

2.5;3. i'RE¿ÉN:l~A~;ÓNb'd'[)Et~~í&cibl'JE's.' 
--. ?. -.),.'~:-ºi;: - .--~"/' .,· ·:'.'.'."·· ... __ ·t-> :': 

__ :_~Y·:_:'.~-- .;~l1~~-~:;%~~\-'.~;~,~-~-:;~·~t~-r.:'.:.~ .. :·, .. ~'.: __ ;o .• 

.. Los_~o~.fribuy(!Ílt,;s_q~11! tef!ganp~ligi11:ión de presentar declaraciones periódicas 

de confori11ldad;~o~:íri~'¡(!j~~'"fis¿nl~s'rc~pe~tiva~. continuarán haciéndolo en tanto no 

presenten 16s ';¡~¡¿~5:·:'ij(1~ 'c~rr~srí~~dnrl •pum efectos del Registro Federal de 

c~~tribuyéníe/.:,'.~: " ' :, ' ' ' 
. ::it.-~- . ~-;;'.~~-.. : :'.,-' 

i-/'~;- :;'}":.'-

'" ,TrrÍtiindo~{'~~. Iri~jdcclnr~cio~cs de pago provisional, los' contribuyentes 

, ~f~berím pr~~éní;ir cÍi~lui~·.~ci:lara~i~nes siempre_quc hayu cantidad a pagar o saldo a 

. fa~~r. ;Í~í coi~10T~ ~~i~1~r~i~k~lara~i:Ó~ ~in pag~. . . 
' -,~', . ; Vi: ,.-. 

CuancÍ~·~~pr~~~~·¡~'.\1~~ declaración de pago provisional sin impuesto a cargo o 
·\· .. "._.. -·.~--;;' ._.,.:__·:,_--;~_:_.-o,:;~·--:',_cc:-<·'::·-:~ ·.-.. - . _- .. ·,-

'sin sal~lo a liivor.'se;.prcsí:;;~irá qüc.no existe impuesto a pagar en las declar:rciones de . ,.,· ··. - ' 

pago provision'.11 posteriores y no se prese111arí111 lus siguientes dedarncio.nes de pago 



28 --
- _- '-·- -'- -

- -.- ' - - . 

provisional del ~jercicici de qu~ se ir;tc?lmst~ que exi'stn cantidad n pngnr o saldo n 

favor en nlgun~ de 'ella~.º-se -iniciie ui't nuevo ~j~r~icio; siempre que en los supuestos n 

que se refiere este pár~afo ~~ 'cumpla ~oll ios ~éq~i-sitds que estáblezca In Secretaria de 

Hacienda y CréditoPúblico llledinnte r~glas· d~ cri~~cter gen~ral. 
.. :-. __ ,._~:_'~.-__ :.~··.. :,)¡ :..-. 

''.<:y._:.>,' 

Además los representan;es, seacÜ~I f~~;.~:~{~¡,¡:;:;bre\on que se les designe, de 

personas no residentes en e1 país. can cu9~:¡~\~;v~W6i~iés;ns efectúen actividades por 

las que deban pagarse contribucione~. é~iÓh'ob:¡¡iri&g~-'a'· rori;lulá~y presentar a nombre 
:_: .. ·-.> '/,:.-,--:._:_<_=::;.: '-~ "" < .. - . •: '·. 

de sus representadas, las declarnciones;'.a~i~c;{y':áemás docurllentos que señalen lns _ 
disposiciones fiscales. -- . ; :_-;'f,:'"'\> ;f{'.r.:_:" · -- · -

. .,(~r- ){<; :~:r .· " . - . 
Y cuando por diferellies ;~0~;~¡1:úf;~n1c2': se deba ires~ntar una-_ misma 

declaración o aviso y se omita hn~ert?:~€r.~1hun~~de ella~; s~ ;~i1clrápor no preseri\ada 

In declaración o nviso por la éoi{;~ib:ii~'ióli-on1Ítié.la:C 
,',."~-·-· ¡. ::',_-7· :-; [" ·~- :.-: 

.";. - , 
,. 

2.5.4. DECLARACIÓN COMÍ>LEME~TARIA. 

Los contribuycr1tes deb~11''pi6~1oxcr ~~s as~~tos en las form~- diseñndas por la 

autoridad;· de _·:n6; 1;~b~r'.f ~i1~~~\di,~;;~[;~~~~~pcid~ft .: ~i-i/i~drs~ -~n-. csdrito libre, ,si -el 

contribuyente presentá' uríltdcclnraéión y}ri~é~sÚacorrcgir-lo decinradoentÓnce¿debe. 

prcscn_tnr 1() quc.sc.ll~:ia un{~~~.lu;~~i~!;_~Ü,;r1.e;~~-nt#(_~ª_; __ -~~j()J~4~ ~:i~~,ic~iei.~~glas: 
, --·. ¡·':::·.:_·:, ~H~~·, .·.~;~- i~'.';~:~(·:!:?{ ·/ 

- Las declnraciÓncs serán definitivas y pJ~:án;Jci'ificcir~~ po/~Í~~~:t;~~~~entc. 
-.;~:r.::.~·,,~·,·.;_~1.~:/~<;:,,,~,-~ 11~·~ ,J··,.-·· 

~ Hasta en tres ocasiones si el contrib11~~n;;; ~i~;\iÍ~~%~~s ,i~~;~~¿~ x~u~cntu sus 

deducciones. 
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- . Se tendrá dereehÓ a present~r hast~ tres d~elaraciones complemiritarias · ~~~ndo la·. 

auioridad nÓ haya l~i~iado sus fachltad~s de cofllpr6bación. Si las h~ íriiciad~, deberán 

utilizarse form~~:~s~~~iaÍ~; p~i>~~vida~ po: 1~ autoridad. . . . . . . 
• ;-',·· ·:¡ ••,· • ... . - t 

' < ./·:.'~ :·:::: <.-t .. ·-.::<< 

- Una decla~~¿¡Ó~ c~·~pl~mentnria adiciÓnal a .las tres anteripresproducto de 

. dié:tami~a~ su~··~st~cl;;s firiri.V~i~r~~;: .: 

como cua~do disrrlinhyri'~ 1 sus ~edU'c~iánes o pé;did~s. o r~tluzcan las cantidades 
.. · ' .·· ·.': :'·, 

acrcditablcs o compensadas: 

2.6 INCUMPLIMIENTéfoE CONTRIBUCIONEs. 

Si el contrib~yentc 1;0 ¡~callzael pago dcntró del. pl~zo o antes ddl vencimiento, 

entonces tcndnl'~c)~_cori~~~~·e11ciris i~mediatas, pri1í1e~otc1~d;Ó tji;c nct~mlizar ~I crédito.· 

fiscal y scgímcl~ teriélrá que pag~r los recargos aplic~bles. 

· ¿QÜé silncioncs puede originar no pagar en tiempo las contribuciones a cargo?, 

si el pago es espontáneo, es decir. no existe reqticrimicnto por parte de la autoridad, 

entonces se prigaria lo siguiente: 

Contribución omitida 

(+) i\ctualiznción 

(+) Recargos 111oratorios 

(=)Crédito Fiscal 
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En. caso de que el pago sen requerido por la autoridad; pero no ejerce su 

facultad económica coactiva entonces se pagaría lo siguiente; 

Contribución omitida 

(+}Actualización 

(+) Recargos moratorios 

(+)Multa por incumplimiento 

(=) Crédito Fiscal 

Y si el pago es. requerido por In autoridad hacendaría y además ejerce su 

facultad coactiva, es dedr, embarga al contribuyente; se pagará así: 

Contribución omitida 

(+)Actualización 

(+)Recargos moratorios 

(+)Multa por incumplimiento 

(+)Gastos de ejecución 

(=)Crédito Fiscal 

El último ptirralb del articulo 4 del Código Fiscal de la Federación establece 

que los créditos fiscales se integrarán con las contribuciones y sus accesorios; y el 

noveno párrafo del artículo 20 del mismo ordenamiento. establece In forma .en ·que 

deben aplicarse los pagos que los contribuyentes realicen a los créditos fiscales 

omitidos. siendo estos: gastos de ejecución, recargos, multas, indem.niza~ló~ por"· 

cheques devueltos, contribución omitida 



,.· . ., :.:-. ', , - . ·: 

2.6.1 ACTUALIZACIÓN DE CONTRIBUC10NES. 

El artículo. 17-Ad~I CÓdigo F;iscal,cle ·1~ Federación indica como deben de 
> '. :·. ···.'· ··,: .. :"·;··· .. ¡.; ..... ···,·,:.' < :· .. ::·.. ::;'. . . 

actualizarse una contribución esi,ableciendo las siguientes reglas: 
,;_ ;··''.-:\ <, .:;:;. ::;,;;:;>/.·", · ...... - ·~/i:' :.i) - ·.·~ '·'.-·· . ,-- :,?>' . - . 

l.~ Deberá uiili2;~s~'~1'ífictic~Naci6tiál~de Prc6iosril ccinsu.,;iiclor publicado por el 
· Bnnco.d~ Mé~lco. .~· :. ,'" -•· ··,; X\·~/ í '' ' ;, /, . . -.\· .. ,•, .: - ... ,. ·; J/:; 

.. · • ."-~:·::·~ :,;.,:;: 11.~: .. ·>;~;)'.,~;,./.<' ,,· ,,., •'· ·«· .. :;···( 
,'/", .·;·\;".,.:,':"'_ ·:.~:- .. ·::.} ,,_. 

. 2;- Deberán· a~tualim~c 'contrib~·ci6~eJ;•·¡¡µ~'d~eéhnirii~1~ios ~ ~argo de. contribuyentes, 

asr coi11odevo1ucioncs ª.cargo d::1 t{~i:pf~d~~f h L ~.'.· < \>. . .· 
•• ' .::'" :

1

::. )ú:)?f: y 
3.- No se actualizará por fracciones· de ri1cs .. ;:'•/· · 

.4.- Las cnntidnd~é~ctt~}lzJ~j~J2d~;r-~2;~.~;~ Jai~r~íJza ¿urídica 

ser nctuaiizad~s.. ,•~;3 1~}F H: ¡ 'f : '. '•· ·•. • ... ·., ···'· 
: ·:::;. ,:;:.. ~-·_:·3'.~~:~;::¿y~~~·:.;)i.;:~~:< .. T:,:.~.c '~·.··:~~ : 5.~ ~·-·{i.-_':-:· .. ·+ _::"~ •• .-., 

s.- El. mcinio ;ig 1}a'd;1;~-¡~iiY~·~0~h1!~.:ó·rr~~~¿ri;1~ ~\:ac;~dittlbÍ~:. 

6.- El · fü~t6r 7~-~~Af~~t~.c¡f ~.;;[L0·~;7~lf iJyL·-G~;li1~;~{jz~i1ési.mo de conformidad 

·~011 ·~1.artrCul~;7 ~.~{-~~~J.~;Bf n:*~'i~~dJ\~b'~iÍc~\"~~1~.'rf¿~eración. 
: ::·.,: ... :·;:.:f.:.~·.:·'.'.::~:';~;:··.?,:\~;:_;::~:;;~ .. ~;,~,~;~·~·/ ,:¿~J :.'.:;:~~>>:.'~'.~· >:,.:·.~·:::°?·.' ··~.,Z~:/ ... 

7.- El fn~tor d~ actlÍali~ació'íiscdetermi~a ~o'ino''si~ué: Indice Nacional de Precios al 

. consJmiJ6¡.J.e'i ~~5·¡.~~~~í:a;¿;·am6:iC:rÜí.~{~~·~;tí~ reciente de1 periodo entre índice 

: Nacional 'de f>réciosnl cói1st1midor del mes inmediato imterior al mes más antiguo del 
peri6~o. . , . . . ' ·.· • ... 

",8.- En caso de. que el Índice Nacional de Precios ni Consumidor del mes anterior al 

imis reciente del periodo no sea haya publicado por el Banco de México .se utilizani el 

último indice mensual publicado. 



' . . . :· .. , . - . . . ~- - '-. '. ' 

El efecto de la. act~aÜznción no será deducible, por lo que nose podrá restar de 
•• - ,. 1 ~ - ·~ - •••• • •••• , - • ·.·- - • - -

los ingresos acumul~bl~s~o;,;() sl'setratarádé un g~to o una compra, tampoco será 

acrcditable~ por I~ ~~~ no~~~ ~¡j(¡/¡{·~~st~r o aplicar contra los impuestos caÚsácÍos. 
'.;.;· .. :.··:'.;/::·~··;.:,_- .. __,·~·,,,.:-:••:--.·~·:_ ' . 

·->~-y : --,__~- .. "->!, ., :\:·~::;:~~ ... :·~~; 

2.6.2 cÁLcuLó'riE'R'.iicA.R:éiOs'> 
- -,;1.:: .'~;~;.::Y!"( ',;~ .. '.« .:k~~- ..... -· 

En. 1'irni~~¡~-~~;~g1\iá;.1~;; reconoce dos tipos de recargos: los recargos por 

p~órroga y. los rccar_go~ p~/;,;<Jra.' 

Existen sieÍc regl~~b¿slc0d;pa~a el ~álculo' de recargos: . -;-'"' _. · . .;. .. __ :;·,'" .. ·, ., . . . 

fi11tc1·s~·'1~1ª1°te1~1·1t1ar:sc."::M;;,';'~¡):1~¡f ~~f i~§;i~: ;¿~r~:t::·~::::~:~:.~0 ::: 
i ·. >- < • -. ~\.:,· • ' ,'; - .. ; -: 

· .-· :.,' - - :,';-'" "·_,_;:;/·.í ~ :~,·r.;:~~ -'t.:.-\+ ~ ·~~.::- · ;_._::.-~: '. · · 
·-·. "~-~ ;;-¿. ·: 2:'::; ' ''--';, ""' ;".2~~(.. -::.·:•-

-.: · · ~ ..... :.:: .:._ ,_y·:.'--~~~s·.;1::)~~~~~;.-.'.;;~í~-\~·f1i.s~~i-"":\~~::· .f\,'·:_ :· (<:' . :~ ....... 
2.- La tasa aplicable. de recargos tanto por ·mora _eori1ci por prórroga, será la suma de las 

· ·<: \:>-:h·).t\-:!·_t".·:_;,~-:~-;;{',;·~.~¡~·;'g~.-~'t•1:~;:-.-~'.i:P~}J<-~'-'-'.' ·.~·:'>-- -.~" .::- .: .. :_¡,__._ - ~. .· ·. · 
tasas mensuales inicirirído."a partir.del. 1iíes eri_qúédébió realizarse el pago y no se hizo. 

•-·. ··• ":· .... :_:,,~:~~J~~,~: 1}'8·;::;rr-.;!¡01·i~j: ~.:;~~ff "~-·•. --·...• . . 
J.c Los recargo~ son deducibles p~ra cfc~tos de la Ley del llllpucsto Sobre la Renta, de 

··. coní~rmid~d. co~ ~1 ·;~gi1~'dÓ :¿¿i;,~f~é!~ In: ~~~b,ióri ·j'd~l-~rtíc~lo J2 de In misma. 
:::~· ·::;:-::: ·; ,.. .. -, ;'. '·".; ·.> 
·.-,··. ;(':· ~ '. ~·.:_¿ .. '", ·;;:' 

4>' Los.recargos sc.causJán:hiista:p<J'rci;;co'riños ex~~pto los casos que indica el 

ariículo 67 del Código ~is~i;J dc' 1ri Fed~raéion el cuál se refiere al ejercicio de 

íncultades de co~1p~6baciÓn.' : .,. _. -- .... 

5.- Las autoridades h~cendarfas en ningún caso podrán condonar total o parcialmente 

los recargos~ 



6:- No se causarán récargos· cuando el contribuyente tenga saldo a favor y 1~ coinpense 

contra la cont~ibu~ióncallsnda; de c~nforfiiidod con elart!~\110 9 d~( R~gla~ento~el 
Código Fiscal,del~'Fed~ra~'ió~.······· •·. 

2. 7 OBLIGACION · DE INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO ... FEDERAL DE 

coNm1~uvE1'1·~~s.· 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público llevará el Registro Féderal. de . . 
Contribuyentes basándose en los datos que las personas le proporcionen y en.los que la 

propia Secretaria obtenga por cualquier otro medio; asimismo asignará .,la clave que· 

corresponda' a cada persona inscrita, quien deberñ citarla en todo documento'., que•· 

"presente ante las autoridades fiscales y jurisdiccionales, cuando en es.te últimocaso·s~ .:· 
trate de asuntos en que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público sea parte'.• Las 

·.·· 
personas inscritas deberñn conservar en su domicilio la documentación comprobritória 

de haber cumplido, con. las obligaciones que establecen en el Código Fiscal. de Ín 
Federación y su Rcglanicnto. 





35 

- . - . 
. . /. ; - ~ 

A partir de-'est'e:_nño;'sedeberá utilizar la nueva forma fiscaIR~l y sus anexos 

del 1 al 9, de ~c~erdo ·~ lo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 

mayo del año ~urso: : 
;Y,~,t :jú·,· 

La citn'c!a form'~ flscaldenominadn Solicitud de Inscripció~ al Registro Federal 

de Contrib~y~~~~~)~5~'.-,..;,¡;~~os del .1 al 9, deben ser ~titiii<los po~ las personas fisicas 

o las person~~ iÍn~fa'¡g5 ~Je deban cumplí~ con In :bb1i~if~¡6'n de inscribirse en el 

Registro Féd~~~T'~t .. f .•. ·._-~.:.' ...•. ·.:.:.· .. n,-.'.· .. ;''.·'_t·.···_._rib~y~ntes;,.,·.·_-_- _ •· : :, ~; ;. >~/; ~ 
-"·_-· ··'.:;'.'.'.; .•·_:.•,;_·'..~.· ... ~.:_~~:.·,, ··~ ' ~·~¡,,;:·· ~· - ·-

·. -•.• -.'i.- '-'' .;· )'" ,, ">.c'i,; -.. ~·:.,.;~;(<~' 

Los án~xos 'dé(; 1, n(9 ;on I~~ doc'um~~¡;_;¿· qu~ deb¿n:n~rilppañ~r. ll)a FÓrma 

fiscal R-1, depem.liendÓ de fo actividád qúe se va· a realizár, yn qúe en los Ínismos se. 
- . , •· - o r - '' ··,' -. 

especifica el régiÍncn fiscal ~pli~nble, dichos anexos se señalan a colltinuÍlció~: 

Anexos 

2 

3 

4 

5 

6 

Nombre del anexo 
Registro Federal de Contribuyentes. Personas Morales del Régimen 
General y del Régimen de las Personas Morales con Fines no 
Lucrativos. 
Registro Federal de Contribuyentes. Personas Morales del Régimen 
Simnlilicado v sus lnte1m111tcs Personas Morales v Personas Físicas. 
Registro Federal de Contribuyentes. Personas Físicas con Ingresos por 
Salarios, Arrendamiento, Enajenación y Adquisición de Bienes, 
Intereses v Premios. 
Registro Federal de Contribuyentes. Personas Físicas con Actividades 
Empresariales v Profesionales. 
Registro Federal de Contribuyentes. Personas Físicas con Actividades 
Empresariales del Réi.timen Intermedio. 
Registro Federal de Contribuyentes. Personas Físicas con Actividades 
Empresariales del Régimen de Pequeños Contribuyentes. 

7 Registro Federal de Contribuyentes. Personas Físicas con Otros 
hmresos. 

8 Registro Federal de Contribuyentes. Personas Morales y Físicas. IEPS, 
ISAN. ISTUV (Tenencia) y Derechos sobre Concesión y/o Asignación 
Minera. 

9 Registro Fcdcrnl de Contribuyentes. Residentes en el Extranjero sin 
Estahlecímiento Permanente en México. 

TESIS CON 
FALLA DE OIUGm~ 1 .._ _______ _, _________ _ 
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. . . 
Además ·las personas lisicas o las personas mórales .deberán presentar. en 

original y fotocopia del comprobante del domicilio fiscal, como pueden ~er estado de.· 

cuenta bancaria; úÍtimos r~cibos de pago del impuesto predi al, de los servici.~s de luz,· .· 

teléfono o agua; última liquidación del IMSS; contratos de arrendamiento . ó 

subarrendamiento acompañados del último recibo de pago de renta vigente; 

fideicomiso protocolizado; de apertura de cuenta bancaria, ~en su e.aso, icart~·· 
radicación o de residencia expedida por los Gobiernos. Estatal, Munii:ipál ·ó 'd~I 

Distrito Federal. El original será devuelto previo· cotejo con '·ª c~~i.ri'.~ o'iclios · 

comprobantes no deberán tener una antigüedad mayor a dos o a cuatro. me.ses;,· 

'~'!, 

Las personas fisicas o el representante legal de la persóna de· qu~::~e trate, 

deberán también acompañaroriginal y fotocopia de una identificación oficiál;'que· 

podrá ser cualquiera de los siguientes: credéncial para votar, pasaporte! vige~Í~. -~édul~ 
profesional O, en su caso; cariilla ?el Servicio Militar Nacional, el' original: .. será .• . . . - ·, .. :,· . 

;: :"::>~~:' 
. , ·.·\;,,: 

::< 

devuelto previo cotejo con hÍ copia. Tratándose de extranjercís; :é!. doc~~ento· .. ,,e •Y. 
migratorio vigente expedido por autoridad competente. -~'-"' . .··, ::·::' ·~ -.-."' ·: : '.., ' 

: ;:, ;_ <. ::: »<;_'.:,;. / ~ .. : - '??> 
·.~:;. '·. ~- .-.:~::. :~··- ··> . ",- "'· ·~ 

En el caso de representación legal, se deb~rá''co~t~6~i{r:;cci~:~-~i·g¡'~A Y< '.. ··,;;~t 
fotocopia del poder notarial o de. la carta pocler, firh;acÍa'a~.t~'ci~~'.;tmigb~/~aíi't12acla.·..... ;.t; 
ante las autoridades fiscales, o bien ante notario ~ fc~ata~·¡~ p~~-Íf~·;: ~t:origÍ~~1 's~r~ . ' : ::::~; 
devuelto previo cotejo con la copia. :, • , ; ·.~;;' ! (,"•;;'.i_ :~:/ ·

2
: , ., ¡".,\ !;: ·~ ·"'• 

'.:; • t • • ;_, ,·::-· )~~t-;~r:~~~:,.~ ::.:-..¡·;· · , .. !' ""/,~·· :.::·.:. . ·· -.:.:·· - ::··./· 

. _· ·. -:.~ .. :: _. :<¡'-'·>:·t~~ ·::,/~-:-:·.; ,·:~·:·>;.-/~i~~.!~-~i;s::~,:: .. _·'._~_~;),. ~ ~·~\::.~ <<?· · _ ; "'.>~, ~.-: ;.'.: :- ·' ;-·· .. ·~·1 
También.a partir de este año; se dcberá.11tiiizar;cít~ncnueva:.rorma fiscalsic~do · · .... •. ('~;~ 

est:i conocida como R-2 y s~s a~cxos)~l j n/9\j~~~~(i~~do~~ lg~~1bÍi~~d¡; .e.i\:1 ~i~rio 
Oficial <le la Federación el n;ismodin y año qu~ 1¡¡ fcmna R~.l~ 

,·' •. '. . . ' . 
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La citada for~a flscalse 'Je clen6mi~~q 
Contribuyentes. Cambic1de Situáció11Fi~cáJ,débe ser utilizllcÍa por·Í~s pe'rsonas fisicas 

o las per~onas ~oráles bbliiacla~ a<J¡.~~ent~r Jos cl¡~·e;~~~ avi~os:en ~I·; R~~istro Federal 

de Contribuyéntesq~eh,~y:~~-;n_,_J~'-~.·.t.•.·.·.:i:,t~¡~i~nf~X~~al§~·.: <:: ;,. ·.. . . 
' • :, '~ ' '',,., ~ . ;,•~.·.'.· .. 'e:'.::·::~ .. :·~ ;;, ó_'.' • • •• o :.' ,. ' '« •j • ·~;, ~···. _,;,_-,'t :, • 
, ... : · ·. •::.;· .. iy .. ·· .. _"' :_ .. , ~:;~r_y ·_ -:: .· 

. DependiendÓ del~c~mbi~·~oe situáció'nfi~cal qúeoclirra,:se deberá presentar el 

..... ·" ,,ri;;~;1f ·~·~~;~~,~~}~~1Ji¡~1~,;!~t*L • . . 
- Cambio de denominación .o .. ra'zó~'.soclal;~cán;b¡()·.'Je;~o~iéiHo ifiscal; aumento o 

:'.:::::::::22~1j~1í~~~~r~~~~m~~t:1~~f i:~~ ·. 
almacén; cierre de'l!stablcciriiiento)!fücursaJ; local, ~~cst~ ru~: ~elriinjC> 
cambio de representanté legal; ºes' socio•o·accionista de persona moral; dejÓ de.;er' 

socio o accionl~t~ de person~ Íl;~ral; es a~o~iante deasociación en ~articipa~iÓn; ~¿j¿O.. 
de ser asociantc ele asociación en participación; es asociado dé a~oci~~-ión:. 
participación; dejó de ser asoi:iado .de asociación en participa~ión; 

0

Íl;sión,, 

sociedades; escisión tolú) de sociedades; liquidación total del activo p~r cambio d~-· 
residencia Jisca); liquidación total del activo; personas morales, que por ley nO" cnt~an.
en liquidación: liquidación de Ja sucesión: terminación del contrato .de. unn asociación 

en participación o de fideicomisos con actividad empresarial; defunción, sólo )Jara 

personas fisicas que presten servicios personales; clave temporal de residentes en el 

extranjero sin establecimiento permanente en México, entre otros. 
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Dichos anexos son los siguientes: 

Anexo Nombre del anexo 
1 Personas Morales del Régimen General y del Régimen de las Personas 

Morales con Fines no Lucrativos. 
2 Personas Morales del Régimen Simplificado y sus Integrantes Personas 

Morales v Personas Físicas. 
3 Personas Físicas con Ingresos por Salarios, Arrendamiento, Enajenación y 

Adquisición de Bienes, Intereses v Premios. 
4 Personas Físicas con Actividades Emoresariales v Profesionales. 
5 Personas Físicas con Actividades Empresariales del Régimen Intermedio. 
6 Personas Físicas con Actividades Empresariales del Régimen de Pequeños 

Contribuyentes. 
7 Personas Físicas con Otros Ingresos. 
8 Personas Morales y Físicas. 

IEPS, !SAN, ISTUV (Tenencia) y Derechos sobre Concesión y/o 
Asignación rvtincra. 

9 Residentes en el Extranicro sin Establecimiento Permanente en México. 

Las personas fisicas o el representante legal de la persona moral de que se trate, 

deberán acompañar a su trámite el original y copia de una identificación oficial que 

podrá ser cualquiera de las siguientes: credencial para votar, pasaporte vigente, cédula 

profesional o, en su caso, cartilla del Servicio Militar Nacional, el original le será 

devuelto previo cotejo con la copia. · 

Tratándose de. 7xtranjcros; el documento migratorio vigente correspondiente, 

emitido por autoridricl competente:. 

'. ·~ -

Asimis~10.sc d~ber~unex'!lr ladocumcntación específica según el tipo de aviso 

de que se trate y q~1c s6's~~~I~ cll~ ~ágilla,4 de la forma fiscal R-2. 
rj~,.·~.:,· --~·'..: :.:' 

En caso. de ~~11t¡~ ~~;1 '.J~ rep;cs~ntante, éste acreditará su personalidad con 

original y fotoc6pia d~{~od~~ .;.it~~i;J'o d~ la enria poder firmada ante dos testigos y 
' ' ·-;., '.:-,-.- .· 

rutificadas hÍs firmas nlli~ lus nútoridades fiscales, notario o fedatario público, que 
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acredite la.· personaÜdrildeÍ 

con .la copia. :,-;·.-·· 

,·,- }:'. 
''· :;· 

·,·,·¡;<· 

Cuando ·~.F·re~licendós o más cambios.en la sit~ación fiscal:deh:ontribuyente 

se. deberá Il~n~.~~~?.~ .. ~~r~::.~~t~;~;;~~~;~l·R~2:~~ ~ll·a. ;; ~i~f~ ~~,:~~~cli~~i¿~tó. ~ ... 'ª· .. 
autoridad de .todos 1ós ~viso~:quese rFalicen, ~on e~cei>cióii del de apért~r~ o,dé i:iéire .. · 

··.::::t::::~~:iw1~~~~!;11!:&.~·1j~ ;;;-;i.~;p:.,~ '~º " 

.Si se vakri h~mc~tll~ ó a CIÍs!Tl·i~lli~ Jllá~ ded~s ~¿;iJidades' o reg!menes fiscales 
. - . • 1 ~.,, . : • . • '. •. , ·- • ., ,. ,·:· ' • ") . • . . • • 

scñalados'en disiinios ünéxos, se 'deberán ·acompañar lo; ~hexos que seari necesarios. 

Se presentará~ dnie' el Módulo cÍc Asiste~ci~· ·~¡ '.Co~iribuyJ~le que corresponda de 

úcuen.lo con ~I d~inicÚiÓfiscal del' contrib~1y.~'n'té: 

Tratámlcis~ del Aviso 
0

de cin1bi~ cÍ~ orirn i~i ¡ io Fisc;l, se. deberá presentar en el 

Módulo d~ Asi~tencl~ al é:rini;ibÜ~~~¡~ C¡í.tci ~ü'ricis~~Aclri de a~u~rdo con Ía ubicación 

del nuevo domi~ilio fiscál. .. : . · ·.· r · ;, ;: 

En los :caso~··de~upd~t¿rifo. ~j~;;~" de::i~ta~,l~c;~ic~:~ •.. iucu'rs~1 •• •1~cu~,tpuesto. 
. ; • •: • ~ · • • • :~ ~·. • ., .... : • i '.J.~!/;::~~; .. ,~>};(::·~, ;:.~C~)·J(~;~,>-~ ,~;;~¡'.:1._"';')•;::,:-;_;·,'::.:¡.:'::\'.~;.;.~}\~:_:::•.j.~,/: ·.' :.,<: • •, 

fijo, semi fijo o ulníacén, .. deberá 'presé1iturse> ariíc\él .dy!ódúló:,: dé'.\ A'sistcriciá ni . 
' . : '. :':. . :.--. ': '":.:')':-.··;:_:~;::~.?-:"<::.'.;~--:'Ji.,!:·;:'·:.;.:··\'.~:>:.:~:'· ~'.i;_)'.;;i~':.::·'.~;~J~.:~;:[-}1i~::.;- ·:~~:,(:: ,':·\:~;' - . 

contribuyente que· corresponda· a : la : .. ub1cuc1ón'• del; estublec1m1ento·:.que'.se: abre. o se 

"'~ "''" = ;, '~·' ·, :. jé;: ~'.'~~.f ;¡;':'"'·¡~¡~~~~~,·~: ... 
Los residen.tes en:.el, extrunjer?···sin establecimi.ent,?' permánente ~n .. México, 

:::.:::~.:·¡s:~t~i:;J;,;[:i~.~A;:~:~~li~t·~~:i~ii:~: .. : ,:: 
representante legal;.deberá pr_esenta,r~e)a ~oeumentaei~ri cHada e·n lu ·Administración 

Ccntrul de Recuudm:ión dé-Grandes Cmítribuy~1;tes: 
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Asimismo; In Secretarla dé 1-lnciendn y c~édito Público asignará nueva cláve 

en los casos de cni-.1bio de denominación o razón 's~ciál o "como' corisé~uencia 'de 

corrección de errores u omisiones que den lugar ~dich~s cá~bi~~- En é~tos .cásos; ~on 
los avisos o rectificncione~ d~berá de~o_Iy~r~e: Ir ~~~ula:.·p¡¡r;; s~.-,i.~f~~pe~i.ción y' se 
acusará .elrecibo de ésta.7 ·" · .;'.:» •·• ···.•.> .,..,, ... ·' "' · · <:·:,;».· '·<.'·< ', ·;.:_; ·-. ".;.~!' --;~·~· .-?·-~ ·:~.<~/~· ,".::-~'·«:.: :··;~ ::. 

:<:;~··~ . ..- ,/<·, <~.·:, .'r.:~.~'.-. ··- -- ~~é:~: :.;:/H--. --.; . 

2.7.1. PERS.ONAS Fls~c~~~~~?!~~~~~~:;1i~º~• .. · .· . 
Lns . personas· mo_rales';/asi';éoirio .lás :· pers_opas"' flsic,¡¡s "deberán solicitar su 

• • • . · ·.: ·,,:>::::···::-,!~~:.::_:_,_; i}( "~1~:¿1_:; ... ;;;_._:,,_:5>'2:?~·: ::::~-',.:.:(,-/d«~'.-'.·:·~;~~ ~--:-:::;-:~ ·-:2,:~-~::-.sr.._~-::;_i..o''.J '. :-. \J--_ -:··.-_ .. ' : 
mscnpctón en. el Re.g1stro;Federnl;de ,~ontnbuyentes deijir:Secretnda 'ele 1-lac1enda y 

Ccédho PObl;ió :~~ii~~i~¡º:;1?\i;'f íiü:~1, '~;¡;~,',f ~;;;, ' . 
En caso de personas fisicas/.' -·- -~~"-

" r-/ ) < ¡. :':"\_''. 

;b:::,~·,;g;~~if i1~f \~t~~il"~~i~~~~i;f ffi;,:~:<ro Cl•ll. o b;~ 
::}:l~:-< -.. ~ _, . 

- Origi;1aly roto~~pia'.Jc·· láco~Í~r\6¡~ ~e.ln~C:~av~ Ú'ni~a ;<le Registi6 de. Población. El 

original será devüclta ;~evio cotejo eoi:i 1d.c6riu. ,:;·· ·· .. ·<Y "'~ :;·: .. 
',,:. '··' - • -... _ ·'- '... . . ,.¡.' '' . , ____ - ·,· 

- Tratándose de extranj~ros resideniés en Mé~ico,'asl~¡)Jiidii~á¿i~:ai'id.ad mexi~una 
,', _- . - ' ' - _- '.'_ .. :": :.:º ,. :_;·_.·_:·,·..: ~::,,_:}-";;~:.-''.'.,:,·-\·),y_:~f~(\ -: :·· . 

por naturalización, deberán acompañar el origirin.1} la.c~piitd~ldocüineillo migratorio 

vigente o de la carta de natlirnliiinció,n dcbidanientc ccrtifÍcÍidn o l~galizada, expedidos 

por autoridad competente. 
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En cnso de lmí pers~nas morales., 

·' . .":.· .. ,., '.:· . ' .. :· . . 

- Las sociedades ni~rca~tll~~. ~bta :::cmsiit~tivn protocolizada ante fedatario público, o 

copia certificada; iri~~~iik eítd,kegist_r~ Públi~o de In Propiedad y del Comercio. 

Personas di~ti1:f~'.~Ít\~~Ji~)~i~~~;;\~~Hle~, ·~oc~mento constitutivo en copia 
certificada o fótocopin'de lii'publicaCión' e'n'el órgano oficial. 

·. . .. ··.·;~'..~:~?:i~. . }.~?~\.;~7~;n;:i!~.:!I~t, ·f _. .. • . . . . 
- Asociaciones. en pá.rticipaéióri; origiiia(y~fcitocopin del contrato de Asoéincióri en . 

; ':. :~.· ,': -.. ::::,. ... >~~~~:·-i'.~:·-%,-:.~-'.-;:;:~S.::.r~·'.;.~~.i!,,.::;~}~i;:_1 ;-;.?;.;;,~~:¿:_~~¡'.·:'.·!. ~~~~;:_-,'-· ~~; F:: ,:- ·.- · :·: .. ; .- _. -;:. ,>' , , · .. · : . · ,. . 
Participación';' con' firma' uutografi{dei:asó'ciante~y iisóciádos ¡¡-de sus representantes · 

... _ -._'--. _ -: ·::~~:_<'.i::-~t;:)i.~/-~;_,.,:¡_~0(:/~i'<.:,7t1~~;v<::-~!fJ::'.~~-:~~;<:>::.;.:,:-. :·;".\:·_~--~ · • --" : · · / · -
legales, el original ser? deviielio:previó:coÍejo:·éóíi' la'éópia:'. . 

·. ·••·· , .... _,·;···'·~;~·i·f '\~}¿;~,1~y:I·-·t:~~1;:1&rijr~sj~,:~ ;. 
- Fideicomiso i:cin, actividad :'[empresariril;:i,:cií-iginál :• y1i fotocopia del contrato de 

.. ; . ··: ',:/:~ ,· ,~,.¡ ,.~:,\,_~:'.;J_.~:-:.;.'t},':\f._,_~~-~-;-:-C:r\~~i~ - :1~~,.~_;F>~·:·.,,.. -:·~.._.,:- : ~- . . 
Fideicomiso ... con .· firmn}<OutÓg~~rá.1~\ocl i,(tidei~oinit~ntc, fideicomisario o sus 

::~~~::;::1:~e;el~~:1;:~:1(~~fü~i~~f füi*~tf~J1e~~l:·J,~;l:a i~stitu~ión Fiduciaria, el 

~~- ', -.<: -~:._ .... :~·;>)} . ·- >/ ,-,~.: .. :_.-'.,:>".: º" 
. ,, ...... /,; ">~\"• '"¡"-~ .;.,;·:-: ·,:.:~ 

2.7.2. PERSONAS FÍSICAS Y MÓRALES kESl_DENTES EN EL EXTRANJERO. 

~ t ' • . . ' : '~', : ., .:, .: 

Asimismo, deberán . soll~itor su i1is~rip~iÚ crÍ el Registro Federal de 

Contribuyentes y presenta~ los avi,sos las pcrsonas·:~~·rales y Iris pe.rsonas fisicas 

residentes en el extranjero proporcionando la,informa~ión siguiente según sea el caso: 

En caso de personas ílsicns: 

- Acta de nacimiento co~·;radui~dÓn oficial ni idioma español, certificada, legalizada o 
~ ' ,' -· ' . - ... - ·. . . -

apostillmlu, según éorr~sponda'. por n;lloridml competente, o el original y una copia del 
- - ,.,.-,=.-···-- -•. ,.,.-_,.·- ..... - ----- - . -- . 

pusuportc vi gen té, ~I, origini1l leser;i <lcvuelto previo cotejo con la copia. 
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- . ..,. : - . - -~; . - ~ : - . . ' -

- En su cuso, copia del documento con_ que iicr~dite .su número de identificación fiscal 

asignado en clpaís en qu_e residuri,-ccrtificado~ legalizado o apostillado p~r autoridad 

competente. 

Y si son personas morales; 

- - . - . 
- Docúmcnto constiúili~o con traducción• ofiCial ni idioma- español; certificado, 

legalizado o aposlillado,scgúr1 cOircs~o;1d~~ p~r ~u;o~idad c~mpe~enic, :_-:- . ' ' - ''· '' .... ·- ,·':··,· .. 

- Foto_copia del doéumcnto · c~n ', qti~ · acr~ditan'•s~ número• de· identificación fiscal 

asignado en el pa;s ci1 que residan, c~~Úficndo, l~guliz~do o apostillado, según 
. . 

corresjJOnda, por autoridad competente, cuando tengan obligación de contar con éste 
,· .. :· l 

cn .:1 país en que resiilm1. 

No estarán obligados a solicitar su inscripción en el Registro Feuernl de 

Contribuyentes los socios o accionistas residentes en el extranjero de personas morales· 

residentes en México. así como los asociados residentes en el extranjero de 

asociaciones en parlicipación. sicntprc que la persona 1nornl o el asocinntc, rcsid~ntcs 

cn Mt!xicu. prescntc ante las autoridades fiscales dt:ntro dt: los t'n:s primeros nicses 

siguientes al cierre de cada ejercicio, una relación de los socfOs, acCionisms o 

asociados. residentes en d extranjero, en la que se indique su tlomi_eiliql. •:c:si~lcncia 
liseal y número de identificación fiscal. 

Los residentes en el extranjero, cuando (111icmne.l11c ·tcrig!ui -~-bl_ili~c:iones que 

deban ser cumplidas por rctencdores establecidos en t.crritcirio n'acionul.· no estariln 

obligados a presentar la solicitud de inscripción ni los avisos sobrc su situación fiscal. 

TESIS CON 
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2.7.3. LOS TRAl3AJADORES. 

Las personas que hagan pagos a que se refiere el Capítulo 1 del Título IV de In 

Ley del Impuesto sobre la Renta, debcrím solicitar la inscripción de los contribuyentes 

a los. que hugnn dichos pagos, para tal cícclo éstos dcb.:rán proporcionarles los datos 

necesarios, en su caso se considerará cumplida la obligación cuando proporcione.ni 

Sislcma de Administración Tributaria la Clave Unica de Registro de Población de sus 

trabajadores. 

Las personas que obtengan ingresos de _los mencionados en el Capítulo 1 del 

Título IV de la Ley dCJ Impuesto sobre la Renta, deberán proporcionar a sus 

empleadores los datos necesarios para stí inscripción ei1 el Registro Federal de 

Contribuyentes; en el caso de qtíe ·se e'ncucnlrcn inscritas en dicho registro, deberán 

comprobarles esta circunstancia. Cuando el contribuyente no tenga _el comprobante de 

su inscripción, podrá gestionarlo an'tc cualquier autoridad recaudadora . de la 

Federación; el empleador podní lmcer igual solicitud. 

El empleador, debení comunicar a los trabajadores que haya inscrito, su clave 

del Registro Federal de Contribuycritcs dcntr~ de,IÓs'.7 días siguientes anqtrél en que 
' .-.. .' 

realizó el trámilc, así como comprobantc'tlc In rcaliznciÓ1~ del riiisino, 

2.8. OBLIGACIÓN DE LLEVAR coN'rA'n1u6/\o. : 

La contabilidad ¡lrira efectos fis~nlc_s ~s ~e ~,tima in1portanda pticsto que es la 

única defensa real tjÍré tiéiic,el.~iÍ1;t;ibUy6nti: ... 
':::·· •'"<,:. '' ·~, ~'' 

.. '. ··. ··< ;~,:>:<:?_,;,'_.· . . -?· .. , ·., 
Las pcrsonas~_quc: de.acuerdo con las disposiciones fiscales estén obligadas a 

llev:;r con1abilid;1d, ddi~érí\;; ~bscrvar las siguientes reglas: 

1'ES1S CON 
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- Quedan incluidos en la contabilidad los registros y ~ucnta~ esp~ciales a q~é obliguen 

las disposiciones fiscales, los que lleven -los_ contribuyentes ií-uí{ cuanÚo: 1io ·semi 
:. ' .,_. ;•, 

obligatorios y los libros y registros sociales a que-obliguen otras leyes':·· 
~·.' : 

- En los casos en que las demás disposiciones dél: C¿cli~é Fis:cal' de 1'a· F~dcrución 
hagan referencia a la contabilidad, se entenderá quc'•.Ín- 11\is1im's·c-integru por los 

sistemas y registros contables, cuentas' especiales; libro~ /~egi~lro~ sociales, por los -

equipos y sistemas electrónicos de regisi;o fiscal ~'su~ registros, así como por la 

documentación comprobatoria de los asientos respectivos y los comprobantes de haber 

cumplido con las disposiciones fiscales. 

2.8.1. REO ISTROS CONT Al3LES. 

-. ' '. 

Los sistemas y registros contables deberán llevarse por l?s contdbuyen_tcs-

mcdiantc los instrumentos, recursos, sistemas de registro y proccsn'1Í1iei1~ci q1\é niéjor 

convenga a las caructcristieas particulares de su aétividad, pero cii ·Í'.~él~:~hsl'.>_cl'cb-cr!Ín, 
satisfacer como mínimo los requisitos que ·pcnnitan: :.:'•_'-" --:·« - "' --

-[d,.,.;r,'"' '""" op•rndóo, """o """;tl•d y•ó~ '."="~;\'í,J,,%,~~li¡:,dOlii ioo 

la documentución comprobatoria, de thl_ fori;1~ l~U~nql1~t1~f;nfdJ~1fid~1;tinc,arsc con 

las distintas contribuciones y Íasas, inclti)•énd;lmi i11::'tivij~~(~i¡-,¡¡;~;aJ~~ J{~agÓ po;r la 
··., ~ ·,:/·.·,-· ~ .-.,,::- ·:~!·i· r-';' 

Ley respectiva, - ). ·:·; .;' •:;;;; ··:,_- -_ ;, ' 
.--.r>~·-· .,. ··- . ;;.<;> ,-:· '• - ,' ._ .- '·: ,:~-:··.:-:::_:~.< ' ~~ ·, , -;.' r. . ' . .,._ 

- ldcntilicar las inversiones rc~li;.1;~Ías i~I~cio;;{uiU~las:'~il1 i;; 
comprobatoria, de tal forma que pu~d~ ri·eci~arsc' 1~/cc_h~ de id~1;iÍ~id6ndél ~ic1Í odc 

efectuada la inversión, su d~scripción, el monto ciri.ginlll de, la' i'ii~cr~iém;)'_ el importe 

de la deducción anual. 



O • • • •, o"•r • " • ' ' 

- Relacionar cada opera.ción,' nótó o Uctividad con los saldos que den como resultndó 

lns cifras linules de ,las ct1entns:': 

- Formular lós estados d~'.go~idión híu111~ier11, 
~=:.:' "{:/; .... 

···.: ... :t.;:·{.~>;:. '";:j.':·::; 

- Relacionar los e~tnd~s de po~i~Í'Ó~11iiúi1;~¡crri ccin las cuenins de cada operación. 
-:·;\/~:.:t.' .. ,( ..... ~·' '1_'._:., ... _. .: '·, :. __ .·; . <: ·. . . . . -

- Asegurar el re~ist~J ,t~i~E~á;cipe·;a~icií~cs; hctos o 'nctivicln~~s y gnrantiznr que se 

asienten correc!ame~i~'.· J1~'.dianfo''l~s sistemas' de coi1tr61 y' v~rific~i:lón ·.internos .:: ',>~" -; . :.··. . : -. 
necesarios. ·::; :" ".',":. .. ''· ·.> ::_ ~-.. ·;<:. .. '.'.·- ., ' ;_ , __ 

. _. .. _ .. ',· ::<-:'. .... <_ -·_.' .·"<': ... _·:::· .. , 
- ldentilicar .. las conÍrib11~lon~~ qúe se· deben. cancelar ó. devolver;, en ~irt~;cl -·de 

devoluciones que sc'redbm1 y descuentos.o bonilic1ú:'iónesque's!' ot,iíigllen conforme a 

las disposiciones fl~c~les. 

- Comprobiir .el .cú111pli;1iie111o' dC. los'req'~lsiicis relativos ~I ritorg~lrni.7,ntÓ de ¿siíiimlos 
fiscales. :._.:,\·:.:~ -.;·:}· '-'f;f :. - _.,,". -~)/_,. ·.-.·-;:./ L~_'.;'._,: ~~;'":"< '::,-...: ... , 

-~ '.{.''·-~ ;.:::': .. ;· ~; . ;·~ ':.·; -- '" . ., .. - . 

.. ,, ... ~ ~.::&:§ .. :~~;,~V~í:~~¡1:~.ff.~1~M~~i;!:;~1~:;:r~·'.'·''"'" 
cui111d~los:\i;J~~~/'S~,;~¿11Jñs,~:rc1\~tr~,; lli:'.cº!~¡~bilid~¡l·d):,~:1;~rib;;;c;1ie se 

inutilicenpnréinl111:ntc;;iosmi~1~~os'dcbcránéonscrvarse·1msta en titnÍo ~o se extingan 

las li1cultad~s d~ ::;'~dn1pi·bbnció11 ·. ~I~. , las .muorida~les liscales, respecto de Iris 

opcrncioncs, actos~ ;é:ti,vidi~des consig11mlos en dichos libros o registros y deberán 

reponerse los asientos ilegibles del último ejercicio pudiendo realizarlos por 

con'ccnlrnción~ 

TESIS CON 
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Tratándose de destrucción o inutilización total, pérdida o robo .de los libros, 

registros o colecciones de hojas folindns, el co~tribuyerite debe0~ÍI asentar' en lds nuevos 
·::.- .";, :.-'· 

libros o en los registros de contabilidad de que_ se trnte,• los nsi~ntos· relativos al 

rt!ul izar por conccntrución. 

En las situaciones a que se r~fi~~ell,Í¿~ ·~~~rdf~s'~rite~·ior~s, 'el ·conÍribuyente 

deberá conservar, en su caso, el docuii\'.e.nt?1· 0Js~~6.1\~~:J~~Í ·~¡ ~(;é ¿~ris.t~n ·.los hechos 

ocurridos, hnstn en tanto no .se cx.dn~ii;~.. .'racuúil<les' de'i:oliipróbáción de las 
;<'·'··,/'.', ·:,·:--.·,~:Tr.:.; ,r· •• - •. :, . 

autoridades fiscnlcs. :<>_(: ;/;::; ', 

,-· ' .. ,_ ' 

Cuando las autoridades fi~~~l~~ in~ntengnn e~ su pod~r u~o o niás libros de 

contabilidad por un pinzo mayor d~· ~m rries, el contri_b~1Y~nt~<debe'rií·. ascntrir las 

operaciones pendientes de registro y'_ las subsecuentes, en _el nuevo o nm:vos libros que 

correspondan. Cuando la autoridad devuelvo los librns; desptiés <t~ qtte los nuevos 

hayan sido utilizados, el contribuyente ya no hará asiei11.os ei1 lcis d.evueltos. Los· 

contribuyentes que utilicen los sistemas de registro mecanizado o electrónico, _los 

cuah:s podrán continuar efecttmndo sus registros sin esperar n qu~ trnnscúrrn el pinzo ·a 

que se refiere el párrafo anterior.· 

2.8.1. l. Ll13RO DIARIÓ. 

En el libro diario: el contrib.u);cnt,e deberá anotar en forma descriptiva todas sus 

operncioncs, üctos o actividmles siguiéndo el ,orden. cronológico en que estos se 

cfccti1cn. indicnnd~ ~l movimiento de .cargó o ~redilo que a cada una corresponda. 

TESIS CON 
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2.8.1.2. Lll3RO MAYOR. 

En el libro mayor dcberím anotarse los nombres de las cuentas de la 

contabilidad, su saldo ni final del periodo de registro inmediato anterior, el total del 

movimiento de cargo o crédito acuda cuenta en el periodo y su saldo final. 

2.8.1.3._0TROS LIBROS OBLIGADOS A LLEVAR. 

Podrán lle~arse libros diarios y mayare~. particulares, por establecimientos o . ,. . . ' .,: ... ;, .,- ~-. ';" "' ' . .. . . . ._. . \. -· -·. . -.. 
dependencias, tipos de actividad o cualquier otra .clasi fic-adóri;pero én todos Ioscnsos 

deberá existir_ ~1-- lib;~ cliÜ~iÓ;;~/eCiiiay~r general en 'é¡u~ ·se co~cent~~n todas las 

operaciones dél cbntri~(1Jl01~idS'. ·''Jf:\ '. ' -, ---
':;~.~.;·..:.~).~,::;o:.~\'.?-::::;::· ·<· 

:i}J'- ';·.:>'' 
2.8.2.SISTEMAS CONTABLES. 

Los é:~ntribuyentcs-podrán llsi1r indistintmnentc los sistemas contables que le 

faciliten el control de· sus opernCiones siendo estos, el de rcgi~tro manual, mecanizad~ 
o electní~ico o e01~~binancio ios sistemas contables, siempre que se cumpl_a co,11 los 

requisitos que para cada caso s~ establecen en el Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación. 

2.8.2.1. SISTEMA DE REGISTRO MANUAL 

Los contribuyentes .que. adopten el s_istema de registro_ man_ual, deberán llevar 

sus libros de diario, mayor y los que estén obl_igmlas·a llevar por otras disposiciones 

liscales, debidamente encuadernmlos, empastados y foliados. 



2.8.2.2. SISTEMA DE REGISTRO MECANIZADO. 

Cuando se adopte el sistema de registro mecánico, el contribuyente deberá 

llevar cuando menos el libro diario y el mayor; esto no libera a los contribuyentes de la 

obligación de llevar los libros que cstnblczcnn las leyes u otros reglamentos. 

Cuando el contribuyente .adopte los sistemas de registro mecánico, las fojas 

que se destinen a formar los libros diario y/o mayor, podrán encuadernarse, empastarse 

y foliarse consecutivmnentc, dicha encuadernación podrá hacerse dentro de. los tres 

meses siguientes ni cierre de ejercicio, debiendo contener dichos libros el nombre, 

domicilio fiscal y clave del Registro Federal de Contribt~yent~s. 

Los contribuyentes podrán optar por ::grab~r dicha información en discos 

ópticos o en cualquier otm medib qü/nutbri~e~la SecreÍnría de Hacienda y Crédito 

Público mediante. reglas de caráctc~ gé_;·\e.rnl,_ . 

. , . . 

Cuando el contribuyente ado.ptc los sistemas de regis~fo el.ectrónieo, las fojas 

que se destinen a formar los libros diarib y/o mayor,' podrán er~cuadernarse, empastarse 

y foliarse consecutivamente, dicha encuadernación: podrá hacerse dentro de los tres 

meses siguientes ni cierre de ejercicio, debiendo contener dichos. libros el nombre, 

domicilio fiscal y clave del Registro Federal de Contribuyentes. 

Los contribuyentes podrán optar por grabar dicha información en discos 

ópticos o en cualquier otro medio que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Pliblico mcdiuntc reglas de carácter general. 
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Cuando el contribuyente adopte el sistema de registro elecÍróÍlico; deberá 

conservar como parte integrante de su contabilidad todn. 1ci documentación relativa al 

diseño del sistema y los diagrnm'.1s del mis1i10; ~0;1icndo n disposiCión de las 

autoridades fiscales el equipo y sus operado re~ pnrn qlrc las auxilien· cuando éstas 

ejerzan sus facultades de comprobación.· 

2.8.3 FORMA y PLAZO DEL REGISTRob6N+J\~LE: .· 

Los asientos en Ia.·cont:Lli:~ad~el ·contribuyente.serán analíticos y deberán 

efectuarse denfrc:l'de los: dos meses ~lgui~~tes a I~ fecha en que se realicen las 
. ,' ·::::.·::.:·.'.·,• 

actividades respecíivas( ·. 

2.s.3.1.coNTAa1l..1o'Ao r1scAL. 

La contabilidad . fiscal deberá satisfacer como mínimo lo siguiente: 

identificación. de cada operación y sus carncterísticns, identificar cada inversión de 

activo fijo, relacionar cada acto o actividad, fórmulnr estados financieros, identificar el 

saldo de cada contribución, id.e~tificrir el .cum~limicnto de los estímulos fiscales; en su 

caso, los asientos deberán se nnálític~~. · 

2.8.3.2. CONTABILIDAD SllvlPLIFl~AD/: 
. : ' ', ' ;;':.;··~~:>-;·:·/ :·«:·:·. ':.·e • f . : '. • 

Cunnd~ en In~ disposiciones 'iiscalcs se haga rcfcrcnCia a contabilidad 

simplificada,. sé entcndcni. que ésta cómprcndc un solo libro foliado de ingresos, 

egresos y dé regisfro de inversiones y deducciones. Dicho libro deberá satisfacer como 

mínimo los requisitos siguientes: idcntÚicar cada operación, acto o actividad y sus 

caractcristicas, rclaciomindolas con la documentación comprobatoria, de tal forma que 

aquellos puedan identificarse con las distintas contribuciones y tasas, incluyendo las 

actividades libcrmlas de pitgo por la Ley e identificar las inversiones realizadas 
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relacionándolas con la documentneión comprobntorin, de .tnl . forma que pueda 

precisnrsc. lü fecha ~e adquisición del bien o de efectuada I~ iriversión, su des~ripción. 
el monto original de In i;wersión y el importe de. In dedueé:ión áríüaL 

. .· 
2.8.4. LUGAR PARA LLEVAR LA CONTABILIDAD: 

Los contribuyentes llevarán In eontnbilidad en su domicilio. Dicha contabilidad 

podrá llevarse en lugar distinto cuando se cumplan los requisitos siguientes; cuando 

obtengan autorización y siempre que dicho lugar se encuentre ubicado en In misma 

población en In que se encuentra el domicilio fiscal del contribuyente. 

La solicitud de autorización se presentará ante la autoridad. administradora 

correspondiente n su domicilio fiscal. 

2.8.5. OBLIGACIÓN DE GUARDAR LA CONTABILIDAÓ. 
. ·. 

Estarán obligados a guardar la co~tal:Íilidnd Íos ~ci~í~ib;1yenicsc'¡üe preseAten 

deelarncioncs periódicas y nqucllos,u~;l),S ~1't1e,),~{1_~~~sfüc§I~~ ~~p~~/fi~us.impongan 
dicha obligaéión'. • ' ; fo,' :.; ;\t AC;. ([:;(;lf., '' ; , , . 

. · .. · ..•. ;, ., ;_,.> ,_\,•-,;:::;·:/,;.C~.XL~!.'. '-. ·· .. · .·· .. ·· · .. 
Ln cmúabilicir1d 'cleb-~ glitírda'rsc· é1i el:'. domidlio ifis'cal; del .'confribuycntc y 

_: ·· .. --. · ·'.·;~;.' · ·.--.~~- é-<''.:,."--~'..}::·;-::.t;·:::".:;_~1~f .;::;;·-. ,~~?!l:\;f¡{~~-:.:;r?.U,:,v.;:~:,;;.,~/;~,,.,, ';:'. ¿.~~ .. ·~.- ·, -. 
deberán po1ier a disposición de lns)íutoridn~\(!S Ía\i:s OÓCÚ1ve~tos;';< . , . 

.,.,. ",::\;:,:·::.1lt~:&;i~r.~1b~1~f ~f~~:~¡~~;"· '~"'··, 
.... \·.~- ·:_·/-

~-,: . ;, .. ., 

Si se trntn de actos 'cuyos efectos se :~~ol~nglien en el tiempo, por ejemplo 

. activos fijos, i:I plazo iniciará cuando se presente la última declaración anual, donde 

dicho acto aún tenga elcc.tos fiscales. 
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Los plazos van de acuerdo 

Federación relativo a la extinci6nde las facultades de autoridad, porJo que !Ós plizos · 

son: cinco ailos a partir deent~rri~ In deeluración animl y; diez nflos Clla~d(): no se haya ' 

inscrito en el Registro F~de~~l de Contribuyente~ o no se lle~~ contabiÚdrid. 
:-_-_ -· -·:. ·- · . ·, . . . ,_,, . . 

···:' 

2.9. OBLIGACION DE EXPEDIR COMPROBANTES FISCALES.\ 
'·:.< . . ; ;-. ~ 

. . ~ ·." ' . •• •;' .. . ¡·; · ~ "_; ,· .. : ·, . • 

Las ·• p~ri6~~lnsi6!1~ )'!ll~·~~l~~ · ~shin oblignd!ls ···¿ ·~xpcdir• cmn~r~b~ht~s por.las 

¡~!,~f ii1K~~~~~j~[t]~~~i;iEf i~;~i:~~~~~~fü, .. ··; ..... . 
.. p~r ejcmp.lo_; ~htr~ _citro~i ~eencÜentrnn: facturas, notas de c_rédi.tgs;fa?íg~Ji:~~~,:,~;;, X• .· , 

· ... recibos déhoriora~ios; recibos de nrremlamicnto, cte. . . . . . . . , ·~ ;'\,~%'G¡Mf :{?·~' ;~:'}> /'.'\ 
Los• comprobantes deben ser impresos por estnblecin1ientos riutoriznd~S, por In· , 

, Seerctarin de Hacienda y Crédito Público, es convcni~nt~ n.1enci~ncii~~i'!'i1~a-'d~;:la~ :> 
modilicacioncs que contiene la regla 2.4. l. establece en sld11~is~ e/;~. ~61i~¡¡(;'¡d~ ·de 
anotar la fecha en que el impresor li1e incluido como ial,ci~ 1ri · ~:á:hi1i ·~:W~'}v~6i'~el .. 
Servicio de Administración Tributaria. Antes cxistlu la ~osibili.da'd ~¡¿··ri~~fa/j; ·i~~ha 
de la publicación de su nombre en el Diario Oficial de In Fcdernclón ,' '.~~[{>/ h.~~rtfrcte ·: .· 
la cntrnda en vigor de esta resolución, eso resulturia imposible, ya qi1c' t:ilril>ié'fi <s~ estlÍ 

derogando el Anexo 2, que crn el que los con tenia. Sin c;\ibrl~go.~~~i~· é~;¿:f~~ .. ~ éntró 

en vigor el 6 de nrnrt.o de 2002, no se aplica· a los comprobmitcsqui: fueron impr~sos 
con anterioridad a esta fecha. 
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Los contribuyentes 110 estarán obligados; imprimir los ~iim~robarites. fiscales 

en establecimientos mrtorizndos cuandcÍ se' cncuentr~n · eii Ülguho 'dcJos stipuesÍos 

siguientes: 

- . . ' 

- Hayan celebrado céintr~to. de. obra publica, siempre' que lá' e~tiinabión ·de la obra 

contenga los requisitos generales de los comprobantes.> · 

- Se trate de contribuciones federales, estatales o mun.icipales, _e'n cuyéi caso las formas 

o recibos oficiales en los que consten la impresión de la máquind ~egi~tradora o el 
:-·~ ~~-

sello de la oficina receptora serán los comprobantes. 

- Celebren operaciones ante notario público que~consten·~:n ¡:scritu-~a· pública, sin que 

se incluyan los honorarios y gastos deriv;dos de'1~·,~5¿~ltut1~¡¿~;; .. . . 

·¡:~r: :~:~":_:~ ~: .. ~-;,..~~:: '.j ;_~~:.: -

;,::;':::::':,r.:; ~;~~.f ;:'.;,~i~~f r.;¡_~i'~~~tt~~~t~'de ,un servicio personal 

;-,;":,> º«~;- - - - -

- CCÍpiris de ~oletos:d~i~ª~~fü~~\ifJ~~~~~·rf:d~Y~~rga.ordenes de cargos misceláneos 

y comprobanles'd~ cí11'go. 'por'1eiéeso ;& equipaje que expidan las lineas aéreas en 

~~~:1;:~:1:;01~~·~::1~~:1;:~-~~{i~s~jJ j.ti~-(~~ ~1~~rn1;icacicines y Transportes o por la 

;< :: ~· ,: :.~.; - '; '] "· 

. ,'---,,,,./1\ ,- ·;·~·-;.· _;:·.;·:-r-

- Notas de. cargo :;''rigC1i'c.iris"dé ~iaje n· olías lineas aéreas. 

- Vciuchcr de ser\:i~fo;•:cxp7didos porugencias de viajes, que acrediten las operaciones 

que realicen ~ÍiCali~ri°d·d~--~c:;n;'i;ióni~tn~de p~cstndores de servicios . 
. ' -- , - . ..· ' { .. ,., ' -- . '. -~' ' 

;'·~·;~~>/: .. :.'-
- Reportes de bolct:;j~ vendido de vuelos nacionales e internacionales que elaboren las 

agencias de v.i:ú_cs y la Asociación de Líneas Aéreas BSI', t\. C., en los que~ precise 
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por línea aérea y por ngencin de viajes, eÍ n'(unero de bdletos ve1ididos, ei iniporte de 

las comisiones y crédi.tos correspomlientcs. · 

- Estados de Cllentn que, e¡pidan 1.as institucione.s de crédit~ tratándose de las 

comisiones o cargos qú~ c'obrcn pó~ el .co~ro de' cheques.·· 
. ' ._ ~ ,• 

Los : d6cu~i~i~! ~en~i~nndos · • · anterformente -...• pu~d~~ ·· .. servir. 

comprobantes t1;cal~;.~~~qdcino.;eóÜán todós los r~qui~itos'd~·deducibilidad.8 
. . .· . ·:.'·~'<' :r> - .. /:;·: 
.. :;:~;~~-; .. ,;· ~·· '::/ --'.' .. " '~ ( 

como 

2.9.1 ..• DEDÚCCIÓN • o' ACREDITAMIENTO FISCAL Y EX.PEDICIÓN DE 

COMPROl3AN'ÍEs·r1sCALEs.'• 

Los cdn¡ribúyente~ ~;1e ndqi1i~im; bienes o usen servicios, para poder deducir 

una erogación , o á~rcJitai ima: éc\ntribución deberim solicitar el comprobante 

respectivo, el cu~I dcben\c~riten~rreql;lsitos fiscaleS. 

Cuando· se realicen operaciones a .través de, un tercero' y este sol.icite ,que el 

comprobante se expida a nomore ·de I~ persona por quien ncll'.1a·, 'deberá proporcionar .. . .- . . 

copia de la cédula de identificación fiscal de .su repres~ntado. y acreditar su 

representación con documento autorizado. por notario o corredor público. Por su parte, 

el contribuyente deberá expedir cheques nominativos a favor de su representante. En 

servicios de transporte, arrendamiento de vehículos. alimentación u hospedaje y 

operaciones efectuadas por agentes aduanalcs no será necesario acreditar su 

representación. 

TiSlS CON 
FALLA DE ORIGEN 

1 
M Cád('!o}i.itcal 1/t! luji!deracióny.rn reglamento. 3° cd., México. D.F .. Legislación liscai .muz, t. l. p. 
36 



54 

- . - , 

Quien solicite el comprobnntc deberí1 vcrific.nr que el ·nombre, denominación o 

razón soeinl y clave del ·registro fcclernl de contribuyentes de quien los expide son los 

correctos. 

Los contribuyentes deberán expedir el ~omprobante que reúna requisitos 

fiscales, cuando el adquiriente .del bi~n· .o. ~suario del servicio así lo solicite y 

proporcione copia fotostática de.s~··.céduln de identificación fiscal. No se requiere 

proporcionar copia de la cédula de idenlificné.Íón: fis~nl al solicitar un comprobante 

cunndo se trate de: .. : · .. ·. . . f<~;' > 

- Pagos con cheque no~;inativ~ ~e l_a.cue~;n de la.person~ nfavor d~ quien expide el 

comprobante, para abonó eri'cúeníii de)a pcrsóna que lo éxti~ndé, :· 

- Pagos a travcs' de tarjétri~ de cr~diiti' ~nipresariales, en lasque el comp;~bnnte esté n 
- -- ,. __ . "<.--•. -/ - -~ -· ;' - . - ' - . ~ ,· :-· . . 

1iombre de In cmpres~'1'i'1il1~{de I'n tarjeta.·• 

..... ··: _. 

- Pagos por servicios médicos; dentales, hospit~inrios, 'funerarios, Jabciratorios de 
' ' .- .... . '-.~. ·.·.· . .. 

amílisis y estudios clínicos, gabinetes de rndiologfa,. ".Cnta: de ·apara.tos. e implantes 

ortopédicos, así como servicios y enajenación de. lentes.:. 

- Comprobantes a favor de personas domiciliadas en el extranjero. 
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se:nnrac:ió,n expresa entre el valor de la contraprestación 

Valor /\gregado, a estos comprobantes se le 

simplificmlos o nolas de ventas. 
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~ ' - : " :. '. . - : ,· ." :_' . 

Estos comprobantes simplificado se deberán expedir cuaÍ1do 'e.1 importe :de la· 

operación sea mayor de$ 50.00; cuando el importe ;ea igual ()menor ·adicim c~n~idrid · 

no se tendrá esta obligación exceplo si lo sÓlicitri elinteresadC> /quién expidá el 

comprobante no cuente con máquina de comprobación fis~al o eé¡ui~o cl~ctrÓn·i,co' de 

registro fiscal. 

Estos comprobantes podrán no ser impresos en establecimientos aÜtCl~izaa6s; · · 
, .. · .... 

se imprimirán en original y copia, foliados en forma consecutiva pre~ia s~_Üti.ÜzaciÓn, · 

entregando la copia al interesado y conservando Jos originales empastá_lld()J~s ens~ 
orden y reuniendo únicamente los requisitos siguientes: 

- Contener impreso el nombre, denominación o razón social, domicilio n'scal·y clave 

del registro federal de contribuyentes de quien los expida. Tratándose de 

contribuyentes que tengan más de un local o establecimiento, deberán seilnlar en Jos 

mismos el domicilio del local o estableCimiento en el que se expidan Jos 

comprobantes. 

- Contener impreso el número de folio. 

- Lugar y focha de expedición. 

- Importe total de la operación.consignadÓ enm'.unero o Jétra; 
·~: ... ~ .. _ .- : . ; ·. ~ . -

Cuando un _ ... contribuyente~· i1tÍ1i6~' 1~ióq~ihris. regÍ~trriclor~s. de: ~omprbbación 
fiscal ºequipos y sisteni~~ cle~tr~~~ic~i~c'}Wi;fr~ nsctddcbe~á~·exp~~irpar;e de 1C>s 

registros de audiiori~'d~ diéh~smáq11l1i~s'o'.ei11;i~ótc()'nlos siguiente; requisitos: 
• • • ' • • • - •• '.', i_ • • • ,o "" •• -: "'-- ' • - ' ' . ., . ~ • .. , . : 

• 1· ••• :¿.:·: :'.,·Y'.·:;· .. :·:/.: .:.~.: .. ~J ... ('· 

-Nombre, denm1Íinrición ¡j r~z'ó1~ ·;C>biá1'/elrivc del registro federal de contribuyentes ,' ., '••'., .. 

de quien los expida'. Trotá11dosc.¿le·_~o1Ítribuyentes que tengan más de un local o 
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estn.blccimicnto, deberán scñnlnr en los mismos el domicilio del ·local o 

· cstnblecimiento en el qüe se expidan los co;,,p~obarites. 

.. . ._, 

- Valor total de los ·actos'. o : actividades .'realizados: y,_ número consecutivo del 

.co111probante. :.,::_,,<.:?'~\·, \:~·:_.:i:·:· ·:,..--··\~> 
-~ .,. : ':--_> :·'.-,;-->~ ,;:·'. :\·;, 

- . :~,·- · :-:-:<:, ~'.>'.'..-~:";_)>/·.~::(Sf~.:,:~~¡:::~~:::_-'.: }-~:>~ ::·. :. r.:· _. ·· :.~;·~:: ~ j· ... ·/.: ·: · .--~ _·\: ·.~.)-::.-.·. -:;:: ·, .• :- -__ : 

- Número de registro de In máquina o· equipo; logotipo'fiscal 'y fecha de expedición. 

- Podrán contener In • ca~tiii>~,"~111;'.;f i~I~~~Jfaid··~ g.~e~~ri~~iÓ~ del servicio 

proporcionado. \ ¡ · ' ; . ::~'.· '•· ;t};)!:·::~ I'?/'i(' ' '' ' ' · , . • . ·. · 
.:.~-;.,·(·'_·:::¡··~.y~·.,,~~>· f.';'~2 -~·:.j;',-.-·_::,., - -· .. ·,;;-;:~. 

¡.-.--~ (:·.:· ~':i· -:.:· :>·j'::.~ _{1;-,>-- :~· /·'. ~ .. ',:,:· 
.':.~ -; . ~ .. !\: ·,... -. . - ~ > ' • ' 

Y tratándose de -~spt;¿U\culospúblicosse e:(°pedlrá _él comprobante simpli tiendo 

sin importar el mont6 de la
1

b)JeiaCiól1~--~.;:;~j,¡~jd~rárido~ti espe~tácl;los ·públicos los 

servicios que se presten ~n ;;~~i~~;;~·¡;[~'i.\i~bÜ~ets, ~al~nes de tiesta o bail~ y centros 
n~cturnos.''· - . · ,_;;1 :-·· :-/·:~_ :;~t· .. " ·j,::.·-> ::·~'._:.-.. ~· -~-~ .-·. . 

\ :'; ~~:- '· -" 

"' ~· - ..• -, .. ·.1·' ':-:·~:.':'>~·:··'"• 
' ;r'+ ·-···.~· 

2.9.2. REQu1s1+os 6E Lüs coMF'ilollANTEs. 

Uno dC los aspectos .iln~~it~ht~/Ío ~~ sin lugar n dudas la validez de Ju 

documentación ~oní~;ob~Íóri~ d~ l~s ~rognci~nes que ~enlizn;1 los p~rtic;1lnres en el 

curso de sus actividades. 

En este sentido, el comprobante 

seguridud en la medida en•. que di~ho~. ~0111;probri~¡~:S' ~~(¡,;Ü,;• l~j reqt;lsÍtos .•. que 

establece In legislación fiscal.. Comúnmentti c~1loci~·~i ~~,;;~ f~~l;;~;~: r¿cib~s, notas 

de crédito o de eurgo e inclusive fucturn~remisión, se le· 11a111nn liscales porque el 

adquiriente pretende deducir o acreditar_. 

'' lhiclcm p. 37 
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A continuación se presenta un resumen de los requisitos que deben contener 

los comprobantes fiscales y simplificados, así como su fundamento legal. 

Requisitos 

Ser impresos en establecimientos 
autorizados 
Cerciorarse <le que el nombre, 
denominación o razón social y la clave del 
RFC de quien aparece en los mismos son 
los correctos 
Contener impreso el nombre o razón social, 
domicilio fiscal y la clave del RFC de 
quien los cxnida 
Impreso el número de folio 
Lugar v fecha de expedición 
RFC <l<.: la persona a favor de quien se 
·xnida 
Cantidad y clase de 111crcnncías o 
lescrinción dd servicio 
Valor unitario consignado en número e 
importe total consignado en número o letra. 
así como el monto de los impuestos que en 
los términos de las disposiciones fiscales 
lcban trasladarse 

Fecha de impresión y datos de 
identificación del inrnrcsor autorizado 
Vigencia 

Cédula fiscal reproducida en 2. 75 por 5 cm 

Leyenda "La reproducción no autorizada de 
·ste comprobante constituye un delito en 
los tcrminos de las disposiciones fiscales' 
·on letra no menor de J ptmtos 
Datos de identificación del impresor 
Fechad<.: impresión 
Scfü1lur si d pago se hace en una sol, 
·xhibición o en parcialidades 

Comr 
fiscal 

Si 

Si 

Si 

Si 
Si 
Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 
Si 
Si 

roban te C.F.F Regla 
Simple Art. Mise. 

No 29 segundo 2.4.2 
párrafo 

No 29 tercer 2.4.9 
párrafo 

Si 29-A frace. 1 

Si 29-A fracc. 11 
Si 29-A fracc. 111 
Si 29-A fracc. IV 

29-A fracc. V 2.4.IJ 

Si 29-A fracc. VI 2.4. IJ 

No 29-A fracc. 2.4.17 
·VIII 

No 29-A 2.4.17 
penúltimo 

> · nárrafo: 
No 2.4. I (a 

> y b) 
·: ·. 2.J.18 

No 2.4.1 (b) 

No 2.4.1 (e) 
No 2.4.1 (d) 

7° trans. Ley 
lnl!resos 
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·.. .· . -

2.9.3. PLAZO DE LOS COMP~OBANTES . . ;, . ' . 

Quienes expijan ~ompr~bintesdeberán ser utilizados en un plazo máximo de 

dos ailos contadcis, a ~arúr'<l~ Íá re'é1;11 ~n que se iÍnprimun . . - -- " '' '""~ - .. . . / .. 
.. . >y " - :-·;~~. ·'" 

;'·>~.·:,·:'::;?,'.')~~~~;/:~~:~,~;.'.:·::k:-;:»~::;";:'·;,:;:·~-;,:.: ........ ----· .'..:. ,. ·.·_ ' ... '_\ '._·':.>"::, _ _ ./·:': . --.. 
Cuandoha~a.·transcurrido, éi~plazo para la. utilización dé' Iosco111proballies sin. 

que est.os •. s~,~~~~lli'.i~i'.i~~~;'.~f /~i.~n:·~U,n;ndo '.~e}~~.~ri.re~J,~.~~~;~,·'.r7,~'~!t~,1~ .. d,7·.u~a · 
devolución,· elcontri~uyente, deberá• conservar Ios sob~anteso dev~eitos y. anotar.en.· 

:: r~;:;~l~i~\~~¡~¡E~::~;;:;,~,;f~~11~~:;;~,:: 
· consecutivamente letras· a las series;;.,·"··,. ";•,. 

'/; ·'· ·. ·;/ .. : ;i-,'.~·:,, ·. '.-~~~~~~~~i;f_~\~.~i?~::".:.~{,:~.f{}· ·:< -:J 

'.:;.,,:, --~ .. (t,,C_,:··;/.;.~-;:~·~-~-':,';: ·< .. ~ 

· 2.1 O 013LIGACION DE DICTAMINARSE; 
-, -:~C :-~~;:,~;-·-'+.ic:·;-~~~f.~~\ '' -~.- -{~ 

''-,>, ,,,·¡:_,' _._, ~ . . :~',\:;~ :':~·e(::,~·;,-,.-.• ·'<~·~; 

Las persónás fy,~i~¡;'s'.cón!n6iividÍldes ¿n1presarinles y !!Is p~rsón~s morales que 

~stári Óbliguciis.:~l<lip~;~ii:íí~;;~1fs ''c~t'aclos fi~~w~il!ró~ llnraJI .. · ~fcc\os. fiscales, son 

nqu~ll~sque:/ ·· > , ~····· i. · / ::5 ,.,, 
" . :.~-~.;.···.,~· •. · .. ~~.·~~· .• ·;·.·:: .. · ...... -:' ~ .,.,·' .: .• '.~:./. ·~:·:·;·;· .. ,~, .. ' 

,,'i'.'. • •,; < ... 

tL~:igfif H~]'f lf~~~~i~~'.~~~i~(,:::::::: 
::~)f~ .1 ~·-. 

2.- Estén autorizndn~á ~ecibir d~n~tl~o~dcducibles. 

-: - -. 

3.- Se fusionen, csdndan 
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' _. - '.:- ·; -, :.··-- - :· ·:--,. 

~ -. ' 

4.- Sean entidades de la administrnció~ públi~a federal isi ~orno las:que formen parte 

de la administrnción pública cstntnl o munkipaL 

5.- Sean residentes en el extrnn,jern y qtÍé t~~ga; est~b~leci11lielltos pern1~nentes en el 

.~¡, '"::::' :c~:;~;~~~f ¡;:;l!~f t~~~:~:~!i!if ~:::bro dol 
eJerc1c_10 al que se va d1ctam1nar/:Este av1so·no surt1rá efectos·cunndo:, >::.: 

_· -.. -;_ ... \ };((;'_.;;-~:1,;:f,·!·-;~;:?~:.;~;··f i~;;-:i~-' };{:i ::· .- ·" 
- No haya sido presi:1itádo ei1'Jós'térinino's dií'dicho precepto . 

. ,'.· . .. . :• . ., .· ~---·. , . - -/~· ;·; - ·.;;\'· -.. ~.'.; .'.:'- -· - . ~:---,?. <:· .. ·.' . 

- No esté r~¡ist~h~to)¡I ~:n;~~;:r ;:~l~jé_o _o· su :e~i
0

~trn _se b~cuentre. suspendido ci 
enneciado. ·-_:: .. · ,-;, · · · 

•• • • - •• :.::- '.· > .' '· ••• .. ' "· •• • • >- '. ·. 

- Ha;a sldo llotifi~;id; previamente mden _de visitaal ~onÍribuy~nt~: 

- Se esté prneticai!do visita domiciliaria al contribt;ye~tc''por ej~r~icios anteriores a 

aquel a qtie se refiere el aviso y In. sccr~tarf'n. ;í6inh'~Clo }n 6~e~Í~ -16~. a~tecedentes 
• ·:.: -~ • • - - ·. _':. __ .'- ·.~·..:-<'.-::;:;c:.,.·.:-~::~~.:_>.~>.~;.-,:-i¡~~;-;;,. )<·~:···:-;,•",> ~_: • • • 

fiscales del contribuyente, otorgüc_ una negativa-~) resp~cto; ,:: 
•. ; :._, :·- ,-- <,.:;_· '.'. ,_,·:· /-:::, ~'.->:~--:~·M( ·);.-.' 

· E•;,w ;mpc~;"""'º do! Co".'~''ñJ~li~~f;i~J~~ '·!· 
Los requisitos que 'debe. cim1ptfr;Cli:cóiíúidór{público que desee obtener el 

' c.·,,-,,,.:._;:.-··:\f'r'-:-;.:f~~r:~·\·~j}I:-::~;',;';~t¡·~<- ,_., .. , ,, :·, ··.· ',,,-:' 
registro para poder diclmnimu,-son JOS 1Sigúiéii"tCS:·,~ ;·~ .. \::"·· 

-·• ,,· i~'..>:'{-?':{\~j:,~~:~\;g~1;?b::~· :~ _--. -- -
- Presentar su solicitud_ ante las Út1tóddrides,-liscnles competentes. 

, . . . , :·.: .:~~,: .. :;: .: :~::%~~·:;·'.:~.s:.::/:~~-?~~:~~~/~;;ri. - - - . 
: : j '· ·\· ;.•' ••.:O.."- ~·e -' .. .i:.~~j- ' : ·. 

- Copia ccrtificadn de_ los ~-igui·;~·;esdoCl.11i1e1itos: 
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- Titulo de c'ont~dor PÓbliÍ:~ y _cécÍula ·Profesional emitida por In Secretaría de 

Educación Pública'.', .· .i<é'(. ·• :>,: .. ••'/}' ·":> 
.. ..• ~,~.~{;?;:il:iiM~Niit.1R'i:~::.~.··;·;·_~_.·.'., .. ,,;" ... < . .·.·· :.> .·.··• 

Constmiciá~:emitida'.pcfr\tm';Colegio•·de;Contadores~ PúbHcos que acredite. su 
::.··- ,.~-,,:: ,: .. {«:::~~·<·:!~}'.\:.:;,.:.:::,;:, >~;~{!:;~~;~·~.,,,~-?;'.;~·,-;·:<{\' ;:~;\·. ;:1;: .. ~·:~: .. :>~.'.i:~:-. ·.::iii .. '.i··:r::·~):.··N:'~. '.·~·>~ -· ·· ',7 ... ,::·. -, ~-· :~ . 

calidad de micmbri>'ai::tivo:coºn;una'antigUedadde.por-lo menos' tres años:·misma que 

::~~":·~· il~ltiF1~'ªif'i~rJ¡f ;t:~~\~1~~I:~\'~~~i,;;~ do.•'' 
·-L•"·,;,1 < :·;~~" .•.:'.._-. .'., •• : •• ,'_'.;,.. ;,\"" ';,. ·.·; ·;.!'·::~ . ·· '.· , i:;·.,·,·, ,··· 

- Carta donde inarii'ft~~te;'btÍjg ~fotc"sin de déci1: verdad, qu~no e~taisüjcto a proceso o 

condenado poi: ~ielitofi~~ál ;inlenuici61;~1q;ieh~1~~itép~l)ÍI co~or¿f_\. '' . ,. 

Los contribuyentes que· opten o se encuentren obligados a dictaminar sus 

estados financieros, respectivamente, deberán presenta~ aviso a las auioridades fiscales 

competentes dentro de los tres o cuatro meses siguientes n la fecha de terminación de 

su ejercicio fiscal, según se trate de personas. morales o personas fisicas, observando 

los siguientes requisitos: 

- Estar suscrito tanto por el Contador Público como por el contribuyente. 

- Se debe refe1~ir a Jcís es.lados financieros del último ejercicio fiscal. 

',,/·,\·' -.,: ... 
- Se presenta e1~ d forhiñlo'J9, e 

El ~licliim~;/'.~'j;';~lJ~~á ,·~rese;11tar d~ntrü de los siete meses siguientes a. la 

terminaciói1 llcl ej~~~¡~);;;:.fi~¿~J:r~~~\1uiencs decidieron dictaminarse oficialmente y 
' . · ... """·•\-'" ·'J ' ,-

ocho meses p:1,rn qi;ie1;.;~ ~bligada;11~nte deben dicuuninar su situación fiscal año con 

año. 
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- Dictanien e informe : sobre la revisión de ·la' situación ·fiscal 

firmados por el Contndó~ Público .. 

~ Medio magnético que corítengn In información sobre .los estados fi.nam:ieros básicos 

respect~ 'de fas cGates emite su oplnión y los datos d~I · ctiestionario de autoevaluación 

lnicial, nd.e~ás dt:: 

- Estados finánderos básic;:os y notas relativas a ellos . 

. . ' . . ' ---~ 

- Es~ad~ de re~uttridos. 

- Est~do .de vri~in~ib11eJdc ~ri~ital ccmtable. 

- Estado de ¿rimbfos~11l~~itLmclón fiminciern . 
. . ·,. ·::::::":\:f :·~: .. ):-~· 

,:, -- ·; 

- Análisis co11Íparaii\i~'por'sul:Í~uentas de losgastos. 
- -·' ,:, -.. _· ~:::;' ~ ' .: _ ..... _, ~;: ' '._ :-, : : '· -

:,~··' ·~;?- ·: :,-.¡~~.· 
- Análisis' de i:ontribti~io~~s a·cnrgoo e.n·su carácter de. retenedor. 

,. -\·:) <~·,·-,: ;:;:·· 
. :"··, :::_:; .,. '~ .~. ;~·_;\•·\' 

- Conciliacióh cnirc el rcsullndl:i'co11Íable y el fiséal para efectos del ISR; 
.· ~-.· ·' . '. .. ··.,\::_:'.;'(t-·':.-_,..-. :<:~{{.'·'.-·,.-~.-·--:;··., ~ ~:~~·-:. ,.~·< .. -.~--.:.'.~:·::· ,:. ,.;:··(:'.:" .. ·.·o,;',·.:. 

'":·-.... ~-- '• ... ~:~~~i ~ ,,'·' ·:~ ' -.. 
·- Concili~~ió1~ cntr~losi;i~rés()~ CJidfol~i.1JiídJs )iJci:~:~¡~clnrndo::dc:1'111pucsto Sobre la 

l~cnt~, l111~t1~~;q,;,1\li;l~~.t:~;~.~~~~lg{1i~~~u.~~~?J!~.ci¡'ti1 ~~~~d·';~od:i~~ión y Servicios. 

' - Concilinción'd~··rcgf~1ro~;~~o1;:fib'l~:;c,6;\1)}de¿lar~c;ó11 del ejercicio y las cifras 

~ict1m1i~~das ~íl'i~' ~.{;;;i,[~~1Ti;1p~~~~t~·u; v~l~·~· ngrcg~do. 
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- Análisis ele opernéi~i1es ele con1erdo exterior. 

- Análisis .e· informe ele o~eraclones ~11tre controladora y controlada en el caso de 

dictanien de ~~ri~oliel~clÓnns6~1~ 1 ~ · 

·Corno n~o~¡;)¡J¡¡JJ~ lnrenovÚció1i tecnológica, se informo desd~ principios de 

este ailo la i;idnéi~n :d~I Ser~icio' de Ad~inistr~ciÓ~ Trib~t~ri~ por solicitar la 

rci~~p6'~·Ó·~\i·~·di~·~á~~¿.~,~~·',vfri\~ll~,~~Ct ·de nl~ricra. oblJgntO;i~·. :_'¡·: . ~··. ·; . 

.. ··;\_· .. : ~~>~}~ :~:~:~<:··: :· 

'"""~::: .. :.: ~: ::,:,::.:.~:,::~;r,¡~~'t:~~:itf it::::,r::::·~: 
internet durante ~l 1nes de julio ele 200{ · ::; ,:::·. ;t:,·:: ,, ·' 

>~;.:.::> :. ,:-.; ' ' ·, ;· ./·¡~--. ·:_~-, , .. , .· 
:-·~ ''-:<::'.:: ',: />~. -~':.'.; .,,·;.-, .'·/. ~ 

.. - ,. '~·:' .. ' .. ' . ·:- ,,... ',, ., '· . ' . 
Siendo el calendario de presentación con las siguientes fechas: · 

' . ' . . ., ' . . ..~ ' .. · .. · '~- . , -. . 

LETRAS DEL R.F.C. 
De la A a la O 
De la Ha la P 
De la Q a la Z y & 

·.·:::.;t'·(· 

. del)S al 19 de julio de 2002 
.del 22 ni 26 de julio de 2002. 
del 29 al J 1 de julio de 2002 

Las ventaja·~ (ie utilizar este m~dio se pueden resumir en comodidad y rapidez 

en el envio de la información: Aunque es innegable que a pesar del auge que tienen los 

servicios de internet actualmente, a la gente este medio no le brinda mucha confianza, 

los requisitos parn el envio de dictámenes por medio de internct son los siguientes. 

En primer lugar, hay que tomar en cuenta que existen contribuyentes o 

contadores registrados que ya cuentan con el ccrtificaelo/garnntia parn el envio de 

Declaraciones Eh:ctrónicas, por lo tanto pueden hacer uso de este certificado para el 

envío del Dictamen Fiscul. 

111 /biclem p. 46 
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De no contnr eon 'el certificado/garantía, los 'pasos· n s'eguir, dé acuerdo n lns 

instrucciones recomendmlÍts · Admilli~trnció~ 

' . 
- En cnso de ser un lluevo. ús~ari~ d~ este servicio seleccionar. In opción de programa 

··- ' ' .. 

de suscripción 

.·.· ' ,: ' :···· ' .. 
- Copiar el programa de ~~1scrlpcióna su PC y eÍ nianunl cte'..usuari9.de la nplicnción 

requerimiento en un disquete de 3:5" · 1.44 M13. 

- El Contribuyente o su Representante Legal con perso1mlidaddebidame1i!C acreditada 

medinnte poder notarial y exhibiendo su identifi'caciÓ~ ·pe;son~I,· ·acudirá :a la 

Administración General o Local de Grandes Contribuyentes,. o ante las 

Administraciones Locales de Auditoria Fiscnl o de Asistencia ni Contribuyente, ·para 

presentar el disquete señalado en el punto anterior. 

De igunl manera. el Contador Público Registrado exhibiendo su identifiención 

personal. acudiní a cualquiera de lns unidades adrninistrntivas scñulndas pnra presentar 

el disquete señalado en el punto anterior. 
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d~ Grm;des Contribuyentes o Administ~ación Local 

que corresponda, ~~ validnnfeldisque1e:c,oi1 ;~ reqllerimiento. De ~er est~ colTec;o, se 

le hará entrega ,de u~'comprobante ,de operación, de lo ~ontrnric:i, se realizarán 

nuevamente las actividades ma~cndli';en 'los páso84.ys: 
;; ~::-.~.-';~:~~ .. :_:~ ,'. .¿·~~;. :: :~::{ ~~~:;~~- ' ~')':/' --,~·.;, . 

- Posteriormente·. el Ser~id°¡, '.de:,,3<l'*=im~iH~!~g'.:fi~fr~~~fa;· 1,e.}~~ce ~ llegar ni 
Contribuyente su certificado y ni ContadorPúblic~ Regisfrádo'su garantía, a cada uno 

por separado, para poder rea.ú~? ~n.~!~~~~~·~i~\%t: ~~.~~l f:f~~~.~·;¡e,~rn ·~~trega se hace. 
en In dirección de correo electr_ónico"propó:r.ciónncta· pói':eLContribuyente o .Contador 

PObt;oo Rog;,.rado. ' •.• :;,,~~,·*~~4~t~l;~7 ii\ ··· ·. · 
- Instalar el programa de cnpturn.dcl:Dictaniéíi' t,:¡~~a1'c's1PRED 2001) en In PC y se 

P'"""' ol lloMdo ~·~f lo~Jf ~ff~!~~f l~t;; 't 
- El Contribuyent.<o:,Contádof,,Pi1blicó:.Régistradáprocede' ~I envio del Dictamen 

Fiscal mediante ,;~:ig¡~~-~~n'ri~~:6'~f;«;fü¡;t~7sé~n~~e~tiácn lnterriet. 
--~.:.:?~> ·>'·:-, • :~.:·· :·;/:·.·:·;>. C,\•' . ..:_~,~ 

- El• S~rvicio cÍe Admi~istr~ciÓ~ T~ilni~adn les ~~ti~ca d~ }ª ,r66~pdión del archivo, 

mismo que entra 'u proceso devalidn.~ión. · ... ~<;'.L;;: ;y,·:f::(.•,; ,· .... ·,·, 

- Una vez validada la infor;nación del Di¿tn1~~11,~~\~~~l},e~:~~f~f~\K;~f,'.~~h,1hi,~/~n.~ión 
Tributaria le enviará tanto al Contribuyente cl)moalContadcir:PúblkoRegistrado•un 

correo electrónico que servirá como cfr~~~~ªV~:rn~iii~~{~'~J.~tt~:\.~~~~)i?. h~ ·;~i~o . 
cubierta, o en su defecto la causa del rechazo para su corrección'yreénv!o';c, ',.: · 

>.':-~:·: »:' -,.<: r:y:~(··.~·?,' .. ~·.·~,'.~-:~-:r.'.)''.)·-/:; , 
·- ,"},'·7:'· 

- 1\dicionnlmcnte está disponible en Internet una pág'ina'cló11de el: Contribuyente o 

Contador Público Rcgistmdopodnín consultor In situnciói1 de l~s envíos realizados. 
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CAPITULO 111. 

PARTICULARIDADES DE LAS OBLIGACIONES FISCALES DE DIVERSOS . . .. 

. CONTRIBUYENTES. 
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CAPITULO 111. 

- . . - ' . 
. ' 

PARTICULARIDADES DE LAS OBUGACIONES FISCALES DE DIVERSOS 

CONTRIBUYENTES. 

' . ·; ::~i:;'.·--.~~~;~J ~".i.)f~' -.'?;>: .. 
• ,.::-;: '(·'• - -~'º 

3.1. 013LIGACIONES FIS~~LES{~s·:¡)~~s~~~~~;~16RALESY FISICAS. 
e:,. ·· :·,- -~:~.}·~~;):(;~' ; ~-;e·, _, ..•.. , ·- ·1.:.· 

•'/'J}- ·:.-- ~;_,;,/ 

La cómplejidaa del sistema Íributarió miixicano; as! como la dinÓmÍca de las .. 

diversas normas qt1~ .lo r~~ulan/r~qül~r~ ·¡¡~ ;¡¡i¿ ~o~starité ·~ctudlizaciÓ~. prir eso ~n 
este Capítulo se c~meÍ1tarái1 todas Iris 

1p~rticlllaridadcs de los conÍribuycntcs 'e~~ 
relación a las diversas leyes liscalcs de una manera fácil, sencilla y práctica, )'a,quc en . 

este ejercicio algo que llama la atención es In reciente Reforma Fiscal2002, por.la 

serie de modilicncioncs y precisiones respecto a las diversas leyes liscales, el din 1° de 

Enero de 2002, se publicaron las Reformas Fisculcs, y en ese mismo día entraron. en 

vigor. 
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¿ Quienes se eneUeritrní1 c1Í este .régime~ ? • 
\•:. '· '; ,? ~-. :. ':··:/ .,, -~ 

:_.·/ ... ~:.·'<": . . ... , ... ". ', 
Las· sociedades nlercantiles; •·los·. orga~ismos deseen~~~! izados 9ue •. real icen 

prepond~rnnt~n1~~Í(!:·:.~~ti}f.i<l~~~·s;,fa~t~~~d~J~~¿ji.1;~.,·,i,~~.ij~·~J}~.~~~· .. ~.~' ...• ~rédito, las 
sociedades y asociacionesci~ilesy·la ª~°:ciá~ióri .. 'en·participiidóri'.cuandoa través .de 

~~:;:;;~:;~;;~;;;;,;;;~;~~~~~(~~~t~!~~ra '"' 
--· .:.«' ,,., ,-· ... · . .:__:';; 

- '., 
\ -... <'.-.- ">'.~~:- ,.' , . . 

'-:._- ··,· :' ··,:, 

- Personas mor~les residentes en el . e~trnnj~ro :qúe.\éi{~~n. ~111 cstabÍeciÍniento 

pcrmanénte ·e·n el pa!s, respecto de los ingresos' atribuibles. a· dichÓ ~stáblcci~iento 
pe~numente o base fija, Esto significa que únicaJÍl~nü(tos::ingréso~ obtenidos del 

establecimiento en México, serán grnvables pará'et Iiripu.ésto s~bi-~'ta Renta,' .. 

- Los residentes en el extranjero, respecto a los· ingresos proccdc1;tcs' de fuentes de 

riqueza situadas en el territorio nacional, cuando no tengan establecimiento 

permanente o base fija en el país, o cuando teniéndolo. estos ingresos no. sean 

atribuibles u éstos. Significa que serún gravados por el Impuesto sobre la Renta los 

ingresos procedentes de fuentes de riqueza situadas en México, aunque no tengan 

establecimiento permanente en él o base fija. 
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. . . 

¿Cuáles son las principales obligaciones de cs1e-r~gimcn? 
''._ "' ··,-, 

,' .>:>'. '. ... ~~·: . - : -.:\--·~ ~~;' 

1\m:xo2 Pcrsomis Morales, ~lcl · R.'égirl1cn • Si1~1plilic~do ·y sus Inlcgrantcs Personas 
\'~~;~ 'y_:;. -~--; 

Morales y Físicas. '::;··; --~~i'·:-.+ . <· ._. 

/\nexos l'ersonas ~Ioralés y'_1~·isi~1:s.IEPS.:IS/\~,1s·;·u·v.c·ré.ncnc_iu) Y •. Dc~ecl1os sobre 

Concesión y/o Asignación Mií1~n~:-' ,,:~·: ,( · ,;:• -•~ 'ii >'.> ' ' ' '.\ / -' _:·:: .. ~ "'.·:,, ~;.- '.'.·. -~:,~~~;,~>::~~- :?{::_<~t~·- ', ~-<· :i::,;.. 

Ancxo9 Residenlcs e1;'e1 i:~t:~nj~á~¡~: E~tatl~~iini~ritó ·¡;i]~bnc1~1c e~ MéxicÓ. 
' \ ·.: '' ._.,_. ,'·, -· -- ~ ·' .:·:· :;·(,-: . --~-.' -·~· ·.:.~:,, , ....... -,· -:'~ .. ' , .... , ... ,'. -.--· 

:-:·:;·. ~>{;:x .. \;.-·," -",:-·: 
- Copia certificada dCI doc\11i1c1i10.tons1iÍúlivo.'. · ... :::~·<' ·-;.!. . . .. ' 

- Origimil y fo1ocopiadi: éo1n~rob~ntc. de domicilio fiscal. 
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- Copia certilkmla y fotocopia del poder notarial. 

', .:'.'.< ' '. . 
- Original y fo1(1copia de identificación oficial del representante legal. 

- En caso· de. asocinció~' en ¡:iarticipaéión y fideicomiso, original y fotocopia del 

contrato respei:tivo. 

En .caso de residentes en el extranjero además de los 7 puntos antes 

mencionados, se deberá presentar: 

·:, l. ' 

- Acta constitútiva debidaniente'certificada, apostillada o certificada por autoridad 

competente y cuando ésta conste e1í Ídioma distinto ni español, traducción oficial 

autorizada·. 

- Original y fotocopia del.documento con que acrediten su número de identificación 

fiscal del país en que residan, cuando tengan In obligación de contar con éste, 

debidamente certificado, legalizado o apostillado por autoridad competente. 

2.- Expedición de comproban.tcs fiscales. 

Entrcg•1r comprobantes de las ventas que se hagan, que pueden ser: 

.. · 
- Copia de laniit.n dc'vc~tu. · 

- Cuundo lo soliciten :/'prÓporcicincn copia de la cédula de identificueión fiscal, se 

deberá ~ntn:g:ir,.el Órlghi~I de. los c~mprobiíntes que reúnan requisitos liscnles con 

Impuesto ni Val~r _Ág~e~ridc{desglosado, Dichos comprobantes deberán contener la 

le;enda prci1i1presn; ;,Er~~to~'liscnlcs al pn~o". 
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Si todavía se tienen sin utilizar comprobantes que reúnen requisitos fiscales, no 

es necesario que se manden a imprimir nuevos con la leyenda preimpresa: "Efectos. 

fiscales al pago"; se pueden seguir utilizando hasta que se terminen. o hasta que 
' ' 

pierdan su vigencia; sólo tiene que agregárselcs a mano, con un selló o a máquina, In 

leyenda: "Efectos fiscales al pago", 

En el comprobante se debe indicar si la .. venta se cobró en un solo pago o en 

plazos. 

Si se cobra en un solo pago, se deberá indicar en el comprobante el importe 

total de In venta. 

Cuando se cobre a plazos el comprobante deberá contener el importe total de la 

venta, as! como· el .ri1onto del .primer pago realizado y los impuestos que en éste se 

cobren y se podrá anotar 'éI importe de crida una de las parcialidades posteriores en el 

.. reverso del cori1probante: 

Por los .c~bro~ p6steriores se debe proporcionar el comprobante que contenga 
. ' ' ,· ' . , ¡:· - - - -~ ·- .. -- ' . ' -· -, . -

además el importe:~JeÍ pagó; !n,forim1 el1 cómÓ se realizó como puede ser: cheque, 

efectivo, entre ~t~o//el ~(;ii1ero y réchadel, ~omprobantc inicial. 

.. _ ; . ·:·-7; __ .. ·· :~ ~·:- :·-::,.;:. __ ;.~<-:· ·_:_,.··-~' -~ 
Por las con;pras y gastos qü~ se l;nga;1 se deb.en solicitar comprobantes con 

Impuesto ni Vnl~rAgregddodesgÍ~sado y¿\en1ás ;¿;qtii~itos fiscales, 

3.- Registro de transncciones .. 

Llevar In contabilidad formal como lo indica el articulo 28 del Código Fiscal 

de In Federación. 
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4.- ~~gos provisionales. . . 

Impuesto sobre la Renta. 
" . -~:., .. 

Ahora l_os' p~gd~'. d~ben ser mensuales a más tardar el 17 del mes siguiente al 

que correspond~ ei ió&ti:· ~onforme a las bases que a continuación se señalan: 

. ·:;· .. :''!.:!: ;·:~':~'}-'.',:7:,/;(: ::-~;::~<:. :J::1h:;; 
- Se calc~laiá ~1/bij~fi~is~'lf ci~··utiÍkladcorrespondiente . al último ejercicio de doce 

·~·;,"!!t~i~it''"'i-~l?~t&Jif 1;~i~~~~''f;ÓO . 
::..:.. ··" · Para este 'éfecto,- se-sumnrá : la. utilidad fiscnr o restará ,la pérdida .fiscal · del 

, ····• ~· ~Jei~\~j~ ::~g;¡:~f ;t:~j~~~;~~Í2~fa~~¡'t2~~f.ti~\~¡~;:fJt~¿¿~~~~·:it%~igf2g·~Ijl ¡~~b~t~\í6 . la 
--- -' · .. );.:· .: ... : :··. '.·;·· '~- . , :-~f;.;:~~:.)~::t:\:t.~f·;,:;~;*~~l:;2ft~-fu~~-~-~::~-~;~~~:~1:?;~?I~>~~·-~N~;:~"~1::.~s~~s~~-)~t?.-;~~):.~"?"~::~~~~:r*'\·- --~ ~~~:~:.:. \~ ·_;'> · 

deducCión iiliñediata:· . ,.. .. . ., ividiril'erifre' li>s':ingfosoúoíniiiiilés del mismo 
• ... >· -~j~;ci'l~io .··~":·<;;/De ·:•,,· ;~;::•g;_;:; .. 

: ·:; ;· .. • !-~\-·' '! ·>¡ -~: .. , ;._ ., ... 

l.··'·'.'?' . . . _, " -~ :;'.-( ·¡;)':;_;h,; :. '>.:: 
' · , , · · Lo·s'.ingresos n~mina. es.a ;ue .se,re 1ere e parra ~ ~nte~19~i~~rá~ ' los; i'.1gresos 

;~F'.··~'{:1:é)~.~·\~t~~gt,º~k~j,i~,\e;:}lt~~i: .. ~,?:H'.tffn&ii~~~i-~.~~,$~1,~N1e .. ;:~ra1~·'.1d~~~~~ -.T~i~Ito,s 
" éi .de: operáéióri'es denori1inaucis eii . ünidndés'de', in\icisión," se ·:éonsiderarán; .los . intereses' 

.:·:y:;y: ' '.": .. '..~+~<'~ ...... :· .. \~{,~,\ -::i;_:"n~y;.:YF.':}:~::.:rg : ::}~":"~{lf.:tF~tJ:+Ti;~~:;·~::.\~::';~~'.~)~:;,ti;_>':~\·tr~y;;'.~f:'.:."_.:;. \:~ : -~' } >' ·. < .· :' i ,· .• ·.:: .· ·. · .. :. : , ·: ~::.' ·' .' :;. :.:::.: .':-'¡";; .:::·~. 'i :o 

· . _, ... ,,...' conforme sc:devengucn; incluyendo.el 'ajuste·que ·corrcsponda al principal por estar los 
· -; ·: . >:/_;; ~ : ·-·\í::.::-_ .... ; .. ·)· 1'.:: .. ::,~;~/>. '"->:r .~·: . :. : : :.: ,; .~·:.:- : ;:~Y.,'.~ : :~:~f~:¿·~·~:¡:;'.;\; · ·¡1¡ ~(:7J,"t".:)i· /;:/ .. ;\ .. ; .. :·-.:".'.·}·;;. : ·· .. . · . . · .. · ... · '/"::· ·:.' .. i··,"·: . 

.. .. ,,., éréclitos \( opcraciéfríes'Clcnominiiélos :én ~ichiis .. únidadcs. · , .- .,. , 

.· .. · , · . <·" :: ... :} : :.,:'.rnt::~<~,-~_·j~'.Jt~J~sj@%~I.r:::;,~%'::1::,:; '· ·. .·. . . . .· ... · · · : . • ... 
• •·, ' \;· i(En éaso:que scclistribuynli imticipos º · rendimientos, también se suiniirán n la 

··>· .. r~:t1~ •. ~f:~~~~;~~~~~~~~f ~!rf ;E::t~,::.:::::10 ·~, ~~;.;ó, ""''" 
•. ,.. \';\}- ;--·; ... · ;· 

T~ílu\ndose dcf' scgtÍnuo jij~J~¡ ~;l , liscnÍ, . el . primer pago provisionnl 

comprenderá el pr\fuerb, el S°Cgl11ld_~y c(te~d~r m,es del ejercicio, y se considerará el 

coeficiente de ~1tilidad fiscti(¡1drpri11lcr l!jl!rcicio, aun cuando no hubiera sido de doce 
.. · :· ;.·,- .... ,. ' ' ... . .. ' . 

meses. 
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"· , ' .. :·¡< 
:.).:~·· . · .. . - .·;· .. ·;-: ~.-·~ - -',~ .~:;:~,~.\--~,;-:-= --' , •-- ' ~-:·:o-::t?:-_-:.- ;~';.:._'.-

..... /:': ., :;::'. ) 4.:: . . ·::.: /'' ... ,•.:,;::, " ··> 
- ·. ' . '. ~ .. 

·~- · -- . -· -· : ··.;. ··-· .- . __ , •... ·· ·:-•--·.·'".'"'.::?"·,:<':. 
:;·:··;.: -::; ·;··,'' -.. ·,0';1_ : -- ->~ -: -.... ~:- :·,:~ \ --; 

.. ' .' ;· >-·. :-·::. ·; ··.•:··. 

Cunndo .en el . (1JÚmo ~je~6iciode doce ineses. nori:~~lie .. ~º~h~i¿B·t~d.e Ütiiidnd. ···· •. 

se . aplica~6 el ..•• ~o.r~~sp~-~1i~~~~:·.ri1é1t·i~.C>i~J~~~J~i-~.;~.e-\i~c~,;-,p~~~~--~~~-:{~\~i~i~~;\~.r~ª~: · . 
dicho coeficiente, si~q~e es~ ~jerci7i? sen anterior en mns de cirieo ni\o~ :a·~quél p?r ~l . 

:;;,;::;{ i~'.~f~:~f t~f ~¡~~~~\~!i,p, .. • <; . 
de utilidad, por· los •.·ingresos:, iioininiiles·'. correspondicnfos··\ 

: ~'. : -· ~ :::. · :- ,:· -~" : .. -<<~< <· ... ,:_~P-\ <: ·r- '.;~!P,:: :;:;t~~:~\~¡/;:=:::~:tt ·.~{:~./ü~:}=F~::~,='~ ·;f;.:¡-~:. ~ f~~~ t/ ·~:<.:t,\i_:f .}.%~2~.: 
• desde el 1111c10 del eJerc1c10 y ·hnstn'cl ultimo dla 'del ·mes ·a 

. • · :~vr 'li,j{~~li~llJii1'~.~~J}f ,:~ .. ~;mk\f(VJ;IC·~~~A~,¡¡¡~ill''' 
·\ .;; .fiscal;·.quc :, se .obtenga· con(orme ni · parrnfo nntenor,'~ el :11nporte;q11e 'de;los mismos se 

.· ... , ~. · .-~·_J.:.' .. ',<;:.! (-:~ , :~so.;;::.~~:'~/~;~'.¡ -:;t~i~~.v:;~f~~f~{t}t_¿::-,.:.:.~0:;~.,~~~::~(::\ik{:=·~<~L· ... ·;s. ~:/?.·:-·'-}:.t.~ : ·:=;·:r:~::i.:~;~~K:; . .?~;~;.~f.' ~;~"-~;~~'.;z~-:~_f· .,'/-~.----
. •. distnbuyn a sus 1111embros; en el _m1smo penado pcir el quc 'se realice .el pago;>.:(;,·.; 

;, ·,·:·.: .·. · . .,.. :f .. t.~.'-.:~'..<·.:·: .'.. ~~~-~·· ·. ~ ;'. ,.';-.. ·· .. ·:·'.; "';_ ·: ·. ;··:·« '; ~- ' . ·.' ' · ,~~;f :~,:::·~·~.!{(~.<_; "(: :J ·,· ;·: .. ·:: .... • . 
. :\".'.°\: . ,,.,. ..... . ' 

. ' > • .. A· \'3' utiHd;d ' fi.~~nl determinadn se le restarn, e~ ~ff 'c~~á. :Y~'.i~Jfaid~'rt~~~I de 

., ... '( :fü:f ~:;:ifü:::.~:::t::;::~;.:;;;:;:;~re;::~~;l~~~)¡~~~~~;f~,do 
. La pérdidaíisc~l que se. podrá dismint;ir en cad~ ~M?~~'.f~'~j'.~~i~!',~:f i~''. 1~.:~~'?fr ' · 

resulte de dividir. entre doce In pérdida fiscal pendienté de; aplicar'(aliniCio/ del 
. ' . . : . ' . . . ' . .• ·. - ' ,' .. · :' .'· ... ' .·:.' .' ··.:· ': . · .··.<; ('.?::·:".> ; :· .' : <. ~ ;::; ::·>.\'.':: ':: ::"'-<.:-,::<.;:'. '· .. '·::.::Í: ::·· ': ·':·,: 

ejercicio, · actunliz:idn en. los términos •. de ·la Ley dcl c ' Jn~puesto 'i, Sobre i_ ln ,Rcñta; 

multiplicada por el número de meses a que c~rrcspond:i-,Ú~~~~~,,~,r~~J~12}al~e, ii~c;~~ ' 
trate. --· :.>" ' ·'"'· ., .. · ::t:;;.:',::·;·· "'<j ... :::· '.;:·> 

;~:__ ·~> ~:~- -... ·; _::·.::.;__:_:',.; ·; .. .... ... :;>. 

Se podrá optar por rest~r de In utilidad n,~é~1''.)o '~'.~rdiá~ ~s~al ' de -~Jer;ido( 
anieriorés . pén(Jicntc de ilisminuii-, en el : po{ ciento : ~iic rcpresent~ron los ingresos 

acumulnblés en c1 ~jercicio anterior en d 1~i~1~1o pe~io·db por el cual se efectúa el pago 

;r~vi~l~~~1 ,' r~spccto del total de los ingresiis rtcumulablcs del citado ejercicio anterior, 
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- ' .... · ' 

hasta agotarla. Para esi.os efectos, la opción se deberá ejercer a· partir dclprimer pago 

provisional que se efectúe y rm podrá variarse durante el ejercicio. 

- Los pagos provisional~s serán las cantidades q;1e •resulten de ~¡ili¿~/ In 

establecida eri el a~tíd~1ó't'ód~ í~Ley' del Impuesto 1J R~nia, icihré fa';uiúi~~<l' fls~~¡. 
• • -·~--~··,.·: ._! :··'· - •• •; ;;_¡ ... -:.:.:.<:-, ·- -:' ;:.-.., : ' ''°'"' .... : ·.' ·- -_\: .. ·- '·J'.:. .<·.·: ·. '.·._··-' .. > ·._;,·:J: .--~,~t-~'::',);:J-~_:· >-:,_'~:\} ::· .. '}·:· - .. -~ 

mencionada antenormente/pudi~ndo ac~editarse contr~·e,l impuesto a'pagar losp~gos 

· provisionáles/~~l éi~+) ,:;fo!·r~.if i~ ·:~r e,c~uados .· ~()~ .· ~~t~;¡~~i~Id}j~'rr;i~éB~i, ~~drá 
acreditar contra dichos pagos provisionales la. reienéió.n de intercsés éjúe' se.té hÚbiera 

efectu~do. ni. ~~~t;lb~;~rit~ éJ ~l;~ed~do: . 
. ,:_":;:.· <·:·~-.--~ j;;;:: 

5.- Declaració~ anual/:: 

Impue~to Sobré tri. Renta. 

Presentar declaración anual durante los. meses de enero a marzo del siguiente 

nño. 

Las personas morales deberán calcular.el Impuesto Sobre In Renta, aplicando ni 

rcsuliado fiscal obtenido en el. ejereicioJa ;asa de13s'lfo:·,v;a,~~te impuesto se .le 

pueden restar. los pagos provisionÍrl~s cfectuacJos.C()n t1~iériorfdnd y)a~. ;/:ienclones 

bancarias que le hubieren realizado ~n el ejerciei~;· .:';~:· ;~\~ :i',/'.:. ·:: ·; 
:~t:··> -;:(:'~-::· '< .. .;'.·:. ' {7.=g ,.,· -~f:: '• '¡._;,:_: 

El resulta~lo.!is~ii,I del ~!,~~ci¿~l~.~~ci:€~F\~.:rd• c~111~ t¡'~;;'e':' · .. 

. '·lJ-,- :i'.-:_<.: :.-;~;F "i.}:.·::: 

a) Se obtendrá l~ ~tiffd~d ¡¡¿~al''ciismin\¡ycndo de l~ totalidad de los ingresos 

acurmilables ob1e1;id~~ ~n 'e'I éj~~Cicio, las dedircciones autorizadas. 

-----~ --. -\ 'fESfo ~ .J:.~ 
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,··· · .. ;,,_··. - . ,· -- .: . . . ' 

'• < . ', '- ' 

- Las cantid~des que se pch!ibi:úi para' efectuar gastos por cuenta de terceros, salvo que 

dichos gastos se~n'res;alda<lcii~·~on doc~m~ntaciÓ~ co~probatoria a n~mbre de aquél 

por cuenta de qu~~~ ~e efeqÍ¿a'~J'g~~i?'. : ~ , ·. , . . . .· . . 

..... ,. J.': '~·'·I~:'.\~:~ .. :'\:i< ''-.:·.·: . .:. ·. ·,·, .~ . . ,,:._ . 
' ';_,_~'{;:º·~J~,'<~.'.-:·.;::· -

- Los interesesdeveng~do~· ii r~ior en eLéjercicio; sin ajusté alguno. 

- El nju~t_e_._ª~ .. u. _ªl·.~-;.·.~.-.~.::.•; .•. i __ ~.::····:_•-.~_'_._,_·_ ..... _ .. ·_ª ___ :······ .. ~-•-'.::_ ... •.·.·,:_i'._•.:.'.~.:.·_.·.~ .•. '¡_._:·-"_,._::·_.·.:q . ¡, { ' '_; < . 
. ·:<e>:: . ·-: }?.V.;·_,~::·u.:~')%:~;· .. _ ...... ·. 

Y como d!!dúcCiories· riznaas 'se podrán efectuadas siguientes: . · 

·:;( ,,., · 2=~t.\;;1~~~f;f:.r-~m~·-~r-;~:-· ;·~: ·.. ···.·· · .•· 
- Las devoluciones que 'se'rec1 ano os. escii'enicis éi'lioriificaciÓnes que·se hagan, aun 

:.· _, · · ;._ . '.-.: ¡: f :Y·;:x;¡,::<)~g· ~,,,~~ ~:·r:;:7~:I!:::»~ ;\·~~j- -- r~~-=~~~:: . .\\~-~::~:>~~f ~~ ~ f\f:~:J.~i;~ ,:-: ·: t; _; :(·: · ::: ; \ ~ · · ·, · · 
cuando correspondan a operaciones realizadas en eJcrc1c1os _nntenores. 

···•::/·.:•~··::!!'..;: .. ···''''):·::t~'.~V(~~~<~:~¿~'~·: .?: 
- Las adquisiciones, 'de ~n1erCn~Cf ~s:~t;áS(~'é-OíilO: ~:de· :..rriUtt!ridS ~::,.Pfin1as, productos 

' .. , ~ ., ~.-:- '., ,, ~~¡~.<,~(:-" 1·~1{~'; .. ';'.,_:.j;:·;~:\:.f:-·_;'\'.<-::,'.:::~:~{::··>:<::··-.'.:,i.-f 
semi terminados o terminado.s,que'.utili~en• para prest~r servicios; para fabricar bienes 

:º::~a:~~:::~:º:;entfJ~gti5ii~~,~~jj~~J~i~ii~:::~,r~ci::~ent'os Y. bonificaciones 

. -, ,o;.c; . ~',,\~>:~~;.~~}-~ .. ;:'.:;!< '¿ .'. 

Cuando ~()~ Jás.¡¡d~tisl.~lo~~~ ~~nlizad~s conforme i!l párrafo anterior o por los 

gastos a que se r~llerkel kl~~ic~;epálT~fo. si se hubiera pagado algún anticipo, éste 

será deducible sicmp~C: du~se :;;¿~nte con comprobantes que reúnan requisitos fiscales. 

- Los gastos netos de descuentos; bonificaciones o devoluciones. 

- Las inversiones .. · 

- La di fcrenciu entre los inventarios final e inicial de un ejercicio, cuando el inventario 

inicial fuere el muyor •. tratándose de contribuyentes dedicados a la gunaderia. 
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- Los crédit,;s incuhrnl;lcs·y· l:~s p¿rdi~las por.·cas~'. for!uito. · fucr .. m. mayor o por 

enajenación d~ bicr;cs di;stin;l)~ál ~ir¿ prii1ci¡~~I dé la c111pnis1Í. •.···· . )'' ' ' ",, . ' . . ... 
. :.:..._._, ·.~·,__,.' : . :.1 . ' 

- Las ap~rtacio1(c;\0rdci~;~dasp~ia'la·~rcáció1~ri. i·1~crc;11~Í1lo d~ rcse~vas·par~ .fondos de 

::~::;?{~~j~~~~i~t~if ~:~~'i;r:tfü l7tf r&::: ~y::; 
•.• ,.,.,>.',_) . .• ,.:· :,,·. '.~~;-,~-> "~ '·· -:-~... ; :: . 

. . . : ..... ~'.·~·,.-.-··/)~,.~~~r"~~~~{:~~:).~:?:·::(i<: .. ·-~": .· :- .<f: ·:· ... _.___ __ , 
- Las cuotas pagad~s por los'paironC.sal lnstitutÓ Mexicano del Seguro Social, incluso 

'~"'" '"" ~;,,:¿~~ :11~'IT(;;j~~;}d ¡,1,;1,, mfoÍmo.. . 

- Los intcrcscs·dcvcl1gádiis a é:argoc·n el ejercicio. sin aJústc alg1u1o. 
~· ' ., • • •' '.\' ,,., ·''' ·~· ... r' • '_J' _, - • >.",.. • ·.,.• , • • • 

- /.~'..-. ::·:;:::. ,_ :;~-,.~,: ,1':,'" .-.: • .-:\:''.~·:·'::···:-;'.:~ 
-.~ • ' ··,.---- ' - - !· -. - ' : ' -.;··; ·~ 

- El ajuste anual p~df¡llaé:iÓn qu~ re~Últcded.u'é:iblJ. 
· . .--,.; __ ··~:··:_ .-\\> '1'~ .. ' :-~·t{.1·.~:\~:-

:.. .. ,:, ' ~·:·::~ _:-: -

- Los anticipos y lcls, r~ricii;1;ient~f qtte p~g~~~ i~~ sociedades cooperativas de 

producción, así como los anticipos qúe'c~itrC.gÍJeri las s;;~i,cdádes y asociácio1ies civiles 
a s~s miembros. , , ,,~.'. ",:. .. <.: . , . . . . i> :·. · .. 

·-d~~'. . . . . ''" 
·.!.:·,-,·:'" 

Y para quc,sc•~~ed:n ;~~t~,Í,.~/1ós ingresos éstas deilucciÓncs'merÍcioÍl'adas 

::~:~~:::~~: :~ .:;:~~::~~:u:;::q1:~.m~~8~i:1~t~e tr:~:::o:ci:i~Utfü~~l~ Ó~~aifü::. 
bolsa, entre otros: ., " ,_,:.::~ ''\"'> · 

.--/·_., .,,., 
... :"-.>.:. : .. · -_,·::.:·"· . ' ·. . ·.·" .. 

b) Ala utilidád,fls~~ldel ej~rcicio se le disminuirán, en su caso, las pérdidas fiscales 

pcndientesde'aplicar de cjércicios anteriores. 
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El impuesto que se huya determinado, será el que· se ·acreditará contra el. 

impuesto ni activo del mismo. eJcrcicio, Y. será .el ·causado pnrÍI determinarla diferencia 
-' ' ' . ' . 

que se podni acreditar adicionahnente contra el lmpt1e.sto al Activo, en los ·términos. de 

lu Ley del Impuesto al Activo. 

El• impuesto del e}erci~io se pagará m~dinníe declaración (¡u~. pre~eni~~án ante 
-. ~·: ,; . r--. ," 

las oficinas autorizadas:' 

6.- Declaracfones informativas. 

Tan;bién se :deberán presentar a más .tardar el día 15 de febrero del siguiente 
. . ' ' . 

año. entre otras, ·1as siguientes declaraciones informativas: 

- De donativos otorgados .. 

- De crédito al'salario pagado en el año de calendario anterior. 

- Por concepto de sueldos y salarios . 

. - De clientes· y proveedores, cuando así lo requieran las. autoridades fiscale~. 

- De retenciones de impuesto sobre la renta. 

- De pagos y en su caso retenciones a residentes en el extranjero. 
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7.- Retenciones 

Se Deherú elcctuar la retención del Impuesto Sobre la Rcntu cuando se paguen 

sueldos o salar.íos a los trabájadorcs y en su caso, entregarles en elCctivo las cantidades 

que rcsulÍe1i as~ lbvor. por ébncepto de Crédito al Salario. 

- ' .'- ' . .. 
AsimismÓ, deberá· proporcionarles constancias del monto de dichos. pagos y 

retenciones, a ím\s tardar c11'cl mes él~ c1iero del año siguiente:• 
•'· ' ,<'. .~ ' 

~ ; ; -

8.- Otras obligitcio'né~ •·· 

-.... ' 

- Llevar llll registro especifico de las inversiones por las que se tomó la deducción 

i111i1c<liuta. 

- Elaborar cs!ado de. pÓsidó~ Hnan~iera, es decir, balaiice general e inventario de 

existencias al JI d~ dicÍembrC: de C:~ci~ año.' 1 

; ~.-;_:;'. .. ~~ 
-:: ... - . 

- Calcular en la d~clara~iÓ;1·anlJaldel lrÍ1puesto sobre la Renta, la Participación de los 

Trabajadores e~ la~ UÍilidad~~delaC:m;,~csa. 12 
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;· . 

· .. ,·:; 
. ·- ·- , __ ;. :·; ' ,. :~·~3:,:f:~ ~ :: ... ·""':' ~,;·'.,:;/ .;:.>-,-,·,_·.·'_,·_i: ' ·•·• -': 

-. ..,-,:;;:·:.·.· . __ ~· . :: -- ;, .:.. -

autoriwci611 o c::0r:~:1:::;r1~\1t¿ª~t?17'\dl~i:l'~d~h'i~~~~~~~ -J~-,1fu~1Ji~~~i·J~°J·: ·. 
Loy G'~"'' d< "'°".'.~"?.0'.fcl: •lt , ::: • i:'¿'~f f~l~t.ii •' ;: .. ; 
- Sociedades o ~sociacio'n~s ;ci'té!a'riíci';,~ ·;:i~it··d~d1 ''iri{;if~íi'cñciói't~i~htilicu' o 

.· .tecnblógicri qJ~ Yse ·~·;(J~~K;~~¡ 'ci'i ";iffÜ!R'J[i~i~J\: ·~ii%¡~~0:<}''··· : ¡~¡~;¡_{-¿ci(>ncs 

<•ci~ndficas~}. · ·1~~~;-~(;º_.¡-_;_r_·_;i 
.·.·-';;;_ 

·. ··.•·-·- ~.sO,~iu~i.?~~~~ ~g·:~~~~~-;e:f::;;[s ::;;:N:•«·~·:r;¡~;;;:- •;;:?fit;¡r2.f~ ' • f~'i 
·rec1b1r donativos, dedicadas a lns•s1gu1entes nc11v1dade ·," 

· }/ · ·c:·i .. ·:.;·r ;:f\i·(')'.~(:,·1t111: ... _.·•·- _ ... , .... · .. ·' 
a) .·· La pro111oción •y difusión/ d_e • músiea.;artes; plásti . .. ;;¡ nr(es.J ~an1át!ciis. danza, 

.. _,.; :_·_·-_;·_ -.· :· :· --· '---: ·:::·, .• : '.!\"~,;--; _::~: :;~· -·>-~::·,: 'i :'~~-~---~ i-'~:T:.:-~' ·.:. :;··Y;<;,::::t~\'~i:~:~;~~~1-',!-~l~0::·:_;.-•_l\t;.~'-; ·· ': :·.-:; 
literatura, arquitectura y ·'éi'nc.n1ri_tógráliá; •.confonnc: il)á_; Ley.iC¡iie'Ic~caT\11 •,Instituto 

. --_ -_ · - .· ·. _. : : . : : ... ·: ·.·-. / ·~·. ; :.~'.'.·. >."·'\:,, ·- , :: :' . ). :~· - .- -·: -:'. .·. -':'.f."/-,::··· :::· : .. :>i: -: · .:."· ·:-;;.~:: ·.~.~U:\" 0<t?::::7·.~<yA::/;:itM~':+:'> .. ·,_. · 
Nacional de Bellas Artes y Lneratura, as1 como a la Ley Federal de .Cmematografia . 

• .. ·,·,. ' '' .•.. '' :; •... ·.·.· ' ', <:~··;, y:~;·:~t;~f !~5 . ~~;c;;?' 
b) El apoyo a las actividades de eduéación . e investigacióri:'artlst1eas• ej:O'nformidad 

con lo señalado en el f~~iso antúior. . ·. ... ·• :: '. 'f:fift''")O:~~~.- ;.f'..::. · ¡:{')C. 
" ·':"a• •· : ,: ·,' • ;,J• - >: :' 

·.· .. ~> · ·~a. pr~tec~7i.ó~.'.c'anserva~ión,' restaur~~¡ó;..•·•_-~ .E~u~~~adi~n :~~;"µ';F~~~iK~ultural ·,·de 
Ja/ nación, ;,en . los . ténninos de _ la . Ley Federal ._ sobre ;• Mominieritos ;.: y , ·zonas 

.·p.rq:~eC>iógi~ •• Artfstico~.·e H,l ,stÓ.rico~. _YJa ··· Te;.. G~~eral •• ' <l:~· '.ai¡~e{,~a~r~.nales; •·. ~si 
como el arte de las comunidades indígena~ . en ladas la~ manifestaci(mes '¡irimigenias 

: de ·:~us : propias . lenguas, - los ; usos y >costurnb'res, , artesanlns y trádieiones de la 

~o~posiciónplu~ieultural qu~ .5~~fqrn1~1! el p~Í~. · 
,. 

: .. ·· . . · : . 

d) . La instauración · ~ est~blecimi~riio'.: de . bibliotecas que formen parte de la Red 
· · ~ '·.1 

NÍi~ional deBiblioieeas Públicas dC con_formidnd con la Ley General de Bibliotecas. 
:_ :_ .. ·. ... ' ' ... -.:.: .. :.·.-:: ' ··• -- . - ~ · ,· ';.::· .. ~·~ ·-·_,·_ .. ,_': ·/. ~. ' _·_· .. ·.· ·. : ',·:. 
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e) El apoyo a las a~tividadcs y objcti~os de los muscos dependic1ites del, Consejo 

Nacional para Ja Cuh;1ra'y Jus Artes,, • 
, , 

- Las instituciones o soci,cdades;civ'ilcs: consti,tuidas Únic~mentc ~oh ~I objeto' de 

administrar'fondos '() cáJ~s·J~'i~h¿'rr¿:',yaquéÍlas. a· Ja.s• q1fo se're,ncn1 ,Ja legislación . 

~~;:;::;t~~~jiJ~~~;,;~fr;": do ~~·ro:I'~~;'~"~~ ren,~ '' 
- Asociaciones ;'de'.; padres\ de.familia :'·constituidas·'y ··registradas' en •Jós: términos del 

, :< .. · .\-.'::·" .:.; '-; · ',', :~;:- ':,.':·i";·,.-::- .'1;'.,:'i<:;:.:<: .. ~-.,'-'.':}~, ... :.:~·)' _':,~~'·.- _,, ':';~··' .:.-_-:.:> _·. ·,:._.·;.: ·: ··A\;,~:-J:~iór'.: .. _.;.:_\;·;_~.~ '>::-· ·_ ,- ; · · 
Rcglamento'de·AsociiteiOrics de f'adrés de Familia de Ja L'ey'Gérieral dé Educación.· 

. >)-' ·::.'.< «':~'f!·- •'·•· >>:··~,:_' ~,.i >-~::: '.::;r-- ,:·>·, /'.-') '.· .· ::: . --- ..... :.:r:. '·,:· " 
- Soci~dadcs d,~,·~~~{i~n·;c~l~~tlv~~ c~nstit~idás de acuerdo i~1;••Ja Ley Federal del 

otir¿ch6 d~Au;;.J;: ··•···•. 

- Á.sociacioí1bs o sociedades civiles organizadas con fines políticos, deportivos o 

religiosos . 

.. ·~ Asoda.;ioncs o sociedades civil~s que otorguen becas . 
. _,,_, 

- Asociaciones' civiles de colonos ·Y: las asociaciones civiles que se dediquen 

exclusi~~mcnt~ ~la.adml~l,str~~ió~'~~.Ün i~~~u~bled~propiedad en condominio. 
- ·.~ .. ~.~\:~;}:~:~~ ~-,\\"' ... ''.;··~:·i'; . ··~·:/· ··~, 

. ~~=::.?::~f ¡~¡~~~~~~~]:~::::::::::7::: 
geográficas defi~ídds qJ~'~~~~1e'~;L ~~¡,,Ício de Adminisiración Tributaria mediante 

reglas de caráctei gcri.;~~1; p~evi~ '~pi~iÓri de Ja Secretaría de Medio Ambiente y 
_ .... •• • C-0-:• :__ . '~: :·_· 1 ·C.~ • _ '"" .• 

Recursos Natu..:iles,así co~io aquéllas que se constituyan y funcionen en forma 

exclusiva para promover' en~re la población Ja prevención y control de Ja 
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contaminación' i.lef: agua, ~el aire .'/d~Í ·S:l~eÍ~.:·1a protección al ·ambiente y la 

preservación y restauración de.1 equilibrio ccolÓgico. 

- Las asociaciones y ·sm:!cditdes ,CivÚe~.· sin fj~cs de lu~ro. que comprueben que se 

dediciin exclusivam~ntc a IÍÍ; reprochtcciÓn. de especies en protección y peligro de 

extinción y ii In co;1~enfnci~;, di's~ ÍiálJit~¡. sien;pre que además de cumplir con las 

reglas de curáctcr :~éne~¿¡ q~e emiÍa el SerVi6io de Administración Tributaria, se 

obtengaopiniónpre~iá cl«~ !~Secretaria deM~di~ Amblente y Recursos Naturales. 

¿Ctadles~~n las princl~ales obliga~ion~s de estt; régimen? 

1.- lnscribi~se ante el Se~ici~· d~ Ad1i~t~istraci6~ Tributaria .... 

Este trámite se _debe p'res.~ntareri .los .Módulos de Atención del Servicio de 

Administración i;ributá;ia q.U,e ~cirresporídan al domicilio fiscal del negocio, con la 

sigt1iente documenta~ió~:. · · ' 

- Forma fiscal R~ 1 Solicid'ci:dc"1nli~ripción al Registro Federai. de Contribuyentes, 

debidamente lle~acl~;'~~~d~~,Íi¿;;d~·:{f: ..•... · /:· >.·•• ~:.: ···~···· 
,.. . :.~ .. ];.;: ,;;;_:•·\ .... /T ;:'\ (?:;;:·.· ·., } 

- El (los) Anexo(s)que corresponda(n) de ae.uerdo'c?n el régiTenJisc~l en.el que 

tributará, debid~n1.ent~ 'lB~¡1~~~H~;p~~;~~~~~~~~'~;.~~~~~Ü~e~t¿~·I~~ ~!g~~~n;~~: ·. ·. . . 

. . ..•... ;,·'.• ;~':·:··~''• ,;1~'.:\;.iL~.}:íi;\:}·, > .... / ·. ·> .·· .. , .·· 
Anexo 1 Personas_ Morales:• del:· Régimen': General: y ·del ·~égi~~n : de . lás Personas 

,·: < ,>··_ ·~ ... ~.' :;.(:Y< ::/;~:· .. .",,;\'.j;\~:·<~:rt.::~.:.-~i·:_-:'.~'· ~:,;:-~: .. ':.\,/ . :~'-~'.: .- ·-:.·: 
Morales con Fmes N~ Ll_l~~~~V()S:'.i• ;:.,~... :· · 

-:::~ ,·~:_:_ :,·-, .:-/..;/: •• (< , •• 

- C~pia: certificada de.l_docum~nt~~onstitutivó· 

- Original y fotocopia de comprobante de domicilio fiscal. 

z;e:::::==::= __ ---

~~--~~~---i 
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' , . ')- , .. : , 
- Copia ccrtilicaday IOto~opia del poder notarial. 

.. ;,• 

- Original y fÓtocÓpiá ~~ idchíiÍi~á.cióri olici.al del representante legal. 

---~.·;·:_:/: .,: : J:,. -. ~·: .•. : '' 
-__ :·· -~\ - . ' 

2.- E~pedicióh de coh1p~cibrii~tcs lisc°ales> 
' ' .. :~·-.- '----. - ' ' -- .· - ;-~- -- '' . 

Expedir' cgn1p~bbante~ . que acrediten las enajenaciones que efectúen, los 

servidos C(ú~ ~f~stc~O e
0

l o.torg~micnto del uso o goce temporal de bienes y conservar 

una copia de los ;iii~rnos a disposición de las autoridades liscalcs, los que deberán 

reuni;,los.réqt~islto.~'qu~ lijen las disposiciones liscales respectivas. 

3.~ Registro d~:t~an~dcciones. 

': Llev~r .. IC>s 'sistemas. éontables de conformidad con el Código Fiscal de la 

Fedc;ació1i,s~''R~~Ía1ncnÍo y el Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 

erdcturin~gi~tf~s g..; los ~iismos respecto de sus operaciones. 

4)Decla~acioncs infÓrmativas. 

: Tambiéh' sé deberá presentar a más tardar el día 15 de febrero del siguiente 

. afta, entre o;;a~/las si~~ientes declaraciones informativas: 

· .. · - óe c;édito a1~~1aí-i~ ~ag~do.en :e1 año de calendario anterior. 
. . . 

- Po~ concepto d~ sui:ldos y ,salario~. 
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!: ·'.; 

- De rctenci~nds de i1i1rue~io sobr~ la renta . . 

';De pagos y en su cuso n:tenciones a residentes en.el extranjero . 

. .•. ,.·, · ••. ·· . s~Deb~ia ·e. fectUa;_1~ ·retenc¡'ó.nd~1 ·i ~1puesto Sobre la Renta cuando se .paguen 

,~J~~~!§H!~~t~111~~~~:~::~:~~:}'.j~H1E'.:~: 
· ·: .. , 

,,: .. 

·;: .'.·"':. 
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u Dcimlng\Jcz c)ro.zco-. Jaime y Resendiz Núncz, Cuauhtemoc, Sociedades y asociaciones civiles 
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- Los pagos por honorarios 

este 
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etnpresnrialcs que re:~lice, conlo son lns eolnisiones p(>r· venta de cusas·. libros, 

automóviles, entre otros. 

. . ' 

¿Culiles son lus principnlcs obligaciones de este régimen? . 

1.- Inscribirse unte el Servicio de Administración Tributnrin. 

Para cumplir con estn obligación se deberá entregur ni patrón el nctn de 

nncimiento. para qtie proceda a inscribirlo. Si yn se encuentra inscrito, dcbcrt\ 

proporcionar In clave del Registro Federal de Contribuyentes. 

Cabe mencionar que se considera que los patrones cumplen con In obligÚción 
, . . ' 

de inscribir a sus trubajadores, cuando proporcionen ni Servicio de Administrución 

Tributaria In Clave Únicn de Registro de Población de los mismos. 

2.- Informar al patrón si se recibe otro _sueldo 

. .-.. ,; ,' 

Antes de que se ·reciba el primer pago._ se deberá informar por escrito ni patrón 

si se trnb:tiu con otro patrón, u linde que no se duplique el Crédito ni Sulario. 

3.- Solicitar ni pntrón constancias de sueldos 

Solicitar las constancias de percepciones y rctenCiones y proporcionarlas ni 

nuevo patrón pnrn que éste haga el ctílculo del impuesto nnunL. 

4.- Pago de impuesto 

El patrón está obligado a calcular y retener, el impuesto sobre In renta por los 

sueldos que se cobren periódicamente, es decir. semanal. quincenal o mensualmente. 
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' ' ' - ._·, - .'.;_ :: .·.· .' - ' . . -

Asimismo, el pntrón~cb,crá entregar por separado del sueldo y en fecha dist.intu 

el Crédito al Salario que' dor~~sp~ncla ~n su casÓ, el cual sé in~rcri1c~ta a partir de este 

año en comparación al a;1t~riÓr. :; ; 

:.-.::;-··>'.'. 
-'-·, ··--

" Los honora;i~'5· ~:édicos, dentales y gastos hospitalarios que se hayan efectuado. Así 

como también se pueden deducir estos gastos cuando se hayan pagado, al esposo(a) o 

la persona con quien se viva en concubinato, as! como a los padres, abuelos, hijos o 



nietos, siempre. y cuando. ellos. no' hayan tenido ingresos en el. año. de un salario 

mfnimo o más .. ·c.;" :<;,.'< . .· ...... ·. .. .•.. . 
". 

También ~sián)n~Íuiclo~:d~' dstd' tipo d~igast~s :·las i:~m~ras de lentes para ' . ·.·· ~ ~· .. < \:: , :.·.:,: ~-;;,:·~--<· "~''i>-··: ',·:;(<-. ;·; :f.,c. "·:'~,;,•::; .. ~;:.'. --.:;.:~-'::. ,: .. -·,. '_- ;·~ .......... -.. . ' -
corregir defc~tos visualcsjlá compr~o·~liilquilerde iiparátos paracl resiablécimiento 

:"::·;;~~*~iZ~~~'.~~1ff:~jfü·~;i~:,:·::~,:·:::: 
incluidas eri facturas expedidas por los hospitales:.:. 

·t :~-!.: ~ --.-~ : > ·. ~."'-'. 
-,-.·1 .'.: .-·;: .-· 

- E(· pago que se l~~~n .realÍzado por primas de seguros de gastos médicos 

complemcÍttariÜs o"indépendientes del Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto 
. ,, ;· '/ ·.-· ,.- -;. ,. . - ' 

dé Seguridad 'sóeini ni Servicio de los Trabajadores del Estado, etc. Este gasto sólo es 
¡ • "" • 

dedÚCible si él; beneficiario del seguro es el trabajador, esposo( a) o la persona con 
:-·- ·''· ·:-.- ·' - .· 

quien se viva en concúbinato, así como a los padres, abuelos, hijos o nietos. 

- Lo~ ~astos de funerales por el fallecimiento de las personas antesseftaladns/Si el 

gasto fue m,ayo~ a un salario mínimo anuril, sólo se podrá deducir has;a: ~si~ 1.fmite .. El 

resto no será deducible; 

__ .-.·-,-·---

.. Los donaÍivos ,· efectuados a instituciones autorizadas por el Serviéio de 
,.. ·o·, , 

AdministraCióÍt Tributaria, como por ejemplo: Cruz Roja, asilos de ancianos, Teletón. 

Para que los donativos sean deducibles, no debe haberse recibido un beneficio directo ... : . . 

a cambio de ellos. 

Para que procedan estas deducciones se debe pedir y guardar el comprobante del 

gasto, el cual debe reunir los requisitos fiscales, además de haberlos pagado en el 

pafs. 14 

"ley del impuesto sobre la rento. 3° cd., México, D.F., Legislación fiscal 2002; t. 1, p. 56 
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3.1.4. OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS FiSICAS CON INGRESOS POR 

ACTIVIDADES EMPRESARIALES y PROFESIONALES. 

Derivado de la reforma!isc~I, enc~ntra~ls ahoraque'~esdeunpunto de vista ·.· 

~::::· ,:· ~;,~;::~~rk~nU~g7;:W~~~~~h71i&1~::;~:: 
1-lonorarl·os. · '·• ..... ·: ''.'': ·": ... ·.·.:>:': · · ··· • ·' : · :• · .• '·.··-.· ·· , ~ . ·:·~}~:-\~¡:::_: ! • ': :- '.-.:~!. :--:~\ •. 

-·:~\:r;; :·,:,;.;_:' ~;-~'.~::(:··~·:\·<:·, ·~«· . ..:/ ;.º' - . ··r:.··· 

Por!º anteri?~~~1f~·e~~~~~~l,~y~q~·tiriJ~~i~ri:s~·ha~~;~~¡i~~li~ls.detaU~do de 

las nuevas.· disposiciónes:: aplicnbl7s que esÍ~ble¿e • l·a . recién ~~fof¡nad~ Ley . del 
lmpuestÓ sobre·l~;R~~i~;'l': ·;~>·•J. •·· ... ,.. . . • ~· 

3.1.4.1. · OBLt~G~¡¿~ks' ¡)E~L~s· PERSON.AS rls1~As coN. ACTl.VIDADES 

EMPRESARIALES Y PROFESIONALES. 

Para su . mejÓr comprensión se dlvid¡'rá est~ 
actividade~: . · ··'-··· 

~,' ',' 
' .- . ' -·, .,.~ . 

los. dos tipos de 

~-· ',· -' , 

3.1.4.1.1. o~i..;6.i\c?io~~~" .. "(jiil/\~·;~J~scf~'..\~'¡;¡'~icÁs ~ON ACTIVIDADES 
PROFES10NALÉ~:;~·~{~.~: ,{·/· ;-:~\:?:7-;7~f:_,::~~y;V:J>W _;?~~:,\ -,·,. -

- ., . < .. ~>r~~:- --:'-. -, .. :,_:~1:. ;: ..... ;· ... , 
''.;: ', :.')''./:'·" .. ,,, '. ,/~.;:;. ' :.~\":\', .. j}~·:: ~-·, t.~,· 

¿Quiénes,~~ ~~6t~~Jitii''~ri
0

~~l~f;~~¡~~~?· 
. ':·: ·:.<~;~{~(:}~~?~~'· ·:~.:.~-:-:~.' /;:~.:;·.; . ".~ ... '; .> 

Todos aqi:teilo~i;~~u~:i·tl:iibáj~n. por su cuenta realizando una actividad 
.,,. .. t-0'\' ; .••. 

profesional, técnica,~artfsti~a·o:·deportiva, sin depender de un patrón, entre otros: 

médicos, abogados, contadores, artistas, boxeadores, etc. 
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¿Cuáles son las principales ?bligacioncs? 

1.- Inscribirse ante el Se~
0

iéio Íl~Ad~i~istr;ción Trib~taria . 
. . ::::: ·:.: /;,\: ', ,. ,. ,• ;.'.' ~·:~~!·~ .:' 

Después ele ~b~i~·~~ ri~io~i~ ~~'.Íiel1é Ün'mcs.para inscribi~se. Este trámite se 

debe presentar en loÍHó~~lo~'Ci
1

d Á~~~~ióndel Servicio.de Administración Tributaria 

:ua~i::::~:~i~~·::ªrt~ri~f ~:f !~?~~~}~~~o4i?· .... • .~6n .. ·1: .. siguiente documentación para 

·-t··:' ·'·'";~~ ~"~\.-.::· '.~'~;.': 1 •• '·',, ,··:-·¡; 

- Formulario:d¿'R~~¡f¡r~~~~Y·y·?~rt11~to ele ~bnditud de Cédula de Identificación 

Fiscal co~ Cl~ve';~~iJ~·~i"~~~Is¡;¿ de P~bÍ~ción; documentación que en el mismo se 

señ~la, ~mb~t~;,;~J~Í'i~~~~>.'/ . ;; . · . 
-. ~:.:i'f-'~:.t~"¡ :' '.:; .-.~. ,:~/.: 

- :. ... : .. :_:¡,;:'./._;'.}iJ::.:·-~~~~f- ··/.Y;:;-~.·.·.>:-:·\-~· :-·_. 
- Acta de nacimiento en cópia'certifi.cada. 

·-T.'· - . ~ ·-t~~~;-:.~:;~t~·'..':: ~~ .. · --
- Original y fotoe;~i~;~~¿;;rr;¡)ro'b~riíe de domicilio fiscal. 

·.. --~··::¡[ff0;'<.·· .'t :.:.· .. ··.· '·. ·.·· .·· 
- Original y f?tocópia·:d(! :,identificacióO ofi.~ial ·.,·.(credencial de elector, cédula 

profesional,· pa~a;6~~~.d~i::ci~f:~.¡~~i~·~;{~ ~~i~?:re~·éí.i~nte ·¡~gal .... · 

- En caso de tene~ rept'.~se~ian~~: lc~~i. do~ia ~~Ji né:~d~ /io~~do~ia .del p~cl~r notarial. 
- . -- • -· - - - -;.·:1 - - .. -···· . - . . - . -

. .. ·. ~. ' ::<: . ¡ ;,::',',. ' ... , •.... ·· · .. ':·-·,-:·-' ;· <;· 

Tratándose 
0

de: extranjeros, si ya se cuenta con l~·Ó,ave Unica Registro de 

Población, se deb
0

e pr~sentar original y copia di: la c~nstancia expedida por el Registro 

Nacional de Población. 
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FALLA DE ORIGEN 



sin utilizar com1nrc1bo10t1~s 

manden a 

pngo"; se 

que. rcúnnn requisitos 

preimpresn: ."Efectos fiscnlcs ni 

.de Honorarios y. ;odavlá ~e tienen 

fiscales, no es necesario que se 

leyenda prcimpresa: "Efectos fiscales ni 

has~a que se terminen o hastn que ·~ic'rdnn s~ 
vigencia; sólo se les tiene que agregar a mano, con un sello o a máquina)a; leyenda: 

" Efectos fiscales al pago". ..· .. ,-,.\" :: ... : 
' ' . ' : .'' ~.~ :;-; . 

total del servicio. 
.. ... ~'·." · ('~ :. 

Cuandó se cobre a pinzas él c6mp;obd'!lté deb~rá contener el importe total del 

servicio, el númcrn de pagos y~I· monto ;~~ ~~daJno de ellos, as( como el monto del 

pri1;1~~' pago r~nlizado y IÓ~ i~1p~~~t~s}~~~ c~ ·· é~Í~ se . cobren. Por los cobros 

posteri <lrcs cl~bc propor.c iori~rse ~6111rrob~~tc silll~Hficado que contenga además del 

il\lpori:~;.del pn~9.)¡ir~~1~/~~ ,:~~~ó ; ~l;~~~li~Óc1'·~i~moy el ·núm.ero ·.Y fecha del 

c<lmp~()banté i~iéÍ~l/. ·•····•··,• . ..... · .. · ·< · · , · )e;: 
· ~ -, .-;· ·•', _:··i~; .:/.~ ,'>'\: .<:~co•: .·\':;.·:·.·:, 

·.···! ;;$~f ,f ~~~R~ª~~w*~~1~í;:1'~~:~~,~iru .. ~ oo •• , ,~, .. ~w ., 
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3.- Registro de transacciones. 

Llevar la contábHidad formal como lo indica el Código Fiscal de la Federación 

4.- Pagos provisionales'. 

Impuesto Sobre la Renta. 

Los pago; pr~~isiÍlnale~''.dellmpuesto Sobre la Renta .deben ser mensuales a 
e . 1 : ,~,-; ',' , 

más tardar el 17 del ñ1es 'siguiente al que corresponda el pago. 

Di.cho pagose determinará restando de la totalidad de los ingr~so~ obtenidos en 

el periodo comprendido d~sdc el lo de enero de 2002 y h~stn·~;.~úÚi1~'§d1~··d~Ime; al 

que corresponde el pago, las deducciones que sean estricitame~1/i~~i's~~~sábl~s para 

el desarrollo de las actividades, mediante documentación~ ~~:~~'."~~tHari ;·~ciqÜi~it~s 
fiscales y además que tengan desglosado 'el• lmpue.sto'/alcVÜlor"Agregado 

correspondientes al mismo periodo, entre otras, se encuentrán' I~ ;¡g~ici~'tes: 

-Las devoluciones, descuentos o b~nificaciones . 

. :, ~-, 

-,_, . Pérez · Lará; ... ·José· ·de ' Jesils, ·Breve. análisis de las reformas fiscales 2002, enero 2002, 
wmv.fiséatistas.net. · 
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' ._· 

. /:_;_;:. f·~ .. 
.... · .. 

-· 
ingresos ~~tas 'd~d;:¡¿¿¡cifi'es ' njéncionadas · 

ne<:C!SlllrlO que Se cumpla, entre Cllros: crin el fCCl~Í~ÍlO que 'se hayan 

1nec1ínr1te traspasos crÍfrc Bancos o casas 'de bolsa, etc. 



La Utilidad Fiscal se obtiene dismit1uyer1do ·de la totalidrid ~e 16~· ingresos~n el 

año, las deducciones con comprob~~Íesque rcúna~:~~~liisitos f.s¿al~~ Y·~~e,ten~an 
.;.· , ... - . 

desglosado el Impuesto al Va16r Agrcg~do. Si las deducéion'es~rin ~úperioi'es a los 
,' ;_· -

ingresos acumulables, entonces se tendrá uriaPé~~icia Fiscal;:; ··.~·:.« ·:•:?}.:·.:~. 
' . . ·:. \:.:;_·. -':' .. ~~ ..... _--·~.:-.: .. _~.-.'.:_·:_.,'.·. }~:('-~;·_;;~~ ,;:,'-~:/-".::) '"" 

'- ;'f "~ - •'¡.: ,;;; ', \ r' ;--' { :1.~;~ .'; ... , : ~ ;; _; 

~~::~:::~::'. :::::B;~.1{i:f i~f ~~~~~~i~:1~t 
A la Utilidad .. Grnvablf,· s.~;!é~E~~~1i~:;S~,~f~~\JW~~~g~~y~¿1,;f -~t~~c~;o~es 

personales y el resultado que se.obtenga será ,la Base:·del lmpuesto·;:,;··;:c';,•:': .::.:::e 

.·. .:·:'' ,·· .'." > ~f }'.·.);~)~,~~1~~-'J~~~~{{~iI:'l~~~~1~f {;;;~~~¡~i3;': :;{::'." ' ..• . . . 
Para calcular: el Impuesto 'Anuat;ia.ta:Base deL Iinpuestó·se le; debe ·aplicar la 
. '. '~-. '. ·. ·_ ·. :-~~·.,.._ ;~ .. -:;:{; ,'~fj)-·'.:.~~~ip~-:~::~~".f(:·/:~~~::=:->'r~-~-:-~·:';;{;_'.;~~~:'._~~:~'-¿:~~Ü:_~!:~--~/'--';·;_::?:}~'~;~7_<'.: ,:,·;·:,~:: .. :.~.:·· .. :· .. ·_ 

tarifa del . Impuesto . sobree la> Re~ta~¡y 1!1:; resul.t!l~ón.restade.zc.• s,ubsidio •que .•. le 

corresponde · confom16 f. l~J'iábl~: ~¿; ~~b¿id{~Ycii)~t~u_:_,'.· .• ~.-~ ..•. ·.·.d.;_'ii'':'"~~;t ~Í:•!_i~p~~sto 
Determinado. · · ): ,{;:;•; · • .· }f; · 

::--.~:~.' ·~.:~~t -~--~ '-. 
.;~,-.,, __ :~;:: ·.,.;_·,>e~:'.;,~·~,'.-~'.,·;·;:~·' 

Al Impuesto. Determinado. se le deb6'··r~staiF~1 ;i_mp~rte de: los pagos 

provisionales que se hayan efectuado en el año .2002; iisi coinolii~' reíe'nciOnes que le 

hubieran efectuado las personas morales y' el resultado será: ·~··c~ntidrid que se tiene 

que pagar de Impuesto Sobre la Renta. 

6.- Declaraciones Informativas;· 

También se deberán pre.sentar a más tardar el dla 15 de febrero del siguiente 

aiÍo, entre otras, I~ siguientes declaraciones infonnaiivas:. 

- De crédito al salario pagado en el año de calendario anterior. 
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' . '. 

- Por concepto .de sueldos y salarios: 

- De clientes y prove~dores'.:cuanclo as! lo requieran las autoridades fiscales. 

- De retenciones cl~iíli~~~s;~'so~re l~ ~~nta .. : 
. = .• : , ··?;; ~~·-:~·~,~~r .• :?~/ :.' ;~'.~:~~· ~'~/- -·~:~~:"-, .. ,, 

- De pagos y en su ca~~:r~l~~~i~~~~:~ ~eside~I~s en el extránjero: 
· . ..,. : ·:«.·./.:.~;·;:,:c:.-1\:).~<:r:.;::'::::~\·; __ :)_·>· - ~.-:-· -

''~-- :;})~-'. ,-'_i\~::( <·:~;:' 
7.- Retenciones .. · .. .: ;; e'. •:::("· 

-·,·:,~~?:·:,·Y' ::~~~:,~:,_. .. :

Se deberá efectuar l~'retenciÓ1i del: llTlpuestó Sóbre I~ Renta cuando se paguen 

sueldos o sala;i~s ~ lofi~~b~J~d~ré~ y. en"su ca;o, ~riír~ga~le~ ei/úe~Íivol~~ eaniidades . 
. , .. .. . , .. ·. - ,-·· .. '_,:_,,-··- '' . 

que resulten as~ fav~~·~or ~onc~pto cl~ crédito al sala~io/i 
·. ::·-~~~;::_:;: :.:-~~,.:,, -,;1' 

.. 
·Asimismo,• debe~án pr~porciorÍarles ccin~tanci~s cl~I .n6.iio tlc iicÍ10s pagos y 

retenciones; a más tardar en el ITles de encr~ del ;ño sig~ie~'té. <>. 

8- Otras obligaciones 

Detem1inar en la declaración anual la Participación de los Trabajadores en las 

Utilidades. 
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3.1.4.1. OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS FÍSICAS CON ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES. 

¿Quiénes se encuentran en este régimen?·. 

' ;,. ' ·-.. ·. 

Todas aquellas personas ílsicas qu; re~Üzan : las siguientes actividades: 

comerciales, por ejemplo: farmacia, ,re~a~cici~ária,.;cstaurante, ferreterfa, .entre otros; 

industriales como fábricas de ropa;. iÍli~Í~ntós, calzado, entre. otros;. autotransporte; 

agrícolas, ganaderas, silvfcolas y ~e p~~6a:: ' ·· 
-' ,.''.:.:.·:.:t::.(·/~· ... :-

Cabe aclarar qu/ si Ios~i-ng~~~o:y:d~J<año. anterior no . fueron m~yores a 

$4,000,000.00 se puede' trib~~a(~~·b(;i{é~i~~rÍ;I~te~m;dio: o bien, si no rebasaron 
' :-. • ·.:: :'; .• '.;: .,·:-~·r:~·~ •''.·~·~:/,~~-~'.~;,\-:'.\:'3.:<~'.-~.>i·,"''~.-< ... "·. ;, ;:,:·~----(;··_. '_->' -:·'<··. .·.·;_ ·, .. 

$1,500,000.00 y• no se ~ropori:icman<c~m'probarites con requisitos. fiscales, se puede 

optar por el Ré~ihi~1,titj'~~ño~~6~fri~uyerÍtes; . ·--·· . . 

<'..;:> 

Asl~is~6, ~i1e·~~ int~grante de una pe;sona moral del Régimen Simplificado 
,·, . .. ·:.· ·:·· .- - . ·. - . ' 

de las dedicadas·. exclusivamente al autotrnnsporte terrestre de. carga o de pasajeros, 

actividades ·rigrícolas, ganaderas, pesqueras o silvicolas, integradoras o sociedades 

cooperaiivas de autotransporte terrestre de carga o de pasajeros, y los ingresos en el 

año 2001 no excedieron de $10'000,000.00 se podrá pagar el impuesto conforme este 

régimen o conforme al Régimen Intermedio. 



, ,-_.. ·. 

¿Cuáles son las principales ~bli'~acitl.nes? 
·: .. :·~ .··:-·,:: ;_:·'·~ -:_·:.~_<: :7.:·. . "'-.'. ·._ 

1.- Inscribirse ante el Servi~io de Ad~iOl~tr~ciÓ~ Tributaria. 
'··· :::,-;,··; 

. ,,., 

Después .de abrir un ri(:~¡}bio'.~~·ti~Üe Ü~·mes p~rai~scribirse>Este. trámite se 

presenta en los Módulos d~;·At~~ci~~'.'.de:(i~~lci~d~~~·d.f11inistración: T~ibu;nria qúe 

'º='º'''u' 'ºm,';'.]\~i;ii~l~l;~{f ~~·'¡jr~:·m.~'.;~"" • . 
. - Formulario de Registro·. R·'l::.y·; Forniato·:·de\solii::itud: de. Cédula de Identificación 

·::,~.· ,,.':::·-·¿t,·0:{·'.:~-~.:~~~J;\:fi\~X'"/i!;··-~7:~·:~'.'.¡:·:-·~·.:·;::,:·,,~·':-~· .. ·,.··.:·~ ··: - . , .· .. ·~·- .- , . . 
Fiscal éori Clavé,única~·de;~egisfróAc~Pó.btaéión (CURP) y documen.tación que en el 

.-. : . '.;·<: :. )/. ·.:;; '~';:.:_::H;~r.<:f?:-~:.:;:',~;:~~::·.;·:.'.::-r-.;·-~· -)E( ' .. 
mismo se señala; ambos. por duplicado," . •:: 

~-~: ~ ~\:J.t · -::· .. <~ .... ; ·;;~~:·//~~:/~:"~:: \¿::-l~r<JF;" :~ :: 

- Acta de nac·,'.im. ·.~.i~,~t~.;:.'.:~'.~~foi~;;E~~f~~:~~; 
, '·· : --'' . •_. - i-~'.-\'.'· 

··:---·· '\',:__! __ · ;-:},:~-:·:~-Jf&\.~ ~;~~~:<-~~;\::; _...;.;.-'_.<. :· 

- Original y fótocopia 'éle'ciompróbantedé domicilio fiscal. 
". ·" -A;~->>;-~xJ '"I~~~~·:-~1~~W;:~'J,i~~)·" · .. -.- :- ·::_~-:·. ·~ .- ·. 

',, ,-, . -'"--:·-:'.:'-;~.;; __ ,::~;·,-~ :: ; ~ -:--~ - .. , 

;~~:::::L~J~~~~~&~i;~rr:,~~4~'::~~':;.,~;~º'· "'"'' 
- En caso d~ qu'(s~,ic~~~ r~pr~sentante l~g~l,'copia certificada y fotocopia del. poder 

notarial. 

Tratándose de extranjeros, si ya se éuenta·c~n>la Cédula U~ica de Registro 

Pobla~fonal, se debe presentar original y copia de la ~~nst~ci~-e~pedicÍa por el 

Registro Nacional de Población. 



venias que se hagan, que pueden ser: 

proporcionen copia de In cédula de identificación · fisdat, se debe 

cnt~cgar el original de las comprobantcsq~creúnn requisitos fiscales cOn ~I In1puesto 

al Valor Agregado desglosado, las cualcs ' dcb~~iín co~tcner In· l~ye,~d~ º~r~imprcsa: 
. '·· ·. ·: .·}~-:· . . ·. :."{.'--:·:··. , ........ ·: ,·.>.: ~.-__ :,··_ ~-;~- - ' ,,' :-:T<\: ·:},}: ~.". .. 

• ¡'' '::;· :: .'. . ··,·;):_'. ·~·.. : . . •: _- -- .•. 

: : ·:. ··-:_: >~_ - --: ~ :_{_:'.-l-t~Y/: 
.' : ; --~ .:: ,., ..... : .. ~ ' : ,· - ... 

"Efectos fiscales ni pago''. 

todavía s:ce~i=~e:íl:i~O~t1iii:res:::;~::2l1~é~~~e:e:~l:c:~vJt~Jfl:s \~ii1~:~i·:1:s e: 

necesario que se manden n imprimir ntievos comprob~ntes~~nlnleyendll
1

preimpresn: 
" Efectos fiscales al pago"; pu~dcn segtiÍr utiÍizándolos hast~ qu~ ;;~, Í/t~&i_~~~·o hasta 

que pierdan su vigencia; sólos~ tiene que ngiegar a niano, ccin uri~~11?'~ ii1~á~uina In 
leyenda: "Efectos fiscales al pago". 16 • ·. . . ... · . ..•• ·: : / '.%" .fi~'. :;.> •. 

- ~ ' ;' ::. e·.;· ' :'(·.::· ':\?,¡:?;· 

En el comprobante se debe In~i~~~ :.~i 11i}~t1t~ si c6b'ró '.~k~~ solÓ p~~o o a 
i ~:<: .:'../;'·: ~ ·- ::.; ,'.,_,._., ·-;:;;"' . :; ·. 

plazos. .· ~ ·. , .. <). 
'::'-·· · -' · .. :·. 

Si se cóbra 
total .. de ID v~nta .... :'· 

. . . -~: -··: 

· Cu_an'do se .cobre a plazos el comprobante ,deberá ccintener el importe total de la 

ver{ta; el número ~e pagos y el m~~to ~eicada ,Uno, de ellos, así como el monto del 

.•.• , _~;¡ ~'.~r ,p~,g?: ~~11.'i,~~~~-los}l11P.ue.~t?,s _ q.~~3~:t~J~;.~~~~~}e_, ~. . · 
· ,·;;·,·': ·'·:.';·: ........ <,'._':\"·· :. :·, ' .. 

'. . .· ... _,, •.:: 

~i-~e5~~1 t~~!~i:Z. Alberto, ·• Pr;b/~:2 . ..SP~fÍal~L··~~ ,'.1~ d~;er~lnaclón del l. V.A.. abril 2002. 



Por los cobros postcrio~cs se d~bc ¡proporcio~ar el comprobante q·J~ coiitcnga 

además el importe del pago, la forll;~ ··~ri cóm() se reaiizó'el mismo, es étecii~. si füe en 

cheque, efectivo, cte. y el nÚmerÓ /r é'dli~ del comp;~bant~ i~·Íci~I. < -. . 

lmp,~::":,'~,;:;:;3~;~~~&Í~~f:~~~~1q1:.~l~~~~p~boÓI~ 000 01 

. 

3.- Registro ·d~tra~;¡¿Jii~~1.Plf ••;: .. ·•f-~ ;e'.?····· ·~;,;;. ~;., ·.· ;:·· 
· .. _ 

'·/· 

Llevar Ja .c'ontabilidad formal éoñio io fodiCa CI Código Fiscal de la Federación. 

4.- Pagos provisionales.) 

Impuesto sobre Í'a _Renta. 

' . ' 

Ahora los.pagos deben' ser ~ensuales a· más..iardar el 17 del mes siguiente al 

que corresponda d pago'. 

:; .,_, 

Diehopag~sc'é16te~n1iriará ~estandodeia)otalidad de los ingresos obtenidos en 

el períod() co~pr~~di~~'1:~~~f ~¡\1;~~~e'.~r.~'.~f d¿ 2002 y hasta el último dla del mes al 
que corresponde el pago; ;las dedue~iones que sean estrictamente indispensables para 

:~::E:;~~~~~~~~~ii~f ~:::m:~;:::~,;:L:== 
-Las devolueiones·;'cÍés~t~~~b~~ib~~ificaeiones. 
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- Las inversiones, conforme a cll~iq'ui'er~ de 1-os siguientes rnétodos: 
: .'. - ;}'~::\.' ,··,,:;:·:; . !·. ·;' 

::~~::~:~~e~~::Í~~;~:~~!~tl~i{;fdti;1~rido del Úpode bienes, que se aplica en 

--- : ;,> :·__ ;;~:i--~tt'i -~~~~:~~-~e-¡·-:_ -< , _ . _- -_- -
b)Un porceniaje alío y fijo que'se'nplieá e1{un solo año, Deduci:ión inmediata 

\ :---}-~~'«''.~l/~J~i:;t'if-:t_/-' ' , , , , , , -, ,,,' - , 
__ 'i•- _, _;Y'p~ra qlle'sepúedan'-restai:'de los'ingresos esins deducciones mencionadas 

¡~f~f;¡;;~t:f ~~~~r¿:~~;.:~::~:.~ :::·E::: 
-Ad:mdsse\JC>~ián disminuir las pérdidas fiscales ocurridas en años anteriores 

-que ~~~e h~bI<!ran cli~~inuido. 
" '··· . ... ·, 

,··'º ·_-,.• 

:_:,_ ::~·~a~sultado que se obtenga conforme al párrafo anterior, para el año 2002, se 

fe'.~plfcará''_(á tarifa establecida en el inciso a) de la fracción LXXXVII del Artículo 

Segundo d~ las' Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto Sobre la Renta en 

l~'g~t~e I~ cistalJlecida en el artículo 113 de la misma . 
. _;: .: 

,,':-,,·.'· 

,'Además;-gozárári de un subsidio contra el impuesto que resulte a su cargo 

conforme al párrafo anterior, aplicando la tabla contenida en el artículo 114 de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta. 

Contra el impuesto determinado se disminuirán los pagos provisionales que se 

realizaron anteriormente durante el mismo año. 
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En caso de copropiedad, di representante ·común determinará la utilidad o 

pérdida fiscal de dichas ac~ivid.ades y e.fectuará l~s pagos provisionales por cuenta de 

la totalidad dé los copropietarios; 

5.- Declaración anual;· 

lmpudstoSobre la Renta. 

Presentar.dcclarációllanual durante el mes de abril del siguiente año. 
.. . . ::. ~·.: .· .. ~·. -·'..:·:>.: ,'-: ;;: 

Para calclJlár eÚmpÍlesto anual, a la Base del Impuesto se le debe aplicar la 

tarifa del Impuesto Sobre la Renta y al resultado, restarle el subsidio que le 
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corresponde conforme a l~ ·tabla de subsidio, ·la .difercnciá será 'el Impuesto 

Determinado. 
' ., '- >:. :.· .. < .. · . 

Al lmpucst~ Déterminado se le debe resta~ el imp~rtc 'de los pagos 

provisionales que se Ím;~n efectuado 'y el ~~~ultad~ se~á la<~a~tidad que se tiene que 

pagar de lmpue~t~ Sobre la Rellta. 

En caso de copropiedad, cada copropieiario considerará la utilidad o la pérdida 

fiscal determinada por el representante común en la parte proporcional que de la 

misma les corresponda y acreditaran en esa.misma proporción los pagos provisionales 

efectuados por el representante común. 

6.- Declaraciones Informativas.· 

También se deberá.;.; prescntár.á más tar(:lar el día 15 de febrero del siguiente 

año, entre otras, lás ~ii~ieiÍie~ cl~~l~racion~~ informativas: 
. ·",-¡; ... -.· -· -

); ·, : ¡_; ~ :r..:_,-~. <·-,. (;,. . ..--

-De créditó~i.s~~f1:~,A~~~~.~w.~l~ñi~dÜ~lendario anterior. 
\e·. ··\<Y.:<';.~·?.? . .,.' .. -- -- .. ~---· ··.-·;_,. ,:.·'· .. : ·-· 

· ..... , , · ·· .-, .. ;, ,- .. -,,}:(:t-~L.::·; ~~-::~/ -r~\'.:~~~:~:,~~~::>r;~}; .. , -·"-- , 

. 'º'OO."''''º {\:;x~~¡;~iI~!f ;;~'";· ;;: . . ... . .. . .. 
- De .clientes y proveedores, cuando as! lo requieran las autoridades fiscales. 

,· . .., ... ,, ~·:.):':;;.·.~:;~_:;· .. )~-~:~:~·,·~~f(§':·.{::',:,·;··.;:~}·:--<~-~' ' ' -,_, 
;~!':~~--:::;: '•; ,,_ ~- ')'}.;\, -~~~_1f ~. 

- De retenciones el~ irilpuesiti:s~bré la r~ntá' 
;:-,-::•,:' -:-.;····\·'- ·:-~-:~\: - ~ 

·.; 

- De pagos y en su ~áso rei~~~;~~es' a ~esid~ntes en el extranjero. 
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7.- Retenciones 

Se Deberá efectuar la retención del Impuesto Sobre la Renta cuando ·s~ paguen 

sueldos o salarios a los trabajadores· y en su caso, entregarles en efc~tivo las cantidad~s 

que resulten a su favor pcir concepto de Créc!il~ al Salad.o .. 

· · Asimisr:iio~ cI_eberlÍ. prop~rcionarles const~ncias del monto de dichos pagos y 

retenciones; a ~ás Íardár en'~) m~s de ~~e~~ cleÍ aíl~ siguienÍ~. 

la deducción 

Iina_nciera, es· decir, balance general e inventario de 

- Calcul:r~~ f~~~iar~~ión anual del Impuesto sobre la Renta, la Participación de los 
·.• ' : . - . ' . ' . ~-", . . ' ' ,_. ·.: 

TrabajadCÍh!s 5~ l~sUtilidndes de la empresa . 

. - Si se . rcali~n actividades agrícolas, ganaderas,' . pesqueras o .• silvícol~s o de 

áutofransporte terrestre de carga o de pasajéros,,y )cis i1;gresos :cid. ancí .. 2001 no 

excedieron. de $10'000,000.00, podrán llevar. s~ cbnt~biffd~d ;i;iipli}.~3J~ cori~isÍente 
eri un libro de ingresos, egresos y de registro de inversi;onéi y d~di:lc~Í?n~s: . > 



···.:;. ... :·.:.·:. 
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:. ---_-_: ';· ; :·- ... 

3.1.4.2. 013LIGACIONES DEL~É(}¡M~N l~TERMEDIO DE: LAS PERSONAS 

FÍSICAS CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES .. ' .. ~·- '· - ,. 
- · ;.;;,•:.;<:,' ' -:·.-.. ,.:-:>··'' ·.:, .-::: 

Este es un nuevo il~gi1i1c1i: 'que 'tiei1e'critre'otrÜs l~s siguientes b'Cncficios: 
. - . _.• _.' - . ,. -, .... - .·: ·' •¡· . • ' - ::. •:._,,.., '';:.: __ ~-; 

.. <: , _ _,-::, __ :·.-::·)-:· .. · · ;:;,· .-··,;:·,,}':-· ,( '.' .. .:; .• • .• -. 

- A diferencia del Régimen de l;equcños C~1Ítrib~yentd;\~ este Régiil~en si se pueden 

expedir comprobantes que se pueci~ó ~1cdJ~ii;·: , , .· < .· .t'.'.' •:;;_. :;,; , '. C 
··.<-,.,_ .. ,.:·?;<. ·' =:.· .- ·;··;' e ,-\~~ T:•• ·;,·:·~ · ;; - . .. , ' - . •·,·-.::- - ... ,,.-... _, 

- A diferencia del Régimen de Actividades Én~~resariales:' ~~- ~d'I~~~~ que llevar una 

contabilidad complicada;: sólo u~' libró . -d~ ingresos y'. egr~~os .·•y:.~~¡;;'. registro de 

inversiones y las compra~ 'de lo~ ~i~iiéf~u~'·se uÍllizán se ~Ú~d~n 'ct6d~cii·~~nforme se 

paga y no mediante por~~~iaj~s'.~~;·~~f41? 0 
.. . . . . : ' :· 

;' ,_,._. ; ; .. . • 1. '. · , ~. 

¿Quiénes se e~~~éÍ1~rn1l.~n·~~i~ ~égirÍ~en? > 
- . .,_ , . ._, __ ,,. ',,. ,-· -----·-· ... -._ 

-, .. -. 

::--_'.·.',:·· .,. >:~ ·:'.--~'::·~-!/~Y ·;·,:::-_ 

Todos ac¡~ello·d ~Ü(é·~~i~~~~a~1~h\~;ré~}ice~ -~ctlvidades ~mp~esariales, entre 

otras, las siguientes: . comcrciálés;>por 'ejéÍnplo. farmacia;. rcfaccionaria, . restaurante, 

ferretería. ent_rc ~¡~~~;~ :in~J~~~¡~,~~;;~o~~ f~bri~~~ de_: r6pa, ~1{nie~tos, • calwd~, entre 

otros; autotransporte, agrfcolás,'. g~nh'déras; 'silvlColas y d~~~es~a; ' .. · ' ' 
.,, __ ·'. -·>.\;:_.: - ''./i - ~\:;<,' ' -- ·_'.•·.--.''.'-- <--,, ';'::>:;-,; 
•; ' ~-;:; . ,:~ . :: '}-.;:_!< ' };~·)~:-·. 

Cabe acla'rar·q'u'e.'para. estar eri este .régfn1en los ingresos . del~afto 2001 no 

debieron ser mayóres a $4,Ó00,000.00. '• .:. ~ ' " \c.··;:.:·. ::·. '<: .. 
,.,-. .. .':-,<\") :-:::·.:,:_-: ·.·,. :··., -- .- ' '. :·,";-:~S\)_; : ;,~· ... ·,·-·<' 

Si los irigr~so~ no rebasar0t1 $1,soci:ooo.oo y ~~prop!J;¿¡~~an co;nprobantes 

're;únan : i~q~isito~ ~~ . pue~~ p~g~;,º~/e1. • '~égY~eri _de' Pequeños 

n .AiT~gÚi lb3.:ra, f.crii3ncÍÓ·, ·A~áÚsis_ de l~J' refo_rmasfiscales y otr:as dJsposicÍo~e.'r'rcl~cionadas, 4° ed., 
México, D.F .. editorial ISEF, p. 73 · 



· ,,-. :...;· ·--_,., IOK 

c/\simismo; si se es integrante de unu persona moral del Régimen Sinlplilicado 

.· ele Ja{cl~dicuclás c~¿luslvnmente al 'uutotrunsportc terrestre de cnrgn o de pusnjeros, 

activid~dcs ugrí~olns, ganaderas, pesqueras o silvicolas, integradoras o . sociedades 

cóopcrativas de autotransporte terrestre de carga o de pasajeros, y los ingresos en el 

. ·· ' añcl 2'001 .' no ~~'cedieron de $10'000,000.00 también se podrá pagar conforme a este 

'; ré~inicll . 
·.:• ~~ ' ·: 

•• •.• '.··:·=, :·· · · -'< . ,· 

··"-'ic¿álesson las principales obligaciones? 
· .. _·( 

. : .... 

1 ;~ ln~2ribÍrsd i~te .~ISc~ic.i() de Adltii!listrnciÓ11TribUtaria: 
·, '~.-.·: '..!_'.'·:'.· " - ~ . ' ,:· : :: . ,'\ .... , ' . ' -'. .-~ ... ;:· ... , . 

¡:. :·:·. 1• •• :>~< - , ... ,· ~·:.-' .. .. .. ··<:·::,-_•.- ,_., . ' - ... 

... : :~'!r1~~lt~1~~g~~i~~1tni,~l~~~~;~~~;:·:= 
. · - Formulario de Registro R-.l : y J "cirnü1tii(de ?soliéitud/ de ; Cédula ~·de. ' Identificación 

. .... :----_-:-: ;·_ ·, --.-- · - ~ =- _ .. . ·. </_---· .. :=--'~:·::·,_ :~.,-:,:::--{·::·;:::=:>;,~::~-~-:.:··· ·~:., ... :-.-);f-;·:; -~¡-,,~ .. = · ··r::;~.:)_::;_~·_: ; ~ r· ·:~ ·,,---.:(.-'' · 
. Fiscal, con Clave. Unica de Registre), de' ~'°'bladó~ 'CC::URr> . Yc dó~i.unertn~ión que en el 

. •.· mismo se señal~. ambos por d~piic~Clrii {/(::\:) . . '/'.('.'~ ' -~ ·::·' ( " ,;• · .. · 
:'.~} ~, ;___ :!(· :: -:·~:~-·--X} _.·_,;i~t: ~:~:r: ·~- '~:~· -~'..:\··, ;:· :;; ·. 

-Acta de nacin;icrito~n 'do~il'~~~i~F.Ji~;á¡'7;,L) ··.:: ' '· · · .. '·' , 
:-:-.\\ .. :\.~:;~;::'_' t•.J·x· .. ,::J.'1. ' ~,.-:.' \~ .. .. - . , . . 

. ""''i'í ;r •. e,.iftdi'~~~;¡¡f ~~~4Vf \;~f''J;H : 
• ~· ·> -·~·. • .:.;: ;•. ; -.. ' -.' :;,;_'_.~'.:"' '< -"'---L - ,. •. '" •, < "' •• ....... ·. 

;;,·tw~~l~¡*;~~~~·¡f~?J~~~·.1::~;ff ff ;i;;t~~j~ ,, '"º'º'· oédo\• 

'¡:;~._'.·: ':<:_'. " ·::· .. 

-Eri cii~() de qu~ s~ tenga representante legal, copia ccrtifi~ádny fotocopia del poder 
. . ' iÍótti'ri~t:'é ... 



109 

Tratándose de extranjeros. si yn se cuenta con Ja ctllvc Unicn 'de Regi;tro 

Poblacional, se debe presentar original y copia de In constando expedida por el 

Registro Na~ionnl de l'oblnción. _:. 

2.- Exp~dición de eon;p~obnntes fiscales. 

·· .. '·~ ' 

·.·. Entregar comprobantes de las ve111as que se 1táiian, ciúe l'úcdcn ser: i 
' '. '" : . . '· · .. : . ; - .... :. '. . .. . ' :•,:' .. , : .. - ' .. •. :- '· ' .. " : :,· .'. :· .... ... __ _.., - ' ' ._ . ·. · .. :·. " ... ': . :-.~. ' ' :'· ' . . . :- .. ~ -... " ' .' ', ' .- . . . . - . . . . · . . ' : .. ·-'. 

'..:··,:·· 
·;¡:_, .. . , 

. ~i 'se . ~obró e-n un sol~ pÚgo, se deberá indicar en el comprobante el importe 

tot~I de la ~~rita. 

TESIS CON 
FALLA DE OFJGEN 



ser mensuales a más tardar el 17 del mes siguiente al 

pago se detem1inará restando de la totalidad de Jos ingresos obtenidos en 

comprendido desde el 1 o de enero de 2002 y hasta el último dla del mes al 

cnrresnnnae el pago, las deducciones que sean estrictamente indispensables para 

de las actividades, mediante documentación que reúnan requisitos 



fiscales y además qllc . tengan 'desglosado el· Impuesto· ni Valor' Agregado 

correspondientes almis11~0 pcriod~. coi,;~ l~s·4ue se' me.ncionan n continuación: , ' . ' .. .'/,_ > ' . ' 
.-:• . '":..: 

-Las devoluciones, descÜentos CI bonific~ciones . 
. . ·, :·; ·~· 

·-·:,_-::~·::.;.~ ~" .¡ --:.:\" ::,::.:•_ 

'' . -··. ,-.~~: ·!:(~ ·: "· '. -~~? ·.-,;_¡:{'.~ - ~ . '' . 
".Las 'adquisiciónesdc· n1ercanc!as.':- ::· :·· 

',,; 

·<· ·:;~ ·,: :- : ';·,'·.·- <~~:" -.',:~(?:·~-!,'.:~;e-:_:. 

·: :: ::::~;=~~~~~~~f ~iM~:dm dOO"d\ oi lm~rt~do 'º'. ~~"' q,. 
efectivamente' se· haya<:foalizado ;.en.;eFaño, por su compra, sin embargo, si estas 

::::::::fü:~~:!:,:.•·~ .. 1.·;.·.~t7i}~7!:i;;;rt:r.t:~, ·.~·1~=;··~ , 
·..,"°¡;~~!: 'tú· ¡ .• --~-- ;:. ', ·';" 

- Asi' misn10,!;~s·;;2;:Ú~i·b~~~nt~s que se dediquen actividades 

. ag~!~ol~s. : ga~~dcr?s; 0pes:q~'~;~s . o silv!cola~.J pqdrá~· a;licar las ºfacilidades 
• ro," " 

admi.,;i~trnti~as que0

•' ~I Servicio. de Administraciór1 ·• T~ibu
0

taria . otorgue para el 

ctimpl imicnto .~.~··su~ obll1acioncs fiscales. 

Y para: que ~e puedan. restar de los ingresos estas deducciones mencionadas 

anteriom1cnte, es necesario que se cumpla, entre otros, con el requisito que se hayan 

pagado en efectivo, en cheque, mediante tra5pasos entre Bancos o casas de bolsa, etc. 

Además se podrán disminuir las pérdidas fiscales ocurridas en ailos anteriores 

que no se hubieran disminuí.do'. · 

.·. .. , ·- . 
'.' ·. , ... -: . 

. Al rcsllltaéto ~ue se obtenga confonneal párrafo anterior; para el año 2002, se 

le nplicarál~ t~;ifa e~t~b'l~~icÍ~ '~11 ~{i~ci
0

~~ a)de la fracción LXXXVII del Artículo 



Segundo de las D;sposidon~s ·fransfi¿ri~s de la Ley clel lmpuesto~obre' la ~enta en 

lugar de la establecicla d11 ei,á~tlcul~ 11 J ,d.; la1~isma: 
·--~f_·.-:::::~\-:>: ,'·.-·· ... -.. ~ .. "',. ··-' 

Además, sé ~ci~~Ó :dé• uÍ1 subsidio contra el •impuesto que resulte' a cargo 

conforme al párraf~;~~í6'rió'r/ápli~'a~dci '¡~ tablii co11ieriicÍa c~ el ~rt!culo 1i4 de la Ley 
!·.··· ',.,.~ -.... 

del Impuesto sobr~},1J ~;~~ta:·~: .. , ' . i j 
realizar~::~:~~::r~lJ~u~~rJ;l~=~:1:ea~:minuirá los p~gos.provisionales que se· 

En ~as6'dé'g~~~6pi~d;d; e1° ~epresentante común deten11inara la utilidad o 
,.... .-,-. .,..... ;,·. ' ·. 

pérdida fiscal d~ dic~as n,ciÍvidades y efectuará los págos provisionales por cuenta de 

In totalidad.de li'is ~~p~bpiet~riOs;f 

5.- Declara~ión ~núaí ·• 

lmpuesti s6brela Renta, 

Se prcsh~;a'.~á de~lal-iición anual d~rante . los , mese~ de febrero y abril del 

siguiente año.· 

Primero es ridce~il~ió ~u¿ sé calcule la cantidad que se ganó en el año, es decir, 

La Utilidad Fisc~I se obtiene disminuyendo de la totalidad de los ingresos en el 

año, las· deducciones con· comprobantes fiscales que reúnan requisitos fiscales y que 

tengan desglosado el Impuesto al Valor Agregado. 



tiene únn Pérdidn Fiscn.1. • 

Si én años.anlerl~·res~e it1~ier¿nlPc~didns Fiscales y no se han di~minuido. 
< erit~n~~s:.a l~?ti~'.d~~?i~~ftl·~~)~~fb,~.'r.~f t~r ~I importe de ésÍas y el resu_IÍ~d~ s~rá la 

Utilidad gravnble.\ Si: no se: tuvieron "pérdidas; la Utilidad Gravable .. s~~á. Ía '1í1isma 

~·~~Á·¿·;:~;;~j~,~i~~l~:,L~, ,.~·~ ''i~~.,;;,rn ... ~.,,,,,,. 
pers?nª!es, yet.r~sut7º·.J:.~,;; °,~r:~l{:K'ª¡::;~i:;e:~::~~~~~:e,s?f :•r:;·~'.;···.·, . 

Para calcular el inípue~lo llnúál,'-'a¡tn Base del Impuesto ~e. le deb~. aplicar la 

tarifa del 1mp~esto ~º~ª·~{1•.ª:,~t·a~b·~,·~ª;;!~d~ef;\s~uf,b/s~~1:dru1.:01'..·~~e·º,· :t#e~i~ríC el .subsidio· que te 
corr~sponde conforl11e ·.· /r~~Jtiaci~ será el Impuesto 

Delerml
·nado.· . ··•.>:>.-· :· ·.·• .• ..... , :.~.\.'·' .; .. : ..... , 

~ 1 :~ ,J;~{>)¡¿;· :.,;;:··'; " 
':.',::/;.~;~,~~/· ;.:~> ~~:ii~~·~/ ;~·.:'~·~;~~ ~.-.·,-,_L,. 

Al Impuesto >.Detci~~xJ~d~'/~~~. 16('.~e~~ . r~s;a;.< el·.' Í~1porte de los .. pagos 

provisionales qul 'se' l~~tili'léf~~·t~~do ~~ ~l. ~ñci 2oo2, ~ ·~lrbsul.tado será• in canticÍrid 

.-que se tie1;e~~e ~ª~ªr:~;e'hM~~~t~,'.~ºb~~1~"~~,i;ª:;·• ··.- ~·(. :- · ";· r_~ ,-·,·. . .. · ..... -.. · 

~:r~:,~~M:~~:1::5::.~~~~~:::~!~i,~~~g~&t&t:: 
:;efcicíuadós por el représentnnte común. . . • ' ; •. 
·".':.-:.·-. ,·.',~·,::.~··~t.. . . '·. - - -. . . ' :,. 

Declarac'ion'es Informativas . 

. , . ._ 

Támbién se deberán presentar a más tardar el día 15. de febrero del siguiente 

·año, entre otras, las siguientes declaraciones informativas: 



. ·.'.- ·' .' - ; 

- De crédito al salário pagado ~n elm1ode calendario anterior. 

-Por concepto de sueldos;~alarios. 
·, ·',"'«,·, ' 

~·· Rctencionés. 

- s·e· .deberá efectuar la retención del Impuesto Sobre la Renta cuando se paguen 

sueldos o salarios a los trabajadores y en su caso, entregarles en efectivo las cantidades 

qúe resulten a su favor por concepto de Crédito al Salario. 

Asimismo, se les deberá proporcionar constancias del monto :de' dichos p·agos y 
. . . '~ ... -. -· . '· ~-._,._.. ·, ;:' 

retenciones, a más tardar en el mes de enero del año sigui~nte.:'>>+ · ., . · · ·:» _· ... 

'.>_ .• _··.·· '· ', ' : 
¿Quiénes se encuciúra~ cll é~té rclgin1cn? '.: 

< .. ;~ :;;::' 
.-; 

personas ÍÍ~i~á~' que' 'únicam~ntc . reálicen actividades 

e1Í1presariales; .· co¡;:,o son e~tr~ otras Iás siguicnics: ~0~1ercialcs, ., por eje¡;:, pi o: 

·, ~~p~lerl~~. 'farmacias, tiendas de'. ~b~rrotés,' locatri~ios ; de ~icrcacÍcis, . tianguistas, 

;~,Íadcioddí-iás,. fondas, loncherias, tlapaierías, Ju,lcani.;actoras;, to~iHerlas, expendios 

:<l;:.~á~; tendajones, enfre otros; indusiria_l~s como: taÍlc~~s d<)oJ>a, ~limentos y 

. ~~l~do;: ~ntr~ otros; autotransporte de carga d pasajei~s c~l11o': ta~istÍtlÍ, fletcros, 

' ~~d~rikas,' colectivos, ' ctcéiera; ~gric61as,' ganaderiis')sil~Í~ciÍ~s y' dé pesca y 

áites~naÍes. 
·,., .. 

Cabe' aclarar q~e para estar en este régimen Ío~ iilgrcsos del año anterior no 

deben haber sido mayores á $1,SOÓ;ooo y que únicamente enajelles bienes o prestes 
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servicios ni público en ge11¿~al; es aeci~,'q~e no se debe expe~i~ ~omprÓ~antcs ~cin 
.·-,, : .. · . ; - .·· '·· · .. 

requisitos . fiscales, por· ejemplo, de~glosar el ; lrnpucsto ni .. Valor Agregado· en el 

comprobante, anotar l~sd~to~ d.~ icis ~li~ntes, ~td. 18 . . 
:-~:;: .. ,; .. ; : 

c'si se',venclen mercá~c!ns de prci~edénci~ extranjera. 

- . A;imismo, si· el negocio se encuent~n .en copropiedad, In suma de los ingresos del 

total de copropietarios no deberá rebasnr.$1,500,000.00, y no se deberán realizar otras 

actividades empresariales. 

:::-:.:·' .. !.-S,\~.i :'._:·:-·,-:_- <: ·-- , . , 
Si se cumple con Jos requisitos antes señalados, se debe pagar Jos impuestos en 

el Régimen Intermedio, o bien, en ~¡ R.ési~c~ ·~~. Acti~Íclade~ Empres~riales. y 

Profesionales. 
"'-···. 

··1·.~=·· . -.. ,-..: . . : 

-';(''.,··<e;/: 

¿Cuáles son las principales obligaciones? · 
; .. · .. · . . 

1.- Inscribirse en el Registro Federal de Contribuyentes. 

· Después de· abrir el negocio se tiene un mes para inscribirse. Este trámite se 

debe presentar en los Módulos de Atención del Servicio de Administración Tributaria 

que correspondan al domicilio del negocio, con la siguiente documentación: 

11 Uernández Campos. Edgar Ulises. Estudio y aná/isi.r al régimen de pequeños contribuJientes. 
Reforma Fiscal 2002, enero 2002, www.impuestum.com 



-Fórmato de soli~itud d~:Céd~;I~ d~ lde'ntificación Fiscal con Clave Única de Registro 

de Pobl~ción po~d~~~/¿iiJ'd?;i,~·~~~Í~dola do~umentación que en la misma se señala. 

::: .; , '_8~:· :'; '> ·. ·r; :;, ·. ·. ·· · 
~Acta de nacimiento en é(;(;iac~rtificada: 

• ·· ·•• - · ;7~ · .::~; ,.:·~~ ,~:,:~:.:· i::·;u~·-.;: -.~. 
'<;./·:' ;:<.> ·. 

- Original y fotocopia de Comprob~nte d~ domicilio. fiscal. 
. ·. ·: ":;~:- ' 

- Original y fotocopia de ide~tfoéneiÓn ~·fi~ial como: credencial para votar del 

Instituto Federal Elector;il, cédul~'~;~f;sio11al, p~sapo.rte vigente, cartilla del servicio 

militar nacional del contribuyente o del rc~~~s~niariíe legal. 

En caso de que se tenga representante legal, copiá certificada y fotocopia del 

poder notarial. 

Tratándose de extranjeros si ya se cuenta con la Clave Unica de Registro 

l'oblacionaf, se debe presentar original y copia de la constancia expedida por el 

Registro Nacional de Población. 

2.- Expedición de comprobantes fiscales: 

Cuando la venta sea mayo~ a $50.00 'se deb~ entregar la copia d~ I~ ~ota de 
·,-·-- .--.-.· •, ··-- ~.'',··-··,-.','':~ .:"··-:;-.. ,-, .. , ... ;;·· ,· .. · .. :.::~- ~,-~ ,,. ··:·. ·.: 

venta y se deberá conservar' el originai: Cuando sean rnenores~o iguales a $50.00 no se 

está obligadaª entregar niii~ú~·ci:iri~~r66a111~: ·3 . · · · · :·: ·L 1 
... ·•. > > 

. ·: __ .:'\·>:,', ;:::<-~'~:-:{- :.~~>:;--"~'· ·",:~/:' '-· -. .' •'._·. ··:.;\;.:-<· ;1:',-· 

En ca5o d~'qie ~~'\11;1id~á~uina regist~adora de c~m¡J;c;l,~b'ió~ fiscal, se 

··deberá entreg~r el~o~prob~nte,~ue ~st~ g~~eró. . ... 



necesariamente en 1as a~to~iziicl~~ !16rd sd~Íci¡:¡ .<le AcÍii1ini~ÍraciÓI~ T~ill'u't~ria .. 
J. - .•. • '· ,. - • '··.:-o. •. , ' ; .... -- .- ·-· .... , .. • 

. :;:::,,:~·::~:{t·t~~1rr,~.r.'.f ·,;'.1~.~é~!lif~l~l~~~~~J,-:, ::: 
)-/· '.:'· \;';~~~-_fi'.~ - ' - ,:'('.; ", .. -~~¡¡~·-· )~.\:,_: ,!.,;:~~'-:;,~\-;:: :·~<~::-,{~~:~.:~~~:~. 'f· 

;"· . \·:.'•.';A;, ... \--.. ~ ':t:,' '. •,);~~}~·~~~;~;::::~!<':' :,, -~;:,~h:~-~:,; .. '.;,',•". '}:''<:. ·: "'; ;'.-./~ !'~;'.' <<·-·~:- :~';i':'~'·;,:·~:.• '¡\ ,':, -~" 
, ·.· Es , necesano c~nservar; con~probantes, que ;reun~n, reqms1tos, fisc~l~s;. por las 

compras d/bi~~~s ~~~S~F~~~~~~k~ii~ élc.•·011n~gt;eoncejr~'..e:,:~l··~.·a1·n··~,·~P·óu··.,;e .•. ~s~1t'o.~.· •.. ~a.e1~ •. io.v':·:ª'..~ .• ·.1~ .• o·ªr:~ .•. ·.~A.~Pg •• ererigoardoa 
$2,000 .. 00 .. · Estó1 cÓ:mprob'a~t~~ ''deb~rán .. : 

,, 
desglosado yclenÍás ~~qui~iio~'!iscáles. · · 

- . -_- -"-'· ... ', \' .-.-,.· 
._, ~~ :·~· 

3.- Registro?e transa~ci~nes. 

Se llevará u·~ lib;o o. cuaderno en él diariamente se anotará el importe de la 

vcnln tota!'del din: 

4.- PagÓs provisi~nal~s. 

enero 

Pagos semestrales de Impuesto sobre la R~nta. 

. . . . . . . 

Se tienen que hacer deis pagos: semestrales: El primero por los ingresos de 

a junio, que. se prese~íilfá·9Ur~~t~: el.· mes de julio. El segundo será por los 

ingresos de julio a cÜ~iembr~{:se:presbn'tnrá ~n el mes de enero del siguiente año. 

·~:/_"' ' 

Para calcular el pag()·~'altotal de los ingresos del semestre, ya sea, en efectivo, 

bienes o servicios, se Ie. rcsfará "lllla canÜdad fija, equivalente a tres veces el salario 



mínimo general d~I árclÍ geográfic~ elevndCÍ ni semesire yá la diferencia se le aplicará 

la tasa del 1 % . 

. lm.plÍesto.sobrc la Renta 

No se está obligado a presentar declaración anual. Sin embargo, se puede optar 

por presentarla; pero si se hace, se quedará obligado a seguir presentando la 

declaración anual durante cuatro ai\os más. La declaración anual se presentará durante 

los meses de febrero y abril del siguiente ai\o y se calculará de la siguiente forma: 

Al total de los ingresos en el ai\o, se le restará una cantidad fija, equivalente a 

tres veces el salario mínimo general del á;ea geográfica multiplicad~.p~r.el número de 
• - • ,:_ 1 ~' '.·'· - --. ~-.-=- ', ' - ·, : ___ . · ... -·' " -. 

días del afio. Este resultado se muhipli.cará por.la tasa· del l %: , 
":'.'·_.·:.·:"': ,_··-._:, ' . :.:· ··:<· .• . ' 

Se podrá restar 'o·. disn1iriuir del; iñ1puesio anual lo~ pagos. se.:i~strale~ del 

mismo ai\o que se hayan r~~ll~do? ' i 
·, 

6.- Declaraciones lnfo~ativa~. 

Si se tienen ·trabajadores o empleados, se deben presentar las siguientes 

declaraciones informativas: 
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- De sueldo~ y salarios, con la informacióri sobre las personas a las que se les hayan 

efectuado dichos pagos. La información contenida en las constancias de percepcio~cs 

y retenciones que se expidan u los trabajador~s •. se incorporará en la citada· 

declaración. 

- De Crédito al Salario pagado en efectivo; con la. i
0

nfor111aclón sobre las perso~as alas 

que se les l;ay~n entregado cantidades en éfecÍivo p;r conc~~to d~I C~é~Í.tó al Sal~~io 
en el año de anterior. · X .;· · · '} <> 

/,;~··, ,'-;,~ .. ; . : ;'.'•.' 

"•,,, ''··/'!, ·_,_:-~/-) 0 
i,:-1 \');·.: .-:··~~· ¡ 

Estas dos declaracibnes se p~esentm1 a n1ás t~ici~r'el 15 de febrero de cada año 

en el Módulo d~ Asi~ien~i~' q~~· c6r~~;p~~d~~· ~Í
1

d~~ibl1iti d~(~~koci~. 
'.::.·-.~ .. ~:-. ·- '~::" ,,. .. ·;,_: ~~, 'V.=;t·'.:·.::;¡i~:'~· '\.:-.-~v.: ·;·:<.:· - · 

~- .·. '-~f.··· .'X/~~·::·~·'::- .. ,~ ..... -,. . 
·.", :;,-.. .f~~-;-. ~«/"~·~,:·\::~¡<" ;_·L: ."'.:~< 

7.- Retenciones· ,·:~; ···>\0·.c::.·.:·· ·"''''" ; .. ··• 
·.:;_,_ •. ·.::.:.·.·.·.·.:.· .• ::.•.· .. ; ... '" ·',«· ,._._·:.:/-·,:'f:,.~¿; '.,'~-: ,:·:-,·:·~.\. \'-><· :'.\:~.;;:-

. · · . _ .. ,_·· .... :~·::.;<.f~1~:.(/~!:{-~<1~c .. :~~::';:f~~-\:, ··,f;·:~.t->:~-::,;:-_~.·> .... :-,_ · . 
Se deberá efectuar .la ~etenci6;~·· del Impúesto Sobre la Renta cuando se paguen 

sueldos o salario~ a}~~ frfüjt~~\~~·i;~f::s;~:~l1?i'ii~~~~~~l.es•en efectivo las cantidades 
que resulten a su fávoi' por'corice'ptode Crédito al .Salario; 

••. • . . :~i ~~D4(tif13};{f:¿::~_,,1¡.~;¡f :.:~~, .. . .. 
Asimismo; cuand~ lo.soli~iten;··se dcberáproporcionar cons~ancia ~el monto de 

dkh0> ,..,, y ~k·~~·¡~';;¡~1f jg~~:~.-~~~fu ¡~;-~ .,,1.0.. . 
Sin embargo, si.sólo1'se' tiérie . .J.oi1nénos trabajadores y no ganan más de un 
, -':· . -.·._, · ·i:t·::'·:;;·;.~::.f,~'. ;-,~~-~'.;(;_- :~F';:~¿-:W-~,;f:\'.·.:t:.:~:~:>>~.:·;_.,·. -::··· ·. -

salario mínimo,' se pliede optar· por·no reálizar hi'retención. 

8.: 01~o~l.~+~~~~\1~1rC !: •· 
- Calc~lar e~ ladeclaraciónanual del Impuesto sobre la Renta, la Participación de los 

Trabajado~e~~c~;·l·a~ ~ti.1i~~~e~1~~ l~empresa (PTU). 
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- Impuesto anual de los t~~b~j~dores 

Si s~ tienen trabájad6~es o empÍéados en el negoció, tiui1blén se está ~bligado a 

calcular el i~1puesto anu~I del~s pers~nas que hayan prestádo' seivic::ioss~b~;clinados .. 

3.1.5. OBLIG¡(CIOl'JdS' DE LAS PERSONAS 

ARRENDAMIENTO Y· EN . GENERAL POR 

TEMPORA.L DE BIENES INMUEBLES. 

- , - 1 

¿Quiénes se ~ncu~ntra~ en esté régimen? 

OTORGAR Ei... ;uso. o .GOCE 

Quienes .. den en. arrendaniiCnto . i:,:: subarrendn~1iento bienes inmuebles, por 

ejemplo: edificios, i~cale~·~o~1erciale~,ca~as, bodegas; instalaciones industriales entre 
' '" .'' ' . '.'. . . 

otros. 

. .. ' '• '·. 
¿Cuáles son l~s principal~~.obligaciones? 

1.- Inscripción ante¿, S·~rviciod~Ad~1inistr~ción Tributaria. 
;".:'.... '-·" 

A partir de l~:}~~l1ai%:•qu~s:·e1:picce a rentar o subarrendar, se tiene un mes 

de plazo para i~scribl
0

r~~}E~;1/t;á~iie Ío debe~ presentar en los Módulos de Atención 

del Seivicio d~ ¡~n'ii'Jfü~~~i6nf~¡b·~iñri~ que correspondan al domicilio fiscal, con la 
• , ... -·; -_ :;~ ;:;· ·";"J~t;,~~.:.:: .. r~.t~~-:.:-::: ~'{(; , : .. 

s1gu1ente documentación::··.-~: 
-í ' ' ... :, ;~.:·- - ~, ..... - '• 

:··,. ,-.~ .. 

- Formulario de'Re~faj¡¡: R~ 1 ·y formato de Solicitud de Cédula de Identificación Fiscal 

con Clave Úni¿~d~ ~~~ii¡;;féle ~obl~i:ió~. ambos por duplicado. 

- Acta de naciniié~tó én'copia cérti.ficáétá; · 
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. - . ·-"'':.:· .. ~·: :, 

debe 

.. . 
Si se d~s~adcd¿i:iVi\ C>~';;~~~;~~ q~e séhagnn relacionados con lcis in~lUebles, se 

solicilÍ1; : e~ii'1~~ob~ííiés i:ci'n · ;;\~phe.sto ri1 Valor ~¡¡regado desgl~sado;> y demás 
. · . . •··· ' ...... . :·· ,. : .. ·, .. ,. · : ., . .. _ .'"· ' . ·¡; ::,.- · 

· rcq u i si 1os ._ lisc~~j~~:{> ) \ 
',V ; :J',· ·.'.> ·::.~ :.! .. : 

.. 3 .- Rcgi.stro ~{.t.~~f ~i~~}~~~~~; ~:~"; ->{ .• . . 
Si se ·o~;~;~o iJ~-r~~~~ ~~~e;Í~rcs a $1 '.500.00. en el año anlerior se debe llevar 

la contabilidad foi1~1al )idctall~da 1i1cdiantc sistemas y .registros contables, libros y . . ", ' ·.~:,-. :¡ .. ' ' ' . . . . .. · .... ' ' .. . " •, ·. ' ' . 
cuentas especiales_.' entre .otros. Esta contabilidad se debe llevar en el domicilio fiscal . 

No se tendrá. que _cun~pHrc~n est~ obligación cuando se opte por la deducción del 35% 

de las rentas: 

4.- Pagos provisionales. 
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No se estará obligado a .efectuar 

el Distrito Federal. 
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sean estrictamente 

documentación que 

para la compra, construcción o 



-- ., ' ' 

En el caso de s~barrend~í11i~nto, ~ólo'se'. ded~~iiá el import~ de.lás rentas que 
•.' .. _. __ ,. -~ - ~ :- ¡. 

pague el arrendatario.:~·· .. ··. ;' ·:: ·<'.''. · .. ~·' .,,.,·.··~'.'· · .. ¡ .. : ···::•:·. 

•M<O• ~::::.:;;.;~~¡l~~~~·f ~~~~k~t;ii!~~~f~;::;·.:::. 
necesidad de que serequier~ compr()ba~tes que reúnanJrequ1s1tos lis~~les; así .como. el 

impuesto predial qu~\r:~Ji~}·R:~~~~Py~_~:~~s.;~~~6~1j~:·riif~~;~f~~!'(1:.''/ . ·. . 

En el caso de '.'~iiba~~nd~~;e~io, sÓJo sé dedÚ~irá. :¡· importé de las. rentas que 
, . ~ : ·,-. ·'~ .; ,,_, :•.~ . 

pague el arre~dát,ado.;;:· .;"; ' 

. ;·_;-:.'\-f.·~-'·: ';,.~ 

Y par~. que. se.' pJ·~~an' resta.r 'd~' los· in~resos las· deciucéioncs mencionadas 
• >1 • .,,. -· 1.' ..• ' '-.-. -,. • '.'·, ._. 

anterionnente;: es . neéésarió qUe éstas ·cumplan, entre. ,otros, con los siguientes 

requisitos: 

·~ Qúe,estén debidamente regist_radas encontabilidad, t~atándosc de personas obligadas 

a llevarla. 

- Se hayan pagado en efectivo, en cheque, mediante traspasos entre Bancos o casas de 

bolsa, etc. 
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5.- Declaración anual 

Impuesto sobre la Rénta 

Se presentará declarai;ión anlial. durante los meses de febrero y abril del 

siguicmc año. 

Se podró .. en su caso, restar las Deducciones personales, tales corno: honorarios 

médico~. pri.mas de ságu~o de 'gasios médicos, entre otros. 

6.-Declaraciones lnforina.tivas.' 

' ... ' _: ·,_ .. ·,;_~·., :.· < ./·. :·--:' " 
Tail1biJÜ's~ d~l,C)·r¡j prcs~ntar n. más tardar el 15 .de febrero del siguiente año, 

entre otras, las ~ig~ici'íitC)~'a~di~~a~i'c>~~~ iófcmn~tivas: 

- De crédit~ ~I salari~ P~llad6t lo~i~~b~j¡¡d,~r~s·~n ca~~··d~ qui: se ;eÍtgan: 

'¡'·::,; ···.~tr· ~··;·.;: _/:· ... ·:·:,_:~: ... :. ·:y:~ :-;t~>~_::.:t»;:. ~-:>··~·~··' -~-i,:--:<;~!·;: 
- Por concepto.de sueldos ysálarios pagados ens~~aso alo~"iF.ibajadorcs . 

.. .. ~~- -:, ~:·.;::\t'.~~~;~·~.,:·.;~~;·:·~r~tlr~-:1'..t~:':~ (;· ··~·~~-~~t~;,_:,':{~/~·::o . 
,. · .. :~<~·. ~ ~;;4;1~:~.·"_;~~f '.!/ ,~-:\'~( :- ·' 

7.'R•W"do=/•:':¡~;i$tiii~\j~~~.l~f 21•~t;~~~¡;; • • 
. . Se deberá efcctúar;la"rctenCióñ'deJ'Jmpui:sto,Sobre la', Renta cuando se paguen 

: .... :_: --~ '~ - ;·· ::.;·.:.-~ ü;.<~·r~/-~P ;:6h~:>.'.:h~:::;·::-~~~~;~J.~./tJ·tJ5.:~:·:¿~¡r-:i:1fS~~-~~<'_::~'.\(-~'~-~,;_i~·:· ·-· ·-': · 
sueldos o salarios alas trnb~Jadoresy.en su ca~~· cnire~arles'cn efectivo las cantidades 

que resulten a s~favor•r~fc63~~~f~1:~:s~~~\!~'~~r~~f~¡P'~ f:. ',; 

Asimismo, se les cleberá ~~6~~r~l~~~¡: ~~ri~i¡~~i~lclel monto de dichos pagos y 

retenciones, a más tardar en el rnescÍeener.o d~I afi'6si~uie~te. 
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3.1.6. OBLIGACIONES D~ LAS 'PERSClNA~ FiSICAS CON ° INGRESOS'.POR 

INTERESES. 

. ... <_;.·, ,··"··.-'·'-: 

¿Quiénes se cncucrÍtran_ell'~~tc régill~en'? 

Quienes obtengan Jos ingresos' por: intereses, entre otros· los siguientes: los 

rendimientos de la deuda pú.blica',.dc l~s boll~s u obligaciones, incluyendo dcs~ucntos, 
primas y premios; los premios 'de report_os o de préstamos de valores; el ri10nto de las 

comisiones que correspo~dan ~on motivo de apertura o garantía de crédiÍósi el 1:ionto 

de las contraprestaciones correspondienles a la aceptación de u;,•:.: av~I. del 

otorgamiento de una garant!a o de la responsabilidad de cualquier• d1~~6. :ekccpto 

cuando dichas contraprestáciones deban hacerse a instituciones dt/;e~~r~i·~:fian7..3s; 
la ganancia en la énajenación de bonos, .valores y otros títulos de. créditd;'_sfemprc qÚe 

sean de los que se colocan ~ritre el gran público invers_i~~j~~~·JS .J~¿· .> :· ': ',., 
.·; ·, ~-rf:(¡: -., : .. "'~·::·:.~-

Las obligaciones!'elltr~.otr¡is, .qÚé deber~n tél1_er los' c~~tribuy;r~tes_'que'.tengan 
ingresos por los_ c~n~~~t~~::n~~~i;ºI;d~s:~~t+o~le~ie,::13f l~f si~~ieÜtes! . · ... ·· 

-. Solicitar su inscripciÓn en el Regi~tí-ci' i'eciéral de colltribuye~t~s: . 
. . , , .... : , ·' -· -,-"'o· •.•. ---·, ·' ·-·. ,, .• '. 

- Conservar, la documentación relacionada con his ingresos, las retenciones y el pago 

del Impuesto Sobre In Renta. 

'º Barrón Morales, Alejandro, Tratamlemo fiscal de los intereses.· 4 ed., México, D.F., editorial ISEF, 
~IS . 



' ' ' • < ~ •• 

Quienes paguen· los irilercses de1;;,~án · prororcio~~r . a1 . ser~icio . de 

Administración 'rrib1ituria. alln ciri111do no sean in~titudio;1e~ cté''crcl.c.Íi,to. la sigilicnte 

información: ,_ '··'- -.>~·:·:·.:,_- - ' - -... ; 

;,, '' '•',': .. :' <':,' ,' •· \~;;,,; ,•: !,'' 

- Presentar an1e:c1• Servicio 'éie.AdÍninistraéiÓl1TribuÍilria: a .~úis t:i~áa~.:~i ·<lia 15 ,de 
. • " ,; ". ·-i ~- ~- ~ . ¡- ---

fébrero . de ~~da·: ¡¡ñó; .: i~fónnaciéÍn , ~;;b~c é{, nombre; ·• RcgisÍrO \Fedcfal' . de 
"'.'·.·':··. i ., -''.1,; .,: ':;:·:.>-- -~~:}:.::/:\:,::'_,~!:;':;.::,p,> '·.-: 

Contribuycnie~~ don;icil.io .<l.~1 ¿c,;;tribuyc;1te de. que.' sé·,. trate.': y: de 'los::,intercses : 
. . < :·<: .. _·:·_·::-: ... -.. ·' '_·-.. r • ,:·,_ •• : .; • '(· •• ·.'.:;·::·."i{~1.,~·:j:I-;:·:.}·· .. :.·,;;:·'.\·¿;<. · .. , ~ 

nominales y reales; la tasa de interés promedio nomin~J .y. nÍímero'de~di~s ,de la 

inversión, u él pagados éii ei añ6d~ ~¡¡lendario Í~medi~to.anté~iár.:J~s'~i;~1~·~~)~das,_. 
las personas a quienes se les h'ubi~se p~gad~ intereses. ",;_>:•:; ... ':·;" 

:_ ;~>~>:":··~·<:; :·::'• 

Las auíoridades fiscales proveerán·. las.medidas _necesarias p~ra?g~~an'tikr ·la· 

confidencialidad deba· presentar e1i' los iérriÚí10s'· de· esta 
,,·,, •.·. ,_. 

fracción. 

- Proporcionar a las pe.rsonas ~ ~uienes les efectúen los, pag¿s, ~ · lllás,t~~d~rél 15 de 

febrero de ~ada. año. coi1sian~ia ~n la que k~ señale el moriio n~~i-;i~1 /~1)eh1 de los. 

intereses pagad~s o. en\¿ ~a~o} I~ p¿idid~ de;e:n1inadli:; ~is r~.• .. ~.e~~i?~~i ~f~~tu~d.as. 
correspondientes al ¿jcr¿i~io i~mcdi~t6 hl11lirio.r; . ' ... ', .- ';;( . ,_ 

' '.' ·' . ~·::, -'.''.:} :·: 

impuesto. 
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3.1.7. 013LIG/\CIONES DE LAS l'ERSONAS:FfSICAS CO~'IJ-J~RESb~\PoR 
D1v1DENDos v EN aENERAL 110R L'As aANANc1As D1s·l~R1Bu16A.s 110R 

PERSONAS MORALES. 

Las personas lisicas deberán acumul~; ~ ~u~ J6;iu1~irifl"ci~~si id~' pcréibidÓs pÓr 
,- .. -,,f ·.·:.:_. _., '• \" ,· ,-.. ·.- .• ,. -'.' ___ -, -

dividendos o utilidades. Asimismo, dichas fl<!,rsOriiÍs,ílsiciís P()drán_~~(.;ditar; conira el 

imruesto que se determine en su dcelar~Ción nri~iil, el iÍ11puésto'sÓb~~ fa renta pagado 
··- ._._. - ... ·', .·'•' .. : :". ,;.i······ ,.,•._.: ·.-,' 

por la sociedad que distribuyó los dividendos.o utilidades.:< 

Siempre al quien efecttÍe ~¡ ·, a~reditámicn!O_ co~:id~re como ingreso 

acumulable, además del di\;idendo o·utiÚ~l;chJcr~ibiélo, cl;Í1011to del implÍesto sobre la 

renta pagado por' la socledad ~Ó~r~spondi¿tlte al dividendo ~ ~Ítilidad p~reibido y 

además se cu~ntc con la co11~taÍ;cia resp~~tiva.21 
- . . ,. ,.·:: . . . . . -

. - ,. . ' 

Para estos ·efectos, ··el- impuesto pagado por I~ sociedad se dctem1inará 

aplicando la tasa del artículo 1 O de la Ley del Impuesto s.obre la Renta, al resultado de 

multiplicar el dividendo o utilidad por el factor de 1.4706. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

21 PCrcz Inda, Luis Mnnuel, Es111dio prcictico del régimen fiscal ele 1/fridemJos . .> cu .• 1•1i. ••• ·-· .. • F., 
editorial ISEF, p. 27 
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- Presten servicios 

Se considera prestación de servicios: 

La prestriCiÓn de ,obH~adoncs d,c hacer q~1e realice una persona n, favor de ~tra, 
cualquiera sen el a~to ~'u'e,lc ''d6 6'rig~n y el ~iombrc o clasificación que n dicho acto le 

den otras lcy~s., 

El transp()rt~ de rirso.rí~s ~ b,iénes . 

El seguro, el rtfia~Z:m~;ient~;ycl rcalirinzámiento, 

El mandato, comisión .• : l~, ;ní~diáció~;, la agencia, la representación, la 

corredurla, la consignacÍói1 y,151 ;lisiribireión; 
•"• ~·<:~.' -).'.'. 

La asistencia téCniéa y"t~n1~~fci~;1~ia d~ tc~;10logín. 
- - - ' '·· - . - :!. .. . , .. ' . , ... , ... ·- -< -· - ._ ..... _ .. ,··_,, . 

, ··:¡ .··:· ~,. '.,.,~ '. ' -

Toda otra obligitC,ióli ,decdar •.. de no :h;cer, o ,de permitir,, asumida. por una 

persona en beneficio ctc otni.'siei1Tr~e'· éiue 'no esíé considerada como enajenación o uso 
• -, •' - ; • - ,'''.- ,~: ;. ' " '-.e"'•' ,-. • ·, '• ,,- • • ' • '• ,. • "•,., ' : • ' ' 

o goce temporal de ,bie11és mucbl,es, 
;-: 

En la prestación & servicio;, el imp~~sto se causa~n el .n1()n1~~lói~n el ~ue 
efectivamente s~ cobre~ las cm1~r~prestacionc~ y sob~e el monto de c~cl~ ü~~'.ci~ ellas. 

Para calcular el impuesto tratándose de prestación de serVicios· ~e .considerará 

como valor el total de la contraprestación pactada, asi como las cantid~de~ que además 

se carguen o cobren a quien reciba el servicio por cualquier otro concepto. 
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Tratándose de personas morales que presten' servicios prepondcrantemente a 

sus miembros, socios o asociados, los pagos que éstos efcctíreri se considerarán como 

valor para efectos del cálculo del impuesto. 

- Otorguen el uso o goce temporal de bienes muebles:, 

Se entiende por uso ó goce temporj1l_de'bie11és lnu~bÍes, el arrendamiento, el 

usufructo y cualquier otro act~, itidcip~l)dil:1;tc~1entcd~ ia f~rrna jurídica que al efecto 

se utilice, por el que linri perso1i~:rcr;~1iu1 'a o'ira 1Ísar b gozar tc1!1pCÍrnlmente dichos 

bienes, n cambio de una cont~~~~~5:t~ci~11: ',, .'.:> .- : 
.. ',:~ ::: .... '· -; . 

En el otorgamicrllo cle'i ~so ogci~c'témporilldé bi~nes iil'uebles, ~I iÍ-i1puestci se 

causa en el momento eri qucf6rectivririi'6rit~ íie cobrcíi las: ~on:t;a~~esta~io;1es' /s6bre el 

montodecadaunadeella~'. :\,_:::,, ~-,,;;,., :_,_, __ ---y>,,[;,'-'.-.••.. _'·• ... 
. •' ·~:-_·,;;<~~~{.'.' ·~:.:'' :~: .... _::': 

se considerará el valor de la ~6nti~prestai:ión pa~;~cl~·a f~~or cl~ q~ien los otorga, así 

como las cantidades que Íldeni¿~ s6 i:~r~uen º· c~br~n ·ª q~iei~ s~ ~to;g;re ~1 ·uso o goce 

por otros impuestos, dereehos,'gas~os de manicnin;¡ento, constr~cciones, reembolsos, 

intereses norm~les o. mor~torio.s, penas convencionales o cualquier otro conccpto,22 

- La importación de i'os bienés, cúando se ~cal ice por el consumidor final 

·. . "'" 

¿Cuál es 1,a tasi1dc (!Slc impuesto? 

El impuesto:'se caJ~irlará :aplicando la tasa del 15% sobre el monto de los 

valores o~j~i~:-d·i·:.(t~~p~~~~f¿;i · j ,. 

22 Pércz Inda, Luis Manuel, É!uudio práctico di! la ley del /VA, 3° cd., México, D,F., cdirorial ISEF, p, 
49 •' '• ' ' 



El impuc~lo se ' calc:i1ln~á por ejercicios Íisc~ics y los co1;tribuye111cs cf~ctuarnn 

pagos provi~io1mlcs por !Os mismos pcdodos Y. en ins' ~lismas fechas de pago que las 

establcCidas parri el lmpi1es10 Sobre la Rcnt;i. 

Pagos provisionales. 

Personas morales. 

'',\•.:..: 

... Personas ílsicas. 

> ; El Impuesto al Valor Agregado, debe pagnrse , mc~súainic1iie conj\111tamen1c 
--·~·\: '.- ··_-'._·.:: '· 1 ; . - "; > . . -; > - . . .. · •. •<: - · ~ ,_ --:_:,;. -· :_~,.:·.;~-·-:"j':-~--.,-~_ -::_::,f.;;; :- -_: : :>: __ .:-:_:. --

·· ·. co·n el lmpucslo Sobre la Renta, excepto cuandó. se. inicié 'iictividade's en.ese caso los 
.. _ --_---_· __ -.• '~ . _ · _ ~ _. · · ·. : · _ -_. - _. .- .. · ,::: ._;_ -;·;~. :i~-:~~ , ;.r·-::r-:~:;,(./--;);- ::o;,c _::_-_-~_--<-·- .:-; __ - · ~-

:e:· pagos provisionales serán trimestrales; ccinsidcrnnao·i:1 '1mpuest·o ~ oLVnlor· Agregado 
____ ,:·_ --~-~·;::{'.' • ,. --~ ~ . ·--~- .: ·1'' :. : • . - - .. ): -- ·:_--:-:: -_· -:>-_ "-·:_ :~:._,~,:;_ ,;\l~~_:::~'.J.i,:~·: ... ; .. ~;.-¡,,.:_:~¿¡;-~-;c ·~):;:~-/-.',:_,~,/-/'~--:;::.,_::;>;-" _ ·:: 

.·, :-::· qué·efectivri1Ílen1e se cobre en el' mes. y :en, su ·cnsci;:·se restará ·.el :que· efectivamenle se 
::.'.'', .;:.::.,:. "':: ... ·, . ·• ; •····.·. :·< .·•.·.·., , . ,::-:• •. :··::i\t'':'}:"~}\;'(:;;::<;,:;;;:,,;,·~/?:'·:': :/'< < •: 
· ·pague.en el mismo periodo, cuando se cuniJ?h~; cn.tre: ()tros; el siguiente requisito: 

~ .: ; '. -.!,, .: .. ··.:;_::~{(/h':·{~ ::-- r~_'.::;<.<~-, :: ;-:_ --, . ;-: .·· · . 
.. ' . . :> ; : •·,:,:;;.3:' ···:-.:;'';": '.::<': . 

- Que)os gnslos, compras o inve;:sii.'1cs serin ;dcdúcibles pnra é~cctos de la Ley del 

inipi;e;;;; ·· ~6brJ>1a ·,. ll~1ít~!slel' iga~i~······ ~ · i~t~;sfaA '· ~~ deiudi61~ 'r~rcii~l'n~e~te, . el 

1~1pucsto al ·VulorAg;cgndo sólo · s~ p~drii l1d.rcdiiar~Í1 l~plisrm~~ot"orció~l. 



mismo 

devolución. 

ni total de las 

declaración que se presentará ante las 



En ningún caso se podrá solicitar In devolución· del saldo.a ra·~or que se hubiera 

adicionado en los términos de este inciso. 

d) La cantidad que resulte en los. térnih~o~ del ind~o a). se s·u;nan:i con eÍ ~~anta que se 

determine de conformidad co1i el in~iso.~Í·q~e'antfced~ Y.se élisl;~fi1úirácon··~1 ri101110 

que se determine. conforme. al inciso. anterior. El, resultaclp q;1~. s~ .. ob.~enga de esta 

operación será el impuesto unuaL.' · 

· Personas lisicas. 

. ·. ~. 

'Se pagará el ·Ílú.pucsto anual mediante declaraeión 'cjú~ ~e:presenta~á· ante las 

Óficina; dutorizada~ de1Úro del período comprendido ci;trc los 1~i~ses de f~br~r~ y ábril 

del 2003. · 

a). Al total de .. los ingresos en el año, se le aplicará el pcírcentaje.~de Impuesto que 
''. ,·' . -

corresponda de conformidad con la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

b) Se sumarán los saldos a favor del Impuesto al Valor Agregado que resulten en las 

declaraciones de pago provisional del año y en su caso, en el ajuste a. los pagos 

provisionales, cuya devolución no se hubiera solicitado. 

e) Al monto del Impuesto al Valor Agregado acreditable del año que resulte en los. 

términos del artículo 4o. de esta Ley, se le adicionará el monto de los pagos. 

provisionales del citado impuesto que correspondan al mismo año, el impuesto pagado ·· 

correspondiente al ajuste a pagos provisionales, el impuesto que se hubiera retenido al 

contribuyente en términos de esta Ley durante dicho año y, en su caso, el saldo a favor 

del impuesto al valor agregado que resulte en la declaración del 2001, por el que no se 

hubiera solicitado devolución. 



Están obligadas al pago de éste impuesto, lus personas ílsicas que realicen 

uctividadcs empresuriales, que otorguen el uso o goce temporal de bienes que utilicen 

los contribuyentes de actividudcs emprcsarialcsrlas personas moralcs .23 

¿Cuál es la tasa de este impuesto? 

. . . . 

El impuest~ _se calcul¡¡ni ':~plica~do la tusa del 1_.8% sobre el monto de los 
;::::\:~ .-:: 

. . ; _' _';/ . ,,j'.<. ·:: ::-- . ', . 
. ::· . .. :· .. ·. ·:.··: .. ·. ; -. :p'::-:~ :~: : ~:l~·:./?~;~~-: .r:_{x).;.'_:_.: .. '.· ... : .. · .. ·: -:_, :·:.'._ --.:: 

¿Cuál es la épóé:á de p~go 'de csi~ i111púcst0? ·•' 
:·

1 ::·\: ·:::_'.\J~{L.:( ~~~t:~"s·-:~-~}~~·.>i-~ ·· ·· ,-:: :<}'::~:'.;': _,_/:--·, ;. · . 

·. • .•• El •• i;p~~~:;~.,~~ .¿~~;l~~::~~~~{~fa i.f ~~s '~;~~~~Íi~ ·~ · 
pagos provisionales pi>'doi riiisnios ·periodos Y. en las 

' - _-, . . '· ,~:~ .--<\.:-:·'.:\~-~::;.~ ·~:;.'-.'.:'.~-:~'·é·· ='· .• <· ,:· __ :::·._-.-__ :- _., ___ ¡ .. : 

establecidas para el Iinpúesto Sob~e in' Ré1iúi . 

nctivos. 

. 
,. : ~: -' 

2 ~ Barrón Morales, AlcjandrO, - &1údi~ prcictl~o de:/a : 1~ey ,c1el /1~1p1u!.oita ulli_~,¡~Q. 4~ 
cdi1orial ISEF, p. 1 S · · · · -



la 

Lndc~larnción animl se f'l·escntarácn el p~riodo de enero a 1narzodel siguiente 

d~pc~~oiias'morald y -dc - fcbrcr~ ' ~ abril sies_persormns'ica.24 

u Domtnguez Orozco. Jaime. / 1a~o1· pro\'fsionC1lcs del /SR)' el JA con casos prácticos. 4º .cd .. México. 
D.F .• cditorial ISEF. p. 53 



. '.. '·>:.':· 

3.4. OBLIGACIONES EN 

CREDITO AL SALARIO.' 

MA~~~I¡\ DEL :fMI'>UESTO SUSTITUTIVO DEL 

' . .:-::. >~·::: 

·' , .. 
·; ,-

¿Quiénes se cnÍ:\.)enÚ·nn sujetas nl pago d~ este imp11esto? 

, . . ·~ ··.:: . "'. . <"'."; .··.·;:···.··~.:·.~ .. ~· ..... -~·.···.·' ... · •..•. ;. • •. •· .:<°-;-;~ . \ .. ·'-." ·~-->.· . 
Están obligada; al :'págo de.'i!s1e: impuesto, I¡¡s. ¡)crsonas ílskas y morales que 

. • o., ,· , .: . . 1.·_·'·- ' .'.;''~.··, : ¡,o-··_.__ e'':• ·: 

realicen erogacionés por 1~·¡:,r~~1áci~11 de.un servicio pcrnonnl subordinado en territorio 

nacional, por_ inedia d~·¡~'i;~~I::i·;;(;·.ptlbIÍ~ricÍ~ ~i1 la Rcsolu_cÍón Miscelánea del 30 de 
,,. "·· .·' ··-1' ··'-'\ ·-·· - '." .,, • _ •. ,- ,·' 

Mayo del 2002 ~e cx~I~y~:klos co11~irioJ nsimilÍlbles a súlnrios. 
·:-.:-_·;··::: .. ~.: : .. ·~" ~>-;). <:>•:._':_".-. 

. :~---~ '.' '· .. "'· -

¿Cuál es la in~~ de estein~p~~std?: 

·';·\:'.·:.: -, .. ,._" ·-,o 

El impuesto se cal~~l~~lÍ ;~licri;1d~. la trisa del 3% sobre el monto de lns 

-· - . __ ,:;:.' ·- -.. --

__ ;·_-: __ .·._ ,_ . _,. __ ': 

¿Cuál es el objéto de este impuesto? 

El impuesto se calculará aplicando la tasa del 3% sobre el monto de las 

erogaciones siguientes: salarios y demás prestaciones que deriven de una relación 

laboral, incluyendo la participación de los trabajadores en las utilidades de las 

empresas y las prestaciones percibidas como consecuencia de la terminación de la 

refación laboral.25 

25 Rodr(gucz. Martfn. "lnálisis y f.!jemplos del imp1Jestu .rnstituti1•0 Je/ crédito al salario, enero 2002. 
www.Jmpucstum.com · 
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Declaración nnual 

El impuesto del ejercicio se culculaní aplicm!do la iasa del 3% sobre el total de 

las erogaciones efectuadas· en el ejercicio. al que correspon'da ··el·· pago p~r los 

conceptos, considerados pará los pa.gos provisionales;· Contra el i;npuc's!<J anual, se 
' ·. ' ' . ' . ' . ._ - . 

podrán deducir los pagos provisionales efectuados e.n el mis11io ejcrci.ciéí .. 
: :·-~ ··.1 ,s\'." ; '..l~. 

;,· 

El impuesto del ejercicio se paga~.Í en el áñ~·de'ÍoÓ~ h~ifai~11íe'cÍec'i;ración que 

se presentará en las mismas fechas de pago ·qué pará el hil~tib'i~tséí~°ie'.1~ Rerliá. 

• • .· . ··.·· • . . .• i . ) ~,:· ;'.'..~~": ~~!~~;Jf :[.:: ff~;;·~ ./~'~ . ': .. 
St se opto por .no· pagar.el Impuesto .. Sustttuttvo.del. Crédito' ni Salario,. no .será 

'"~""º '"'" P=~<o lo d~ol=~I~;µ;¡,,,'. ~~·,~~{~t1~~'', .·' . 
¿Cuáles son l~s obligaciO~~s de téí~céínt~ibÜy~nt~s été'csiii°irlipÜhstéí?· 

. . _: -- :.'.-~·;:: ~.:·-:;"; ·'. .. ·.:;·. ?:i~~'·:•''..:_.;_ '-. :'::-,;. ·,:.-~-.. 
- ·~ ... :::--., :.;;,\~,__1 :-<~l·:~·-·: '' -

Quienes hagan los pagos a los contribuyent~s~[;~tciri,gn'1i'dc~¿~t~i~1 ~rédito al 

salario sólo podrán acreditar contra el impl;esto ~obr~ I~ ~ci1th~ ~ffe:~fa6·~'étei~etenido 

:~::~ .. ~~'::::::::,::.::·:::~;.:.,'·' ¿,~'"'.,~~)~4~~'1~0)º"~'~' 
· , ,., .·.. "::;. :.;1ii, •• ;iti'H~!i; ·•· 

- Lleven los registros de los pagos sueldos y ~alariéí's y ~cor;¿cpios··~~imíiiidos a éstos, 
: , • • . - ·:~--'. ·: ::'.;::.,-··;./-~·).~5 '~(.~;~~-::~:,G~\:;;tt)~~J: ~l)J~,~',' >:~·:.~- :·.:-:_,_:)'. .. -:. • ·~-

identificando en ellos, en forma ind1v1dualtzada; a cada:uno.de los contribuyentes a los 

. q•~:::l::·,:::::~;~i;,;.;/1:lJ~lll?~"~.!,C logre= 

pagados,.cl impucsi6.qu~. ~11\¡¡'~áso,sc hay~}~ídnicÍo:'fl~(direi:~nciásque resulten a 
favor del contribt1y~;1td¿onni¿ti~o·d~[~i¿~ÜIJ;¡ I;;~;i'6: ... ·... . ·.···· · 



·,;- · 
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- Paguen mensualmente a los trabajadores en nómina separad~··y ~1~ fe~·lm di~tiniuala 
que se paga el· salario, el monto del crédito al salario pre~iamcnt~ a~·toriZado por la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

1, •' ' 

Quienes ejerzan. In opCión de no pago del Impuesta· Sustitt1Íivo'.<l~1 Crédito al ' 

Salario y por tanto la no disminución del Crédito ni Salario ~·ontra su pfClpi~hnpuesÍo 
Sobre la Renta o retenido, podrán aplicar el Créllito al Salario a sus trabajadores en la 

mism~ fecha en que efectúen ~I pago de sueldos y salarios, siempre q,ue,' a partir d·~I 
mes· de febrero del 2002, identifiquen plenmncnlc y como concepto separado en la 

nomina en que se paguen los salarios y en los recibos que recaben de los trabajadores, 

el monto del crédito al salario que corresponda al periodo de pago. 

Respecto del Crédito al Salario correspondiente al mes de enero de 2002, a mas 

tardar en febrero del rí1ismo año, se deberá reflejar mediante una adenda de la nomina 

del contribuyc11te; el monto total aplicado, identificando el que se acreditó contra el. 

impucsto.~obrc la.~~nta a cargo del trabajador, así como el que se pagó en efectivo. 

3.5. OBLIGAÓONES EN MATERIA DEL IMPUESTO A LAVE~TÁ DE BIENES 

Y SERVICIOS SUNTUARIOS.• 
' ' 

¿ Quiénes se encuentran sujet~s al ·pag¿ d~ 6st~ i;i1~~6si.o; 
'/~ ..... >~\ :.~.;·_\/~;~.· 
"'-'> . . 

; ' 
Se establece un impuesto a lavcntá d~'bi~rics y ~ervicios suntuarios a cargo de 

las personas fisicas y las morales que en '~.I territo~io'. nacional realicen las actividades 

que a continuación se meni:ionari: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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en que 

las contraprestaciones y sobre el monto de cada una_ d~ ellas. 

impucsto, ·sc considerará cori10. valor el 

pa~tados, así como las cantidades que adémó~ ' sc :carguen . . . 

por otros impuestos, derechos, intereses norma,les crmorritorios, 



: ', .~·: •' 

143 - .. .... 
· __ :\:· 

: ' . . ··-:-:-. - -: ~· 

Toda otra obligación de dar, de no hacer o de pcnnitir; as~1idapor una ~~~sona en 

beneliCio de otra; siempre que no esté con~ide~d11 c~mi/naj~r~~~iÓ~ ;o · u~.~ o goce 

ie·ri;p6ia1 de bienes muebles. > .', · · "- •'> > ' " -
,,, : ··· •. ·- . ¡:-· ,·:· 

- ·•·· ~;;_ ;- la prestación ~e _servicios ~( in;pucstó' ~-~·• "ª~~-ª?~~. ~ 1 ''n{Ü~~c~;t~ "c~ ~el que · 

cf,éci i_vamci{te ~e cobrcii._Iris contrapr~~taCiónes 'y sob~c, cl ' ni?1í t~ :-~~2~au· u~a···~·~ _ el las . 
' ')5;%:.;~:~i/H- -_ " · '"' ,_ -_ _ _ _ _ _ __ . . 

'_' \ _ •,\:;t: l' ~i ríi ,• ~al cu lar · ei -_ iinpuesto trntáí1dosc -de prestación de_ serv1c1os •se cónsiC!ernrá 
'-/:;." ';·: -_,_ ;·,:{~~~::: ·.- .~~:~-:;.; : :'.·)/ ' _ · .. ' ;:-)°<: ': : . ~: ' '• ·.·. : .. :::>': : ':-" .. : ' . . • · .. ' '' .· _. . . . . '': ·.·.· .·. :- ' .:'.·'. ' . '_/' :.· .':.' .: .'/'/.··.· .. · .... ' 
.;-i:'_-· co_ijío:valor _el total de In ccintraprestación pactada, así como_ lascm11idades que' además 
·>::~~:: ·:(fú'~<¡~·í.f'."~·.:~~~'.\~~:t}<<.'.<:';_· ;""· . _: -.- --_ . . . -_ : -- •. '~ ,_ ' -,: _o::_... : 
~·.• -,. se .. cnrguen _o cobren a quien reciba el serv1c10 por cualquier otro _concepto. • 

'.;~~·- .~b~\-~t~5--o/'.{ - • - -- ____ _ -__ _ -_ . , : ___ , 
:•.~~-- ('rntándose de .personas morales _que presten servrcios ,prepondernntemente a sus 

i{'. • j)11_elfü;fa~ . '1s.o~ios ; 6 /nsocI~dos, •• los ;·pagos que éstos ~fect/~-f¡ : se -considé;n;án -como 

~~,il~i~~ii~A1' ~i;:~~:i;~;~JM¡;\i~,~·~&i· .·.· ¡•··· · •··· · 
,_,;-;: -:otorgt1en'.el , uso_,•o •. 'g~-:~- .'.e~.~.orardebit~s •n:~cbles• : ; 

. ;iili~.~1''.if ¿~jp,¿C~/ii§ ;~]l¡¡~~!~i¡ ~1f'" orn•b10
" " . ''.'º''"''""· '' 

usufructo y cualquier otro ª~-t?_; mdependtentementede la forma Jtmdrca que ni efecto 

• ~~lli:~~!g~Í~~.iit&:i}~~ji·;Nra ~,;o "º~' "mpomlmoo" dloh" 

'·. ,• '·'.,:·'{::::>· ¡ ... '·.·· '' ;"::·:~ · " • • -·· :; ; :~/ .. ,.,;,;~ ··.\ ... :·· 

·~- '. • :/ i : ~.~n• el otorgami~tlt<l <l6r liso o i~~~-iemporal de bienes muebles, el impuesto se 

, ,z~~~~~jt~!~~i,Í~i~~r~:·:·''bin ''' OOOlrap=~oloo~ Y OOb<o ol 

···•·· llf~~~i,i~~¡iiÍ'i~~~~¡~~;;~:c,::~::;::·::,::·:::::'.':; 
-;_ é~nio: 1a5 ~aritidádes que~ adeniás se é~~gucn' o cobren a quien se otorgue el uso o goce 
.--.--.. · .. :;:;:::·:· ·:,:·_.~.,; · .. ~~_-:.~·::~.--:':."::~ :/;'_·:¡~\";"· ~; · :. ____ .,'<·,_ ,-_ :--~~-- --'. ~~: __ \.· --.:. _. 
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-_ . .. . . ·: :: .~ ' ... -~. ~ :. 

por otros in1pucslos, derechos,. gastos de manteni~iento~ construcciones; reembolsos, 

inlereses normales o mora torios, penus convencion~leso c~!llquiei otro concepto . 
• •• •• - .- • •• ·: 1 • 

- La importnciói1 de los bienes,cliundo se realice por elconsumidor final 
• . ' 'v ~ .. ; . • ' . r -· 

-· :·: 

Lo ~nterior.siempre qUe éstas 'acti~idades se Hev~ri; a cabo con el público en 

general; es dc~ir, ~~e ~J;1;:c1.s·:s~::x~i~~i~ c~1iip~Íl·b~nte¿,: ~o 1e t;hsláde ~n forma 

expresa y por separ~do '.!e'I Impue~¡~·ál Válor Agregad~. o cuando los eontrib~yentes 
expidan por dicl;as 6~era~ioi1~~ éci~~'~r()ti~nt~~ si~1~1ific~dos. · . 

,_: .... '.",'_: -'-"'• ... ·· 
¿Cuál es la lasa y base de este impuesto? 

El impuesto se cálculará aplicando a los valores del objelo del impuesto la tasa 

del 5%. El lmpliesto al Valor Agregado y el Impuesto a In Venta de Bienes y Servicios 

Suntuarios en ningún caso se considerarán que forman parte de dichos valores.27 

El Impuesto a la Venia de Bienes y Servicios Suntuarios no formará parte de 

los valores para los efeclos del Impuesto al Valor Agregado .. 

Forman parte del precio o contraprestación pactados, los anticipos o depósitos 

que reciba el enajenante, el prestador del servicio o quien otorgue el uso . o goce 

temporal del bien, cualquiera sea el nombre que se dé a dichos anticipos o depósitos. 

27 Galván, Rángcl y asociados, Jmpue.'ito " la venta de bienes y j'ervlcios suntuarios, Febrero 2002 
www.tiscalistas.net 



servicio o el 

en··· los términos 

con 

con valor superior a 
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o télcvisorcs de pantalla pliina, equipos de sonido con precio superior a $5,000, equipo 

de cómputo con -prcci~ s~perior a $25,000 y equipos auxiliares, agendas electrónicas;· 

vidcocán1aras, rcprod~ct~r de video~ en formato de disco compacto, equipos 

reproductores de audio y video con precio_ ~uperior a $5,000, oro, joyería, orfebrería, 

piezas artísticas u ornamentales cuyo p~ecki de enajenación sea superior en todos los 

casos a $10,000, lingotes, medallas_ ·conmemorativas y monedas mexicanas o 

extranjeras que no sean -de curso~ legal en México o en su país de origen, cuyo . . . . . 

contenido mínimo de oro sea del 80%, siempre que su enajenación se efectúe con el 

público en general 

b) La prestación de los servicios siguientes: 

- Los de instalación de techos móviles para vehículos; los que permitan la práctica del 

-golf, la equitación, el polo, el automovilismo deportivo o las actividades deportivas 

náuticas, incluyendo las cuotas de mcmbresía y las demás contraprestaciones que se 

tengan -que erogar por la práctica de esas actividades y el mantenimiento de las 

instalaciones, los animales y el equipo necesarios; las cuotas de membrcsía para 

restaurantes, centros nocturnos o bares, de acceso restringido; los de ·bares, cantinas, 

cabarés, discotecas, así como de restaurantes en los que se ~elldn11_bebidas-atCohÓlieas, 

excepto cerveza y vino de mesa, ya sea en el misnio local Q"'~h-~no. nriexo q-~~ tenga 

conexión directa del lugar de consumo de bebidas nkohÓli,c~s::~¡: d¿jíiÚ~~cnt~~ aun 
. -y-~'·.;.:::,·.,_:...:,~~~·:;- " .. ;;?:/·i:'·i·,Y"/,;-_:::·-_s.·:<-,::-<·- . 

cuando ambos pertenezcan a contribuyentes" difore11tes.~.-éTr~tándose de 

establecimientos en donde se proporcionen seiVi¿io~ d?~¡;;W~~~x~:~¡~~~Íi~entos y 

bebidas -- por_· un ·precio integrado, se considerará ~éÍu~{e-1 'o~al~r . d~' c:stos últimos 

-corresponde al 40% de la contraprestación c~hra~~. ¿~¡,~¡ !~~,~~-~~ a~Hcará la tasa del 
' ·- ' . . . .··~ . ' 

5%. 
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e) El uso o goce temporal de: 

• Acronnvcs. excepto nviones fumigadores; motocicletas .de más de 350 ·centímetros 

cúbicos de cilindrada; esquí acuático motorizado; motocicletas acuáti~ás,. tablas de 

oleaje con motor; demás bienes mencionados en el inciso a) 

¿Cuál es In época de pago de este impuesto? 

El impuesto se cal!!ulará por ejercici.osfiscáles y los contribuyentes efectuarán 

pagos provisionales por los mis111os pcriodcis,:y ~n las mismas:Ícelias de pago que las 

eslablecidas parn el ImpuestO Sobre la R~~;a:< ··.·.· r .·· 
Debido a que esle iriÍpuest~ Únicame1Ítc se 'causa en operaciones con el público 

en general, c0Ji10 se> cb'me~t~ iEl~l.e/i~r1~1~~t~, si ·el' contribuyente solicita un 

comprobante con el· In1puesi~ ~(Valor A~~egado ;·desgÍ~sado el irnpuesto no se 
•· .·: - '..< _. __ . '._·.- • • .: '"-~ • -~ .. . - ---··' ·: - '- - -

causará; Para· estos efccto~.fa'Secrctaria.dc·l·faéicrida' y Crédito Público ha emitido .·.", ...... · ·' ;.·- .,.- .- '.·'.";.· . . : -... ·-.- '. 

requisitos adicionales que cÍebcrl'~u111~li{tos'''contrib\;yentes de este impuesto en los 
: ·__ · ... ··' - ¡.·.J __ ,t.•: .. :: __ ',•; ·- -: ·::"')": » :_: (: .: ... ' '- "· ' 

casos en que ui1 cÓÍnprbb~~té d';;1 tal ci~racté'rí~Íi~a sea s~licitádo: 
o -·-+~:'.·;i_:.:.,..'..;'.~-:,: ··~ --~"".:;: ;:¡ ,,> '\\-·-, -

,: -<:.~_:; .. _ ·::' ¿);~:·~~:%>~·;'.·:_f~~\-:_\:~r~r~:::~~:.,'.:~:;;:~:, ,._,,.. ~!'.·-_· .. - ::·. __ _ :. ::-, 

• Ccii1sel'Var copiá:de:Já_éédülá del-: Registro Federal de Contribuyentes de la persona a 

cuyo.favor se eir,i~-~~i~o7~~~~b:~~t~, ', ' . , . 
'>o /.",'' ' ',:;.' •' . . ~-;,:: 

i' .~ ' 

e Copiad~ un escrii6 firiii~ci'ó por la pe~~Ó~a que recibe el bien o el servicio dirigido al 

ScrvÍ~iodc AclnÍi~i~tr~c,ión T;lbutaria, en el que· dich{p~rsona manifieste, bajo 

·protesta cÍe d~ci~ · vérdad, qu~ el valor de la operación s~ni apllcado como deducción 

para los fi~e~ del Impuesto Sobre la Rentá y que el: moniod~I Impuesto al Valor 
•,' ' 

Agregado trasladado correspondiente será acreditado, haciéndose sabedor de l~s penas 

en que incurren quienes declaran con falsedad, asentando el. número del folio del 

comprobante que ampare la operación y la fecha del mismo 



No será 11ecesnrio'obt<:nére; es_érito'de referencia; cuando los p~gos se realicen 

por personas moraÍ~s mediarií~·;r~ri~r~rcn~i~ ~lc~tróúica de roridos 
. ·--~;,,:;~··_.,. ~(·:··\·;;';'' . . - ,- . 

No será nec~suri~;¿~l~'1fa~'~1 ~~2ritod~ r~fercncia _cuando los pagos se. real icen 

:~:~:.:::~~~:;~i~~},~~~tt;~i:·¿;,,\:.:.:°J'.:::~r;:·;~,:·:: :: 
esqueleto del_ ch-cqúc':cI!Regis\fo<Fcdcral ·de ·contribuyentes del librador, debiendo 

cons~n;nr c~~in ;;ót~~iáti'~~~c1·~¡':his1iích . . 
. :=--;~ ·./o,-:;¿ 1'-v:;:;·-:_.., r '<: .;?',, 

- Conservar una_ co~:¡·~ de' ¡J•:'dred~~eial para votar o del pasaporte de la persona que 

reciba el bieno él ser~i~ió. La copia de la identificación me~ciomida no será exigible 

cuando: 

Los pagos se ~cal icen mediante tarjeta de crédito, débito· o de sc.,;ieios .. 

:. Si el co1i1probante se extiende a nombre de una pérsoúa fis_ica, la_ tarjeta deberá 

co.rrespondcr a dicha persona 

' ' 

.·Si él. comprobante se extiende a nombre. dé una persona moral deberá 

emplc_arse un~ tarjeta empresarial o cmporativa de dicha per'sóna 

. - En el comprobante. fiscal deberá asentarse él número de_ la tarjeta 

Cuando los comprobantes se expida-n a nombre de alguna dependencia de los 

Poderes Legislativo, Judicial. o Ejecutivo de la· Federación, nsl como de sus órganos 

desconcentrados u organismos descentralizados, los tribunales administrativos, el 

Instituto Federal Electoral, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de las 

Entidades Federativas o de los Municipios, así como de sus órganos dcsconccntrados 
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u organismos descentralizados, se entiende que en las actividades que amparen dichos 

comprobantes se causa el Impuesto a la Venta de Bienes y Servicios Suntuarios, aun y 

cuando se solicite la separación del Impuesto al Valor Agr6gado. En este último caso 

no serán exigibles los requisitos comentados anteriorÍ11e1ite, excepto el relativo a la 

entrega de la cédula de identilieución fiscal. 

Quienes enajenen los bienes, presten los servicios .u otorguen el uso o .goce 

temporal de bienes muebles que causen el Impuesto a· la Venta de Bienes y Servicios 

Suntuarios, para los efectos de expedir el .comprobante fiscal con el traslado en fo·rnui 

expresa y por separado· del Impuesto a_l Valor Agregado, podrán optari en sustitución - . 

del cumplimiento de los requisitos del apartado anterior, por traslaclár' en forma 

expresa y por separado el Impuesto a Iá Venta de Bienes y ·Servicios .Suniuários. ·. 

Quienes ejerzan esta opción deberán llevar Ull registro especifico de esta¿ o·p~rnciones. 
. . 

El irilpucsto trasladado será acredi¡ablc cont~a el ln1(Juesio alVálbr Agrei~do, 
el lmpüesto Sobre la Renta a ca;go de las pe~~onas moral~s o el~ lás per~ón~ fi~l~as 
por las actividades empresariales o profesion~lcs que r~ali~cn o c<l~t~a ~) rni~uesio al 

Activo. Dicho acreditamiento procederá en la proporCi61; .én q~e IÜ ~fogaClón. sea 

deducible para los efectos del Impuesto Sobre. la Re~taJ: • / >' · ';' 
,.'."::.;_ ,· 

Los contribuyentes del Impuesto a ,laVe1~tade·,~ienes y. Se~ici~s Su~tuarios, 
resp~cto de 1<Js bienes y servicios gra~ad~s ·,co~ este ln~;~~~f~;,~e'b~r~n ;¡~~luir el 

impuesto en el precio en que los _bienes>; servi~i~i ~~ otVczdaíl; ~~l~o-.t~M~ndose de 

automóviles. 

28 Prácticaflscal. op. cil., notn 26, p. 45 
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CAPITULO IV. 

CONCLUSIONES. 
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CAPITULO IV. 

CONCLUSIONES. 

5.1. Conclusiones 

. . ' ' 

El presente trabajo d~ irivestigaCión se r~nlizó Cf1 el' ~entido de que cllalquier 

persona que se interese en cÍ te~~de losdér~cl10sy 6~1Ígaci~ri~~l~~'cciiitribÜ~i~nes·en. . - ·- ·" . . '~ . . ' .. ., ' ... -· . - . 

~s::;~:. fiscal, comp~en,~: d: ~n1~~1;~1cra:~cricilluyfá?.u l\éº~~l,cji~ar;e. las .l?~s 
, \~~'.::~~ -, ·:_.(_-- .,.·-;., :·~ -: ~ · ,.,. :~_;,~i· ... '..~~:.tX1· .:-~~~--~:~\-~~-:r~:-· · 

En tal ·scntidó; ;b~[1i:~I objeto ~e garnjtizar•que cst¡'i'ri~~~Íi~~~j;~:·<iumpldcon 
• ", . · ::- ; .,:"-:.._-: .:: l ;~;_;!:(.:::~:?,~:-- >\~·;~':_-~::,·,-_~:: · · _' ·.> : e·::·:.:'_:,_·-, .···. >.~::}~::) .. :!:'~::~:''t.;]:~}~~,,~~-,:,/,~;,·,~.··.:· _ 

su finalidad; se ha rc.~,Ís~,~? Y, a.nali~,do, con un cnfoquc:i'._\~g\c.() Y, !'.hl~~i'so~re lo que se 

debe de hacer para elcúíTiplinÍie~~~ correcto de su situad,ón fiscal; ; 
. _.-:.,·:,·(-' ':.~'.·;::~") i_~.:.' ,:.:.' /,. \- ' .... -~- -~_:/: :·. 

Por eÍ16 ~~ p~~i~~t~\1riri~ecuencia que introduce los li~eamiento~ que disponen 
' < ·. .'' ~~ ' ;','.l- ·:. \.' . . : : : 

las diversas)eyes:.fiscalcs: De ésta manera, se ha .tenido cuidado en señalar cada 

. artículo corresb'ondi,~~t~·; > . ~ 
Lo imp?rtante'es;tcner un control total sobre los aspectos fiscales, ya ~ue no 

todos presentan;o~ ;~~estra declaración de impuestos en las mismas fechas. Según sea 

el caso, el control sobre los ingresos y gnstos se debe llevar con frecuencia. 



Antes de cualquier cosn, es bueno ordenar· todos los comprobantes según el 
..... . ~ .· . . " .. ·. . . .. . ..• , •. ' . c. ' -· 

tipo de transacción cju.c s~ 'efectúe; Un ejc1riplo seria.junÍa~· tÓdos"tos'ccui;probnntcs 

que se expidan por orden de f;;lio, rcvi~antl~ q~ie raman tod~slo!l requisitos fiscales 
'· ·.·.· · •. ·-•... _ ... . r''" ,. 

los mismos; después se' clasi Íic~n _ lo:!' comprv'bantc~' de_ g~stos qué. nos expidan, 

revisando que cada uno ciun1pÜi é:~n IÓs requisito~ fiscal~s cil~rcspondicntcs. ya que 
• • •• •< .• e,•••.,,·•- '• +" •'·• -.,,,, •• __ ·'"• • - • • •' 

siempre csmás fácil cambiar Ún co"í~probánie.que luíyaÍriÓs rC'cibido de fecha reciente 
-... - .< ';'" >:.< .. ;.:,f:·.<-'·.-.\~'.._:·.rr:'__,.-;_.-~_·-~:::',·~ .. ·_:·,'"·::.:· , 

que intelll11r hacerlo al 'final del __ año: .N? hay ciencia en esto:simplcmelllc se l111m11 

orden. porque el desoré.i'en e~d p~in~ipaÍnl'iádo de,lo~~errorC's fiscále"s. 
::::'· ·-· ~\>. ::~.; >·~:~~:;:\' (::;'.. ·. :;:.:_,·:- -_,_'·,':,\ ·.-.:~:_~·_: ,. '.-' .:, 

_-. . : .. ~ .... ~-.: .. ·_.::\:,/:~:-~:~~:.,,_:~:,~-~->-··'>:" ~:>> :":··-:. _::·'···_' . :-:·' - ' -
A continuació1Í -~¿~~ dn·~J\~i' ~l 'pr~~¿;1te ;¡:~!,~jo de invesÍigación se presenta 

'· .. ~··, "·~· •... •::·.·,~;,~.-/•c.,;•.•O• .',.' ··, •. ,·.·' .· ... 

un comparativo dé)a"~!t~a~ióñ ·anteriór:y In actuat' de los diversos regímenes, en los 
.">:.'.';. -.•'/ 

En el Régimen de Salarios los principales cambios de In Rcfomia Fiscal en este 

régimen son: 

Ahora en el 2002 Hasta el 2001 
El impuesto sobre la renta máximo El impuesto sobre In renta máximo que 
que retendrá el patrón será del 35% y retenía el patrón era del 40% 
bajará un punto por cnda nño 
subsecuente hasta llegar al 32% n 
partir de 2005. 
El patrón deberá entregar por El crédito ni salario lo entregaba el patrón 
separado del sueldo y en fecha distinta conjuntamente con el pago del sueldo. 
el crédito ni snlnrio correspondiente en 
su caso. 
Cuando se presente declnrnción anual, No se contemplaba la deducción de primas 
adicionalmente n lns deducciones por seguros de gastos médicos. 
personales n lns que se tenia derecho, 
se pueden deducir las primas pngndas 
nor seguros de gastos médicos. 
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·En d caso de la actividad que se conocla como Honorarios nhi>ra se.debe 

tribular el Impuesto Sobre la Renta en el Régimen de Actividades Empresariales y 

P;~fc~i.onalcs.Los prin~ipales cambios de la Reforma Fiscal en este régimen son: 

. 

' Ahora en el 2002 Hnsta el 2001 
El Régimen que corresponde es el de El Régimen en el que se estaba era el de 
Actividades Profesionales. Honorarios y en General por In 

Preslación de un Servicio Personal 
Indencndientc 

Los pagos de Impuesto Sobre la Renta e Los pagos de Impuesto Sobre la Renta e 
Impuesto al Valor Agregado deben ser Impuesto al Valor Agregado se 
mensuales a más tardar el día 17 del realizaban en forma trimestral. 
mes siguienlc al que corresponda el 
oau.o. 
Proporcionar la información relativa a No existía esta obligación. 
los principales clienles y proveedores, 
cuando el Servicio de Administración 
Tributaria lo requiera. 
Se tiene la opción de deducir las Sólo se deducían las inversiones equipo 
inversiones en varios alios como se de cómputo, construcciones, entre otras; 
venía haciendo, o bien, en un solo afio mediante porcentajes que se aplicaba en 
Deducción Inmediata. varios alios. 
Adicionalmente a las deducciones a que No se podía deducir la totalidad de las 
se tenía derecho, se puede deducir el cuotas que se pagaban al IMSS, 
total de las cuotas que se paguen al únicamente se deducían las .. cuotas 
IMSS por todos los trabajadores. pagadas por los trabajadores de salario 

El impuesto sobre la renta máximo que 
se pagará es del 35% para el 2002, el 
cual se disminuirá gradualmente hasta 
llegar al 32% en el 2005. 

n1ínin10. 
El impuesto sobre la renta máximo que 
se pagaba era del 40% ·· 

Adicionalmente a las deducciones No se contemplaba la deducción de 
personales a que se tenía derecho, se primas por seguros de gastos _médicos. 
puede deducir las primas pagadas por 
seguros de gastos médicos. 
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La actividad que se conoi:ia como Régimen General de las personas fisicas 

ahora se debe tributar el Impuesto Sobre la Renta en el Régimen de Actividades 

Empresariales y Profesionales. Los principales cambios de la Reforma Fiscal en este 

régimen son: 

Ahora en el 2002 l lasla el 2001 
El Régimen que corresponde es el de El Régimen que estaba era el de 
Actividades Empresariales Ré11,imen General de Ley. 
Los pagos de ISR, IVA e IA deben ser Los pagos de ISR e !VA se realizaban en 
1ncnsunlcs u 111ás lardar el 17 del mes forma trimestral o mensual, dependiendo 
siguiente al que corresponda el pago. del monto de los ingresos del año 

anterior. 
Para el cálculo del ISR se utiliza el El impuesto se calculaba considerando 
mélodo de Flujo de Efeclivo, el cual los ingresos, aun cuando no se hubieran 
consiste en calcular el impuesto cobrado. 
considerando los ingresos cuando 
efcclivamenle se cobre y las 
deducciones cuando efectivamente se 
paguen. 
Para el cálculo del ISR se utiliza una Para el cálculo del ISR se utilizaba una 
tarifa progresiva con una tasa n1áxin1a lasa lija del 35%. 
del 35% para 2002, la cual irá 
disminuyendo gradualmcnle hasta ·.·· 

llegar al 32% en el 2005. 
Para los pagos provisionales del !SR se Para los pagos provisionales· del ISR se 
considera la ulilidad real, con base en consideraba una utilidad estimada, qÚe se 
los ingresos y las deducciones del calculaba con un coeficiente de utilidad 
periodo. determinado con base en los ingresos y 

las deducciones del año anterior al del 
pago. 

No se tiene fa obligación de calcular el Se tenla que calcular· un ajuste· a los 
ajusle a los pagos provisionales de ISR. pagos provisionales de !SR en el mes de 

julio. 
Se pueden disminuir en la declaración No se tenia derecho a aplicar 
anual las Deducciones Personales, deducciones personales. 
como honorarios médicos y gastos 
hospitalarios, cnlrc otros. 
Se proporcionará la información Se presentaba en el mes de febrero la 
relativa a tus principales clientes y declaración informativa de clientes y 

1 proveedores. cuando el SAT te fa proveedores. 
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requiera. 
Se tiene la opción de deducir las Sólo se deducian las inversiones (equipo 
inversiones en varios años corno se de cómputo, construcciones, entre otras) 
venía haciendo., o bien, en un solo año mediante porcentajes que se aplicaban en 
Deducción Inmediata varios años. 
Adicionalmente a las deducciones a que No se podfa deducir la totalidad de las 
se tenia derecho, se puede deducir el cuotas que se pagaban al IMSS. 
total de las cuotas que se paguen al 
IMSS por todos los trabajadores. 
Para el cálculo del IVA se utiliza el El IVA se pagaba aun cuando no se 
método de Flujo de Efectivo, el cual hubiera cobrado. 
consiste en calcular el impuesto 
considerando el IV A que efectivamente 
se cobre y el IV A que efectivamente se 
pague. 

Adicionalmente. se pueden deducir las No se contemplaba la deducción de 
primas pagadas por seguros de gastos primas por seguros de gastos médicos 
médicos. 
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Se crea un régimen .que se.llama Régimen lnter;nedio. Los principales cambios 

de la Reforma fiscal en este régimen. 

Ahora en el 2002 Hasta el 2001 
El Régimen que corresponde es el El Régimen que estaba era el de 
Réuimcn Intermedio Réuimen General de Lev. 
Los pagos de ISR, IVA e IA deben ser Los pagos de ISR e IY A se realizaban 
mensuales a más tardar el 17 del mes en fOnna trimestral o mensual, 
siguiente al que corresponda el pago. dependiendo del monto de los ingresos 

del afio anterior. 
Para el cálculo del ISR se utiliza el El impuesto se calculaba considerando 
método de flujo de Efectivo, el cual los ingresos, aun cuando no se hubieran 
consiste en calcular el impuesto cobrados. 
considerando los ingresos cuando 
efectivamente se cobren y las 
deducciones cuando efectivamente se 
paguen. 
Para el cálculo del ISR se utiliza una Para el cálculo del ISR se utilizaba una 
tarifa progresiva con una tasa máxima tasa fija del 35% 
del 35% para 2002, la cual irá 
disminuyendo gradualmente hasta 
llegar al 32% en el 2005. 
Para los pagos provisionales del ISR se Para los pagos provisionales del ISR se 
considera la utilidad real. con base en consideraba una utilidad estimada, que 
los ingresos y las deducciones del se calculaba con un coeficiente de 
periodo. utilidad determinado con base en los 

ingresos y las deducciones del año 
anterior al del pago. 

No se tiene la obligación de calcular el Se tenia que calcular un ajuste a los 
ajuste a los pagos provisionales de ISR pagos provisionales de !SR en el mes 

deiulio. 
Se pueden disminuir en la declaración No se tenla derecho a aplic'.11' 
anual las Deducciones Personales, deducciones personales. ' 

honorarios médicos º'·' 
; 

como y gastos 
',• .. 

hosnitalarios, entre otros 
Se proporcionará la información Se presentaba en el mes de. febrero• la 1 

• 

relativa a los principales clientes y declaración informativa de clientes y 
proveedores. cuando el SAT la proveedores. 1 

rcauiera. 
Se podrán deducir algunas inversiones Se deducían las inversiones (equipo de 
en su totalidad en el momento en auc se cómnuto, construcciones, entre otras) 



157 

adquieran. mediante porcentajes que se aplicaban 
en varios años. 

Se pueden deducir el total de las cuotas No se podía deducir la totalidad de las 
que se paguen al IMSS por todos los cuotas que se pagaban al IMSS, 
trabajadores. únicamente se deducía las cuotas 

pagadas por los trabajadores de salario 
mínimo. 

Para el cálculo del IVA se utiliza el El IVA se pagaba aun cuando no se 
método de Flujo de Efectivo, el cual hubiera cobrado. 
consiste en calcular el impuesto 
considerando el IVA que efectivamente 
se cobre y el IVA que efectivamente se 
paJ.?,UC. 

Adicionalmente, se pueden deducir las No se contemplaba la deducción de 
primas pagadas por seguros de gastos primas por seguros de gastos médicos. 
médicos. 
Si los ingresos anuales en el 2001 No se tenla obligación de usar máquina 

1 
fueron mayores a $1,000,000.00 se está registradora de comprobación fiscal. 
obligado a utilizar máquina registradora 

'' ~ de comprobación fiscal para las ventas 
al público en ~encral. 
Se tiene que llevar un sólo libro en el Se tenla que llevar contabilidad formal 
que se anotarán las ventas, gastos, y los y detallada mediante sistemas y 
bienes que se utilicen para la registros contables, libros y cuentas 
realización de las actividades. especiales, entre otros 



, ' El llégimcn de Pequeños Contribuyc1itcs s~frió los siguientes 

2002. 

Ahoru en el 2002 
Podrán tributar en este Régimen Fiscal 
las personas 11sicas que hayan obtenido 
ingresos en el niio de calendario 
anterior, que no hubieran excedido de 
la cantidad d.: $ t ,500,000.00. conforme 
al articulo 137 d.: la Ley del Impuesto 
sobre la Rentn . 
No se paga IVA, conforme a lo 
establecido en el articulo 2-C de la Ley 
del lm uesto al Valor/\ •re •ado. 
Procedimiento para el cálculo de ISR: 
Al total de las ventas que se cobren en 
el ejerc1c10, por la actividad 
empresarial, s.: aplicará la tasa del 1 %. 
La tasa se aplicaril a la diferencia que 
resulte de disminuir al total de los 
ingresos, un monto equivalente a tres 
veces el salario mínimo general del área 
•eo •ráfica del contribu ente. 
La cantidad que servirá de base para 
determinar la participación de los 
trabajadores en las utilidades de las 
empresas. será In que resulte de 
multiplicar por el factor de 7.35 el 
impuesto sobre la renta que resulte ,a 
car o. 
Se tiene la obligación de conservar 
comprobantes fiscales por las compras 
de bienes nuevos que se utilicen en el 
negocio (vitrinas, estantes, escritorios, 
refrigeradores, entre otros), cuando el 

recio exceda de $2,000.00. 
Se deberá entregar a los clientes copia 
de las notas de venta. 
El SAT podrá liberar de esta obligación 
tratándose de operaciones menores a 
$50.00. 

Hasta el 2001 
Podían tributar en este Régimen Fiscal 
las personas 11sicas que hubiesen 
obtenido ingresos en el año de calendario 
anterior. que no hubieran excedido de la 
cantidad de $1.456,992.00, conforme al 
articulo 119-M de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vi •ente en el 2001. 
No se pagaba IV/\, conforme a lo 
establecido en el articulo 2-C de la Ley 
del lm uesto al Valor A •re •ado. 
Se utilizaba una tabla con una tasa de 
impuesto milximo del 2% sobre las 
ventas. 

Se aplicaba el, factor de 2.94. 

Se estab? obligado por la adquisición de 
bienes c"iiuevós : i:'Uyo ' valor :' exced!a de 
$1,798.0(); ' ' ' ' . • :· • ·· 

Se estaba . obligado únicamente por 
operaciones que excedían de $50.00, , 
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El Régimen de Arrendamiento sufrió los siguientes cambios para el 2002. 

Ahora en el 2002 Hasta el 2001 
Los pagos de !SR, !VA e !A deben ser En todos los casos, los pagos de todos los 
mensuales a más tardar el 17 del mes impuestos se realizaban trimestralmente. 
siguiente al que corresponda el pago. 
Si solamente se cobra renta de casa 
habitación, los pagos de !SR serán 
trimestrales a más tardar el día 17 de 
los lllCSCS de abril, julio, octubre y 
enero del aiio siguiente. 
Si simultáneamente se cobran rentas de 
casa habitación y de otro tipo de 
inmuebles, los pagos de !SR, !VA e !A 
serán mensuales, a más tardar el 1 7 del 
mes siguiente al que corresponda el 
Olll!O. 

No se tienen que realizar pagos No se tcnfan que realizar pagos 
provisionales del !SR cuando se cobren provisionales del lSR cuando los 
rentas 111cnsualcs que no sean n1ayorcs a ingresos por rentas cobradas en el aiio 
1 O veces el salario mínimo vigente en anterior, no fueron mayores a 2 veces el 
el Distrito Federal elevado al mes. salario mínimo anual. 
No estarán obligados a llevar No se estaba obligado a llevar 
contabilidad de conformidad con las contabilidad de conformidad con las 
disposiciones fiscales, cuando se opte disposiciones fiscales, cuando se optaba 
por la deducción del 35% (aplicable a por la deducción del 50%, aplicables 
renta de casa habitación y de otros únicamente a renta de casa habitación. 
bienes inmuebles) 
Se pueden deducir el total de las cuotas No se podía deducir la totalidad de las 
que se paguen al lMSS por todos los cuotas que pagabas al IMSS, únicamente 
trabajadores. se dcd ucian las cuotas pagadas por los 

trabajadores de salario mfnimo. 
El impuesto sobre la renta máximo que El impuesto sobre la renta máximo que 
se pagará es del 35% para el 2002, el se pagaba era del 40% 
cual se disminuirá gradualmente hasta 
llegar al 32% en el 2005. 
A las deducciones personales a que se No se contemplaba la deducción de 
tiene derecho, se puede deducir las primas por seguros de gastos médicos. 
primas pagadas por seguros de gastos 
médicos. 



160 

BIBLIOGRAFÍA 

-------J. 
TESIS CON 

FALLA DE ORiGEN 



161 

131BLIOGRAPÍA 

ARREGUI !BARRA FERNANDO. Análisis de las reformas fiScales y otras 

disposiciones relacionadas. Editorial ISEF; 4° Edición, 2002, México,D.F.·. 

BARRON MORALES ALEJANDRO. Estudio práctico de Ja' Ley. del, Impuesto al 
Activo. Edilorial ISEP; 4° Edición, 2002, México, D.F. 

BARRON MORALES ALEJANDRO. Tratamiento fiscal de JÓs intereses. Editorial 
ISEF; 4° Edición, 2002, México, D.F. 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y REGLAMENTO. Legislación Fiscal 
2002; Tomo 1, México, D.F. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Editorial 
Porrua; Edición 1998, México, D.r. 

CORRAL MORENO MANUEL. Estudio práctico del !SR para personas morales. 
Editorial ISEF; 4° Edición, 2002, México, D.F. 

Diccionario Actual de la Lengua Española. Enciclopedia MicrÓsoft Encarta 2002. 

DOMÍNGUEZ OROZCO JAIME. Pagos provisionales del ISR y el JA con casos 
prácticos. Editorial ISEF; 4° Edición, 2002, México, D.F. 

DOMÍNGUEZ OROZCO JAIME, RESENDIZ NÚÑEZ CUAUHTEMOC. 
Sociedades y Asociaciones Civiles Régimen Jurídico-Pisca!. Editorial ISEF; 3° 
Edición, 2002, México, D.r. 



162 

LATAPI RAMÍREZ, MARIANO. Introducción· al ·estudio' 
Editorial Mc-GrawHill; 4° Edición, 2002, México, D.F .. 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. Legislació~: Fiscal·:wo2; Tomo I,' 

México, D.F. . ':-~· ; -~ ', < 
MOLINA AZNAR VICTOR. Detalles fi~cales que usted debe sabé~YEétitoriál ISEF; 
4° Edición, 2002, México, D.F. :; .;::·: :·,;;:,: -;._ •. · 

"•. ···;-·' 

PEREZ INDA LUIS MANUEL. Aplicación prácti~a de In Ley 'del IVA." Editorial 
ISEF; 3º Edición, 2002, México, D.F. . e, 

PEREZ INDA LUIS MANUEL. Estudio práctico del régimen' fisc~(·dc dividendos. 
Editorial ISEF; 4° Edición, 2002, México, D.F. ;:'.• 

PRACTICA FISCAL. Editorial Tux; 1 ºdecena de Enero 2002. 

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 2002. Editorial 'ISEF; 4º Edición, 2002, 
México, D.F. 

ROJAS Y NOVOA ALEJANDRO. Marco legal régimen fiscál de la PTU. Editorial 
ISEF; 4° Edición, 2002, México, D.F. 

www.fiscalia.com 

www.fiscalistas.net 

www.impuestum.com 

www.offixfiscal.com 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Metodología de la Investigación
	Capítulo II. Marco Teórico del Análisis de los Derechos y Obligaciones de los Contribuyentes
	Capítulo III. Particularidades de las Obligaciones Fiscales de Diversos Contribuyentes
	Capítulo IV. Conclusiones
	Bibliografía



